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EN SU TOTALIDAD 

INTRODUCCIOO. 
El aseguramiento, fortalecimiento y proyecci611 

futura de nuestra$ instituciones, requiere sobre todo de un 

adec1.1111do conocimiento de las circunstancias en. que esta.s 

surgen y se van desarrollando. - ~ . 

''···'::· 
La inforrnaciÓn· contenida .en. estás ·págin~s;:~pret~ncÍe 

contribuir ª ió ·.·~ntefi~~;;··~i~-t~~;~~~1,·c,~<~~·~6;~áZ·-:·ºr~hr:~·t¡;, 
respecto de la· ;,~rocUra<iuF~··~·, ~~'neraI ,. ~'i/ \1ú5:~i;~1a· '.~e1·· 

::::::::, :::t·d.;;;~~;i;~~gzr~~riJr h:~l:~•.~: f zt~:::~•· 
. . :~~:·' ~;:e~-~.--~:-;:, :<-:::: ·. >,:·{-·'.- _. --_:-,/·,.. ·:.·.~: .. :,:, .. _.\ ·:.-·~·'" ..• -~--:;}~-;·:·- ··· .. ~-·~?>.. ,, ·- .. 

,._, ,·,·,/ ,· :: 

Por lo ante~ i~~·, :-f~!iu Üa·' im~r~~~~}~~(~~e ,'hll·~x~¡.:.'~.~1 · 
or! gen . del Mi nis t:ri'~ 'p¿t;], ieo, .·ya· ·~üe/sf~ 'bi;;;h :i!~ <:Ci~~.tC>, 

.,,.,. ;,_;: '/~:!(~~ ~ :=·'.-·!-; : - -~ ·/·.',> . ' ·-. : ,---.... ··:: ~:~J· ... ) . . : ;~\~~<:~:A> 

la Procuradur.ia G.enÍl>r.lü d~i,Ju~ticfa:,:i:i~i>Jdiisti-ito 
,\~<~""·- . ;.;J ·~., • ·~ ,.' . 

Federal y aquél tienen un orig11h df~~,r~.·.º.·.·.·.··~\·fa:.r~~¡;~~::~6c.e5,·~ue . 
... ,·';,""': .. 

ambas i1istituciones ofracen un se~;;,i~i~ -i~~f:S~~¡~;~~le a la 

que 

·::::e'· · ~ -;.:. · -, ~- '· .':;~. --- ·} ·; .. ,~- 1 

comunidad. 
-',': ,~ ' '/. . ',. . .-·_:. ·, 

. •"•\ .· . _ . .- : :, .· .> . --.:,·¿_-~. . ' :_ -:-·: .. 
'• . : .. ·• •. :·,::'.··.·. • .. =-· ,. _· ·,., •... ~·~ .• ~ _,:; . ':"~ ··' • ,. - .. ·>.-_(-

ningún .. morneiit'o !!)·;;·. prete11de 
' .. -:· ,_ ~- . ,- ~. ·.' -

Cabe aclarar en 
·.!'".;.;.¡/;;.·: ;.~, ',;·" 

insti tucionés'. el,c comento/ .. con lu . que equiparar 1 as 
.•-,-:,- ;;.;"!-•"-C-"" ,- : -,·, • " •" : e 

preté"."i ~a~. pl.l~s cada .. una \tuvierC>n ~li 
"".:- .. · ':" ~ "/.- -

existieron en ~pocas 

propia razón de ser e1i e 1. marco ele. e.n que 

· .. ·Én. las, no.tas qu1t ah6ra·;ernpi~~~1~, las 

di ferent:~ ~~Ses de la Procur~d'ui-f~\ \~,~-~do· ·~n\~ue~ta los 

aspectos relevantes de .su fo~~i¿~ soc'i·~;. así corno .algurios 
;.-.. . ,.' "·' ·-

que son novedosos y propios d~. la mode~nizaci6n de nue~tra 

Instituci6n. 



Pc:ir otro lado •. en lia naturaleza y en el misrno 

nombre de la Procuraduría. se encuentra su cornprom.iso ·con el 

civismo. con la ética ~· _co~ ·el Derecho, en funCi6n de, ser 

Instituci6n de arnpl h1mente 
; ''.·'·-·-~ .... -, 

liabor; la cual, no pof::que·en sus filas . ha9~ri·,~~;~do:•malos 
:.-·::.· : .. '. , .. :·.~"· ::~-:t::;\-~;·::i);'::; ;':' .":~' _, .. 

: :::::::: · y::::d:r.~;I~'~:~: .. ::~Jt~~t~~~~31~~·tz;;f ~; .; :: 
fal lu y corre!iJi rlas·~·;;~-·;~~ •¿;:~:~~'··~u~'.·r;;~~ll~r~;::· ': }: ;';<'. 

Resulta -~ti~i(): ~·L~<t~( ~·cZ~ ~·~;; .::~~~~~µ,;~s; ;ys;<'i6'i~ ... no 
,., ., '·. .'.·::_;<_·'·,. •' - ,-,,:·:.:;::. 

exc lü~ i~~me~tc? -a. limita ·1a · -.. ·:·. Proéurác1u,;:ia( ····<sus se 

l ineamie'ntos éticos y jurÚlico~: trascie-nden a t()da~' :•las· 

Instituciones que se relacionan con el Estado. las :obser·V~ 

y las preyecta ya que ·el ser humano es destinatario del 

poder político que se cifra en el Estado, por lo tanto. las 

Institucit>nes nacen de un prop6sito humanitario y en 

consecuencia son instrumentos del y para el hombre. 

Cuidar de esos justos valores a pesar de todas las 

adversidades, tropiezos, criticas ~es el 

altruista de conservar las barreras de libertad, cultura y 

justicia y lle hacerlas cada día mas grandes. valores que 

quedan plasmados en el marco de la subordi naci6n de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal. 

A trav•s del presente trabajo de investigaci6n, en 

principio haré un anil is is de la historia• de la 

Procuraduría, mejor dicho del Ministerio P.6bli~~ •. ·ya que 

cuando se habla de aquella Instituci6n ·~~nd;ernos que 
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recordar e investigar desde sus orig•n•s, su aparici6n en 

el ámbito Jurídico mundial y asi pod•r rnostrar un• 

investigaci6n completa que es el objetivo principal de la 

presente labor; pcr lo que considero vital llevar a cabo en 

forma, breve pero profunda, de las dif•rentes y principales 

civ~lizaciones antiguas en materia jurídica con la figura 

de la lnstituci6n de la Procuraduría General der Justicia 

del Distrito Federal. 

Estudiar e investigar erl Minlsterrio Público y en 

consecuencia la Procuraduría General de Justicia del 

Distrito Federal, ante el D•recho Positivo Mexicano, como 

In~tituci6n juridica, d•bemos de partir en su antecedente 

hist6rico, cuando aparece, en donde y corno es qu• llega 

esta figura jurídica en nuestro .Octrecho Mexicano, en el 

M9xico Independiente, en la Constituci6n de 191?, y hasta 

n~estros días y como h• evolucionado esta figura jurídica 

en nuestras distintas codificaciones; 

En M6xico se le considera como la Instituci6n 

Unitaria y Jerárquica dependiente del Organo Ejecutivo, que 

pose• como funciones esenciales que le consagr,a nuestra 

Carta Magna la de investigar, perseguir y acusar~al 
• .• •• ·,- i' 

presunto responsable del delito a trav6s de.l ejeP::cfoN' d~ 

la acci6n penal, asi como 
·- -.,!-,., • ·-' 

obs.rvanci; ···d~ ·1 a vigilar la 

debida aplicación de la legalidad y consti tuci~~~Íilacf d~ 
.-.. - ·.;-··.··-, . 

lilJ leyes, así como protección del interés.· publico e 

interis social. 



4 

De todas estas funciones que tiene como Instituci6n 

la Procur-aduría General de Justicia del Distrito Ffl!deral, 

haremos· un estudio debidamente sistematizado, desde su 

apilrici6n y evoluci6n en nuestro Derecho Positivo Mexicano~ 

así como .su estructura y funcionamiento orgánico en 

actual .. legislaci6n vigente, así como· pi-:op~ndr~ .· 

circun~t~.:icias ptrrsonales para su rnejor funcionar~i~nto al 
. . 

final1z~~ el presente temario. 



CAPITULO I 
REFERENCIAS HISTORICAS 

I.1 EN LA CONSTITUCION DE APATZINGAN. 

I.2.EN LA CONSTITUCION DE 1824. 

r.s eN.·.LAdo~~,.~rucroN DEis3s 
'·.' .-.; ·t·, • .•;·¡i'· 

1 .4 EN LAS sÁsEs.o~~A~~Ib~s;'ori 1843. 

I. 5 EN LA CONS~~·+~2i6rr ok i~57'. 
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REFERENCIAS HISTORICAS 

Antes de entrar de lleno a los subtemas especificos 

del presente trabajo, har6 un pequefio preimbulo sintetizado 

de la Ir.1stituci6n de la Procuraduria General de Ju:;ticia 

del Distrito Federal, que es nuestro tema principal. 

Entrar a investigar el terna del Ministerio.Pdbiico 

en M~xico. es necesario que se considere su aparici~n:en el 

mundo. en aquellos paises en donde existen legi::laciones en 

derecho. 

-· -

Estudiar la figura del Ministerio P6blico, los 

antecedentes siempre versan en relación a la fo~rnulaci6n ~e 

denuncias, de llevar a cabo pesquisas y hasta de ::ostener 

la acusaci6n y persecución del delincuente. 

', -

La primera noticia que tenemos en la ~ii~oria sobre 

la función repres:iva e!!: que se ejercito:;• ._trav6s de la 

venganza privad&~: corno nos dice el ;~ut~~ ,;J~v;,ntino v. 
·'~:-< ·, 

Castro en su···~~E~; •. t~}O~M~!:!.!S;;~~-~-c,,P:~-~~fr~.i:•k;-~~~ic~~ ._- que, 

"son los cl&sico!S' tiÍ!mpos' d~c:0 1_a· 1~;:,;;-d~l: t~Ú.6n'• ojo - por 
'"·.-. 

ojo, 

Es importante hacctr· 
·- ....... .. 

trab~jo de irwestigaci6n es de la figura . .J~p-i~X'c&:'. d'é la 
"· 

Instituci6n de la Procuraduri~ General, de· <:iu's1:i'éia del 
. '.'j'.'':·. ·-J:>>· ¡·,.~,,:~.< ,-

Distrito Federal, y por ende del Ministeric)'p'~bÍ'Í.~~:;- a l~ 
;:.:; .. 

que haré rnenci6n en sus antecedentes chi~t-~r'~-¿~;~,'~1' origen 

de !IU!I funciones y :SU organización, -has~a \le~~r a· SUS 

atribuciones actuales en nuestro Dert't~ho ~~x'ic~no'. ' 



? 

Asi podemos habler- que el Ministerio Público surge 
' ' ·-

como i nstrurnento para l• persecuci6n del delito, ante' los 

tribunales, en calidad de agente de inter.és ~ocial; ·de· ahi 

qu~ se llame "Repres~ntante Social". 

La sociedad anhela una ade~ua~i "-Liµ~,..t~c,i,6n d~ 
justici• a t1-avés de instituciones especia les d~~i,~ad<S.i:i 
la solución de conflicto$, y que esté a cargo de' 'persÓn:i;.s · 

.. :·:· .. · ... ·::·: ···::·-· .· 

totaalmente ajenas de las personas en conflicto, y que, ·~:Stas 

personas est•n preparadas 6 especial i:u11das, y que aetÓa~·.,e:~ 

r1tpresentación de todas aquel las personas que sufr'.en' afgúria' 

lesión directa o indirectamente. 
. . -. '-· -, 

En tal raz6n se le d& el car~cter de In~tit~ci6~al 
Ministerio Público,• consumaci6n del_ 

¡_' ~-. 4 ': '; ' -~ !.,: 

~stable.ciendo '10~. 6rg~r\os :.facl.llt~dos par-a .'ej;réeí-ú~ e1 
\ .:;·, . "" ,· .;·· ·::\;.·, .,.,._ '.·. :;;~ .' .. ·.:: . ,: .,:·.e:< .... , 

Mi ni stéFi~ P:Jbl'iC:~ ~11 Cl1a ,~~6.~s~ i.t:úid~ Cé!'~!,~1~.,,,;;~·yCl'r ),.;~'rte de 
--.. ; . '·'· •' ,: :';; ) '·"~ '' ' ' , ' " ~ . "- .. 

1 os · puebl~~·· '9t~i/Ú~d~~·~~:cc·~~·td~~~~d~;;J..~:>~~~·;·-~~~ 1.~~_Í-~ tur~ 
i ndepend ¡=:~t¡; ~· s¿ ·n1i ~·i6~ im~ií·c~t~: <Sorno.~·¡;; 'h~ ·i:,~6'n~:f m~íiéi6n 

,' ~.' ·~'/! 

con ~~t~·r¡6~~da~ e~ 'él devedr por el esf'¡.;ictó'~~rn~lÍmi~nto 
de la le~.·. • ·· /· ,·· .. 

.. .-:· 

Juez y juzgador ai' h ye:z•; eúo·::,o8~:!;ion6 un 
. . ,.·:·~:··:X. ... - ,.,.:~_:_; :.:.·>· . '¡ ;_\.'\ ·:"··' , ,. 

Inquisit:ori.,:I ll\·Ci.~~ ·:es.te'• •ter,di6 ,, a 
.>'.:·::: ·.;";(/' ·,«,:/:.:~~ ;::·~ ... ~ ':'.:-.,··.,_.,,··. 

déspl_~~~d~;P,~f){ un /'~6'~g:~f~, p6~lico 
encargado de la acusac'i6n;áfite e'1·.pÓd~',-'j~~ú~i'a1'(·.(2) 

tipo de proceso 

de ser parte 

desaparecer, siendo 
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Procuraduría General de Justicia del Distrito Feder&l. 

responda a un imperante como lo es la sociedad. Su 

funcionarniento corno organisrno ttspecial izado resultis 

imprescindible ' para la adrn i ni strac: i 6n de l ;a 

justicia. A su importancia innata se agregan l~ de la 

equidad. es decir, en el evitar la parcialidad en .el 

ejercicio de la judicialidad de alg~no caso concreto 

controvertido. 

La importancia trasc~nde.ntal de las· funciones 
.. . 

actuales de esta I nst i tué::i6n son del todo esenci~les. para 

la vida en sociedad, en virtud que comprendtt la proyecci6n · 

y defensa de los int~re~es' .. del principal poder del Es.t1Ado. 
; .. ;~; . - ··. ': .' 

que es el Ejecuti~o;~_d_11 J;;..~;b~iedad y tarnbién lo~ derechos 
' ·: .. ~ .; :· ', ... ; :·:~ :····:::::/ ". ·::: :::. 

individu&les.; o:mejor/dic~o<clos D~rechos Humanos. 
,;; ·:· .. .. ~';"::·:·:.:::.> •"'; __.::·"·· 

de 

Justicia defbÍ~t~.·l~~-~~j:~;~l as(·como el Ministei-io 
. ; :{:J ; ;·.c:·;·~---<~~'.::-~i-~~!··'.-\.'.'~°:' <-~:;:· · .. " ·:.· • 

Público Mf!!dC?'~·~.~'-.¡~~/\·~~r-t .. ~ri.~~~-~/~e!fé:i~n.:r, · c;u~1 ·.ha si~o·. su 

origen y evdl~ci6i,~ tomo}lo~éha°Ce"''.ver Jose',Angel 't;f'..iC:~ro!!:, 
quien af i i-;rna;:'f':T~,~~ ':1eln~,~t'~~'~:~.ª~;,~~u~~i~:º ;:~~,.;;r.-:r~~rna~i6n 

: ':.-·.'::·.-,:. '•' <· . .'·.;!_';~~-- .... ·,··.~,;.->;-:,':::·;·< ~·-~--~---~ , ... :·-: ;.~-;¿{,.··=· .. ,-\, -~.:''' --~~-·' 

Mi~1s·:~~~i~ ~ \p~b'fié6'!; ·• M4!,;;tc.~~~= ~i.<> P~g¿~~-cl~t-ia ·. º 
'- ,, ··:;/·;¿;:,-" ··,,~1'::,',:-,:_._,¡c"':,··! .•·.>:.:;;,·_~:·:·>:~'-¡;.,: .,..,·;.~. :·.·'.,'>~ .. '-;.' ---~,'';"·':<>:_-:·: ... :. 

del 

Promotor:í&::ú ~dar)·(:j¡;\fispaiia ~';•,~'f ·~¡ n'ist:~/ic;:;p¿bl i éo (Frcilléés· 
·,\:·· :'·"',.'" ~>.> _::·~:,),:·;;:·'· .··-'·/"- i:<~~·: \. ; --~···' ~~-, ,-. , ~ ·'.·;•··· 

y un . CC)tlJ~¿t.~ ;.d;~.-~-·~-E'.~efü.º'.~·s\5htz~~X~J';~'.Y~0~'.~-~·fE"f';(:_~.-),· ·.' .• : ... 

: pC)¡.; •· i~ :··~~{:~~,~~'. ~;ni~~za;::eino~:¡.nl~~~::¡~~~:~~6· ·~"f.· !)(;,;..echo 

E: pañol~. d~nd~ en~:n~~~;:I~=· \6:; l.t;.m~d:s "~a~~~nJs Fi-~ci" • 
·., ·,:;:· 

I ns ti tu~ié>~ .de tioinb~·~s ;que ~~·fen~ í an los l~ 

CárnC!tra del Rey; . los. cuales posteriormente fueron 
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denominados Procurador-es Fiscales. La c•r-&cteris t ica 

esenci•l Hispilniclll de est• Instituci6n radiclll 

fundamentalmente en integrar lll los fiscales (Minist~r-io 

P6bli~o) a los organismos judici•les. (4) 

El Derecho Esp•ñol era erninenternente patriarcal y 

' de farnilias en lo que se refiere al Derecho Penal. 

En la Novísima Recopilaci6n se reglamentaron las 

funciones del Ministerio Público fiscal; r-egul~da por las 

leyes de Indias; posterior-mente se establecen dos fiscales, 

uno par-a actuar en los juicios civ·i les y otro en los del 

orden criminal. 

Es de hacerse menci6n que la época visigótica en 

Espa~a, existí• el representante del Linaje, llamado Balson 

que al fallecer esta p•s•b• al primogénito,· que tenia 1<1. 

facultaid de aicuszu- ante el tribunal ·'al delincuente síer,do 

esto una 

PÓblico 

raíz de nuestrlll 

"Representante de 

figura. jurídi~a· d~l Ministerio 

los ínter-es~~· '.de' l~ ~~C:i.~cl~d"; 
, ·º<'·(· ' .. ~-'·, - .'.:;:::··,::~~~,·· -.>-; .. 

postttr-ior-mente el Procuraidor Fi:scal fo~~6:.~i~t~'. de i~ Real 
·-"'-'-'. "·';:_::: _;::~~:~;·:,~~{~;?:A~:;>~,, 

Audiencia teniendo como función la'.clé interv«t1)ir en favor 

Corona; asi corno intervenían en .el ···tribunal de la 

Inquisici6n, comunicaba todas las r•soluciones que s~ 

dictaba •l Rey. 

El maestro Javi1tr Pina y Palaéio:s en su ar-:tículo 

"Or-igen del Ministerio Público .'en Méxicotl menciona: "Dl!> 

modo claro se distingue en h ley expedida pcn-' Cairlo~ I en 
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Toledo el de Diciembr-e de 1529. las distintas 

funciones procur-ador-e~ . . y \ pr~m~tores · 
-. ·.~ ·.,:.,:_ -

lo~ primeras que corona. 

•. ·~·-... : -_1.¡ ... > ._:. ::: : - -
ll•v• • calao hi .diÍlisi6n de lu rl!Ul\H, d;l3\I>~~ecl~o Civil y 

del Derecho Pem1l. En relación· 11 la funci6n~do• perseguir e 

investigar- los delitos se demuestra c:~d~·';~}i~~aci6n ,con la 
''\ ';¡:_. :-··'>. -" --~- - -

Ordenanza de fecha 23 de Marzo de I302.;:d'i6t~;d~:.~orFelipe 
- ' >~·'._·~: .. '::'.~:\ 

(El Hermoso); (6) Garci31 Ramirez nie,.;cio~~'.. qJei',~En :el siglo< 
' ~~·' _,,~'< ,<,~:. ~<?/,:' _-··_:-.; :·;..-· 

XVI• :se cre6 un procur-ador general· del :,13¡.t'Y~. chirante ,la 
-- -.'-;~~-e'.:/·~ -:. _-._ -·-· ··.:->¿_;;·':\-~: :· . . ·.":', ':·: :.¡ 

Revolución- Francen se conser~a;~on iÍC>Si:[;;'~iri'isar'iC;;s>dei·Rev • 

• quienes se ll!s esc~chabill s~br~ :acu~aci6nes' ~~b~e··~~t,er~a 
crirroind y que r~queríarí el interés de la ley" Pero .la 

iniciativa fle la pe_rs.ecuci6n se reservó a funcionar.icis de 
·. ' .·'. '.·' ., ·.,: 

la policía judi¿ial".(7) 

F'ut(casi ;qú.; en estas circunstancias ~e. aprobó y 

C6digo Napo1e6nico ~e l~~~rucci6n 

Cl"'imi ná(:~n' :,f-:~~h~' 20 de Abril 
,:!;,~«· ;.',~·"·',~.~. ;• :;•;;·':', ~-"::' i ,''e;'_, :,·,, •, '.''' 

de. 1810. Cl~ '-~Ue.: vino a 

per-fecc;ion';¡;.: a'í'flli~f~t-~io P~bÜco)· para poster:i<>i-fnent~:ser 

reconocida ·:·11·· ·fi~:i'ra' J'~l .~i,nis:t;;i~ -~¿'¡;iie:~··· F isc;;.1 .,··quien 

actu•b:·· .. •ai··~~·~- los tribu~~les, corno el";ú~i6~;~itula~ en el 
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ejercicio de la acción penal. y que dependía del Poder 

Ejecutivo. 

can la apreb11ción del Código de I n5truc:ci6n Criminal de 

1808. el Código Pen11l de 1810. y la Ley de Organización de 

los Tribunales tambi~n de 1810. se precisaron las 

del Ministerio Público c::omo son:. 

del Poder Ejecutivo; se le considera 

representante directa de la sociedad en la. persecuci6n de · 
los delitos,(i) por lo que h figura jurídica · del 

Ministerio Público del Mltxico actual 

·<:·.·.·. 

tiene: ;;~~~f~nda 
símil i tud Derecho de! esa 

encontrar raíces de esta 

legislac.i6n, ya que se- asemej• • 

Ministerio 19clblico en México. (9) 

través .. 'de los años. llevó husta 

h figura jud'dÍca del 
. ', ~-.-~ .- : ;·;:_~\~/'· -

Fue Franci~ ' ~5iqUe •·a 

el moment~ >c:~Hftal\ la 
-· -· \~· .-... ·.- .·' :.·. 

inquietud de poner i!n manos del Estado lo::qÜ~·~ulgar:rnente 
- : - - . ~ ,_ ,, •_¡.:_- •• ,-,,.- .•.. :,-., .. -'·. •" "· .. ,. 

tenía a :su dis1Josici6n un. 

' "' ··'• - • .>,,' .e·~'· 

En un Princii:ii:~~ e~· M~l'la,..ca 
Procurador y.· .. ··~·~ {~~~·ado 

.. , . 

se llama función persecutoria. 

encargados de atender los asuntos person11les d~ la Corona; 

1111 primero ate1~día los actos del procedirniento y el seg1.indo 

~l sostenimiento de los derechos del Rey, el alegato .•• los 

funcionarios aludidos intervenían en lo:: asuntos pernales, 

por multas a confiscaciones que de e5tos pudieran emanar y 

que enriquecían el tesoro de l• Corona.. Atentos a los 

derechos que·vigilaban, se preocupaban de la per~ecuci6n de 



12 

los delitos~~.(10)~ 

En el· Derecho Azteca no se enccntr~b3. similitud 

alguna . con C!l Mi r){isteriá Públ ieo que lo··· mios 

pareé:id6 •/~•; ~st~>·~;~~~¡.tuci6n ··,Y< ~orr1~ ; 'io •·.me~¿f6~~· Col i ,-, · 
·.;:.· .: :··::.:<:·:.~;·(::: -'~'·- :i.: - : ;·.,. ;:·:..:· ... ·).-·' . . · . 

. Sinche.z ~B ... ~~Y~b.~~::·i"i;~{'.5~ i,;·· :1''11,ff i.'g,'u:~a ,dei<ú atoan i\ qu ier1 
" .• . - ;,¡~ »:;.¡_;:' ':,.' _·--·:: .. ':; ·:.'.:; \'.!;. ;_: ; . - . 

repres~~t;6~y.·::l.~C8i.'Vini·~;¡~;:\,\1::~~1~·· ~g1:~~ ~Js·\i~d~11:~c.es. e1· 
'. ~-'.''.',\:· ;>: ':;,;·.i·.'.- .:_-~, .. :::, ,-:>~:;:;--¡:;·~':.('.-'e"." •·,--';·,'. ).::·· .- .. ·,;:•; ,,> :'•·¡·{ .• 

de . aC:us&:;:;'\/i ,;~~~;t¡¡,\Jt~> ·•;\>fo'i-.~ci~iinC:u~nt'es/ ,y ci'-1~> e.-a la 

supr~rn·~ ··utor:i-~i'éí ·,;.e,, ~·~.úSr:1 ;:·;·~~··. ~·z~~y~:iª "-~ ··i<i:~·~.~:is.~-.:p~e~e 
.~:>:>-::.:;)~;· ·.:~·~::'·~- '--.~!'•, _,-,.. ·'.· '. -. ~-·.\· '·.: ./.-¿ -~ ·'"- ' .. '.•--: '~----,: -- ::- ·-· ,,,. .. ,. .-: .. - "·:~·- .. -

dec i ¡:;· · qÚe· .·el·. O~f:.~~l.;o,,' A~tei::á1<¿~& /.de:,~·~ t¡;::i ct'á<'.'isi!t'·i~rid~d .' 

c~u~i ... ·~·~.- '. :sC~»h~~~l~.".;\~i~(~•¡;.Ú~;~'.f~'>'.,J~{f'": ;J;i . :e~;;¡<:i"i \¡G~ . 
• '· ¡ ..... --·~-"<~;·:,;e~~;/_:,,.. <:r.f:: ~;.,'.:'.:· .. - :~--::: -..::- ~ .. 1 :::L:~=~~, -··--:--·-_. ?·· --, __ ::..'-" 

predc;mi~a,¡;,.;· ¡;ar:a ,'se1:..tenciar a'1:•'acü!5ado ·•·.··~fo ·:i~¡,~> .•·~:,i ~dad 

. alguna:~> ~~r" :}() á-n1:e.¿ior ·~º~~~g; :vc:ii '.~qG~ ~~ ·~;ú~te · el 
Ministarie,; PÓblÍ.eo i1i en !!U ferina· mas primÍtiva. 1ii r1i\JC~10 

menos avanzada que se asemeje a las funciones del actual. 

I.1 EN LA CONSTITUCION DE APATZINGAN. 

El 22 de Octubre de 1014. al proclillmar-!5e la 

Independe~cia Nacional de nuestro paí!5, prornulgá el 
denomin~do "Decret~ Constitucional para la Li beÍ-tad de la. 

. '··· . ';;, 

AmériciÍ Mexi~ana~, · i~~trumento 
., . ·- ~ . ··-~:);• ' 

5'-!r: í di co 
·<··:) 

establecí&.· .. 1-. ~xi~t~enc\~(8e}dós :;i1.~,ca,les} ,';!,S,'·~.~.~,r7·~. ·.de ~··éi6s. 
ac~s.~e>)~~ •e.n·· lá:s~rli'a't~ri ií5 .¿'i~T1 '\.t: c:,.:,'i,~iAai :~qu~':';étuái·í~ .• , 

> <:/ :,·,•.• . .-.'' :\<;.; 'n • - •; '• < • - • • - • " ' -:, • ~::; ~· .·: '¡ • • • •• > " •' • • • ' ' ,., • 

.. -...... >,·'· ·>-:·.' ·'.: ·- ·:')·-. . ·. '_ ,:,~ .. : .. , __ ~- ' ... '-·' ;,.--:·-:~.-:;;:\~:1:·~·.>_ .. ... ·:: 
ante · .. ·,e.1· .. ,, s'upr~.~f 'T1;;}~~r.l~~.,... '.~~·~, .. ~.~:;;;t ~.~iª).·.r·:· d.~~~?le::, •·••·.?\~ í 
cont i'ríú:id~d a'1 /5i5 te;fi~. p~'oc~d i'P1ent~1· p,..acti"cado<' durant.e' 1 á 

·época c;;i~~i~l,_ e~ i'a ~ül! d;~c:i~:~·:f;¿ ~~e Oc.:ub'i-e ~~'l,549 se 
r "• '' ' ', ,·:.·' 

incorporó a· los procedimie'ntos de ju~tici~ la 'rioura del 



"F¡scal", é:on eol prop6t<ito_. de dis«1inuir 111 haist¡;, entonce!": 

facultad .;-ili11d-tada: del Jue: p•ra imponer penu. sobre tc.~i6 · 
·: -~<· ~/·" '- ,. :,:'/'.·~·-~;./:.-:~·-; 

tipo ele .~:Si:lnt~~.'°:'!~:~e'•~elic',1iosos, econ6rnico». 5oc.:i:=.l~.!!. 
:,-..:_- !· - ;. r.- ·.. .~:~ ~,' 1 C'.·· ::·, • · 

politicos'v:'é:f~'.t'.;'ci~:ürl'dole en oeneral. 
·.•; •co "·<;::.>_.:_'·.:;·.:.·.,.;;e_'.·;'~-

·.; ·.'._,,·. -·/¡.:·;: .::·=~' __ ·:;',; 

- :\a Constitúci6n de Aoat2inqan. 11ón 
-·-· .•. ·' ,. 

.. ·:. 

principios ·que en l& i1ieg~bles.y ,que! .. se 
:·:., -,:. 

l .as (.'0~5 ti tu.: i one;,;:,: modernas -. ' 
: ,.; 

por cejeillplo: "Sor1 4rbitriltrÍ,Oz'.-:tvr6;- acto.:; 
. =~ , ; 

ciudadsno !'in lu- · forr11C.ú~-;,;·;;,~~; d~ - la 
~ 

ley ••• ~ (13) "Ninguno debe'.5er juzgado ni 

después de haber sido oido leqalmente ••• "-.(14) 

Continuando con lo e:zpecíficamente - rel!:cion:!:do c~n 

los mencionados en Con:stituci6n 
.';: 

QUC 
:..:<:·< '; 

e-ornen ta. - se agre~~n dos ca1·acter í s ti ClllS que c.onsis'!:en !!n , 

que l• durac-i6n er. el' C;!lrgo d~l fiscal est•rí:. limif~dc ,31. 

cuatro años (15); ·adernAs de que 1tl funcion•rio ~n cuestl6n 

no podría ser reelecto hasta p•sado un cuatrienio d~spu6s 

de concluido su ejercicio. (16) 

I.2 EN LA CONSTITUCJON DE _11'24. 

Ya proclamada la Independencia Nacio1ial v con li!t 

existencia de dos p•rtidos ool í tlcos. el Mon&rauico •. 

presedido por ~ou~tin de - Iturbido. y el Re¡:,ubl icario 

conformado por 5nti9uo3 ln~urgentes: las ide~~ mon&raui=az 
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f·U~l"On per-d i e11cfo 1/i QOI" .·· '/ 1 .ll e5 tr-uctur-a r-es;Úb Ji can?'. ~e 
-: .. 

A:si .• 1·eunido el 

l Jo nuev3 

Constitúci6n F~d~i:-~{· de los F.shdos Unido~ M~:d.:-ano~. que· 

C'or-te de Justicia. en lo~ Tribunales de Cll"cuíto. y e11 loE 

Juzgados de ~istl"ito. (17) 

Es el al"tículo 124 el que eiu>ec!ficarnt-nte incot"'f'o1·ó 

:sl "Fiscal" en la propia Corto. asi est•r-i&'. integrada por-. 

11 Ministros. distribuido& en tres salas, y de un Fiscal. 

siendo relevante destacar que :e consideraba de iqual 

Jerar-quia • l~s ma9istrados y al fiscal. 

También ~e hi:o obligatol"ia la funci6n de un Fi~c~l 

en los T1·ibunad.es de Circuito. lo~ c.uales se cornoondr-ia11 

de: "Un Juez Letrado y un Promotor- Fiscal". disµoniendosc 

que constituiría una facultad expresa del Pl"'esiclente de l~ 

RepQblica nombrar- a propuesta de la Suprema Cor-te de 

Justíci~, a los Jueces y Pr-o~otor-es Fiscales de Cir-c~ito v 

de Distrito. - Desh1candose que dichos 

"fiscales" ejercían desde entonces la cor-respondiente 

funci6n acusatoria dentro de sus r-e!'pectivo.!:' áirnbito::> y 

competencias; adem's de la funci6n especial de suporvis3r 

el exacto cumplimiento de l~ ley en ~u aplicaci6n por- los 

jurados, en la •e9unda instancia ••• "solo intervenían como 

super-visores y observadores de la legalidad ••• "(16) 

Per-o es importante aclarar- q~e la intec;ir.aci6n del 
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ejer-cicio ale h1 acci6n penal se encontraba a cargo de un 

6r~ano ·~en. funciones integrantes de los 
. > ·' -.:.-

tri bunai~s de justicia. (19) 

I.3 EN LA CONSTITUCION DE 1836. 

Volviendo al mar-co histórico de la l!poca e~ 

int~res~~ti comentar- que de la lucha entr-e las teride11c i as . 
'·, .. '.-'. 

federal i~·1:.~t y . central is tas :se ·ti-.i u1~fc;:. de ~stai 
:·~ :·,".,;, , " ~ ·:_ ·; . <. ,.-,<"C o:··. 

ú 1 t irn~ 'erl".: 2 83sf ¡,,r-cirnulgándos·~:Cen o1o3tL 1111 •const\t~c;~6íí . "L~s 
:siete ley•~".· 'lile.!\ ·co.nocfd0a~~i~·{.~~ac~~s~:i't?jhi6r;::~~···-1 oas_;·· la 

,~ • ·~ • •> O-"""(' > -, .<¡·-:: ·' .;.;, •'•' •• '..-' ",~ • ', "; _. 
- --, -- -->:-::'.:~-:-.'. :·:,:.} -~·:,:.-:-·.:\/;.' , \ .-~:·,--·::,_.}:,,·,~-,:_{_:-' .,._. <<¡-·:·"':..~t><~:_l.:;,-r:-~.~--~:--. --~'.~-~ ~ --:-: -:--- . .- ... ; .. ::·: .:.-· _· <'< :-:.-. . . < .. _, .:· 

que en materia'~di! .•. "Admi niS trl:\C:i6n 'de .Ju5t i Ci &"; fúe. ainpl i á y 

ba:s ta. así en ·~- 't·_;~_:·:~·f i~'.~1~·,·~-~:•._:·~;:'.:l .. ·::~~f-'CJ~i-~\ ~l :.·~e,f~r irse ... ~ ·. 
- '., ~ ;,., . - ,·. - ' ' . .. 

::<, ::·:·.::·:~K~~,\@i)f t~~~t~1JWd~r;~;;~!~:!t~~¡f ,;·:: 
los 11 Minis~:~~j új~ .. ,¡:~··F~·~~~t'itJi,..·an~{• fy.;~;~),'.: 'i:•· ~ue a 

-, ~--· .,~,,, -.:··~'·· · ~,:··, ·~-~-~,'·e··~ :·-. · .. :r: '"'.;r·. _:./.}::-

nuestro est~di6 : r~sp~~t~é 0p~~hibíái·.~il. i~;_: fiscales <actual~ 

corno abogados~---;orn~::;:~~~~1r:.~()f~~:~~. i;·:·~'F~/~~~~~fcI -~/~ /~u1~g_i .- . 

como asesor-e$ :6}.'~i~bft~6~ '{d~- ~er~<ih'J./·,~~'d~;~~~/cJ~ ~)~tr~s 

prov i • i onO • d.; ~~~~; ~ ,j'~ ';~ff ifa•E[\ l;;~.1); 9;f ~;i f % '~~·'.' • l . de 

no tonuar cilnoci~Í~~t'o alguno:·~obré: asúnfos>o·uber:riativos de '·· ... ·: . ..,:.:,',"\;:;~.·-~;:~,· .. , - ._., -·····''·,~-:-'/'• '""···;,.,. -.:;/:;·· .. ·> :~~. -. -j·. '--.' ".', . 

11, Naci6n que ;'~·;,hilffl.re.ri, ?énclient'e'~; én' l~s' tl~ibl:i~&ies v 
.. , ,· ·.r;_/'~ ., .~ : ... . , i:<· ._.;_'. 

que per-teneci:~~~~: a··· i~ jurÍ~dicci6n ~~. su. re~pectívo_ 
te1-r-itorio~ p;~~:¡¡;i,ndoseles tarnb 'én cé:irnisi6n alguna ~n el 

Gobierno. (20) 
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Com• un apunte anexo,,· pero de suma importanÓia se 

anoh. qUe en esta. Co~;~itú6i~ny.·por .·i.o q~~ re~pecta·· a la 
- . ,' ·.. . . : ; . . . 

actual· ~r-t:i6ü1~ '5iis·;\~~~;~itu'~1ónal, ,,'~e~t~~;·')o~,. que se 
. -.: ... ~~~: ... ¿·.::··. ·., .\ ,. '~< ,~;·:\): « '• ~~·;; .. --~:-~'~;.' ''j( ~:·.. ..:.·, -, ';·1~:5·;~ ····~_:·._'.. :-.~_-: 'J\:, ';.<.~.:; 

encuentran :el inandami~,~~~ 'es~.~i t~·;n.~~~~.~~:.Pº.~ '·Un "Ju e% que 

debe ·proceder a .. la ;,)~,'~i5i6~.''.c'2):)/ en~.~es'os" tf!.rminos se 

estableció que "para pf~~~~~~~~J~\~~i·;~;~k:~·~ re~uiere: 
1.- Que la pr•~J~·i<i.nfor,;;acr6ri su'L~;rir. qu~ .resulte 

.. '..,; _·--· --- ·•· ~--¡.;,' . ;.- \.: :.:·: 

haber sucedido un h~ch~ Jqu~·; ~~~~%6a· 
,-•:e; 

•· I:";·: /, ·. 

castigado con pena cor~or~1··; .: ... 
. ,- -; <·if.>: 

Que ~~s~R~: .t•mbilm. un mo.t:ivo º<.indicio 
.· ,., • ~ - ¡ - . . . ~- '.::·· . o .. • - ' ··:: : :< (~ :·' ._, -' I I. -

suficiente para, cree!¡: ~Ue 0 tal .;~"~~~,l"l~:· .. ha'..·~.~~~fi~~' él.~~hecho 
criminal, para pl'"~.~e~:r a;i,l,, ~impl~i(i&;1;¡;~(:Í~n: b·~~ta ~-lgun~• 

'" ' . "'' . ·: . ~·.:,;; ; -~ '. 

pruunei6n legal·· •o '5~5~eé::h~: fúndad~. ,·~u~.•. incl ine';.;:af ·;~e:Z 
- -. . ?¡ .. - : .. _: ·. '~ - -, - "" ,. - ·.-. -·~t· 

~º~.; cÍ~lito determl nado"''.§. otr~~ de esta 

~·;¡·~e~·d;~t;;, iinport~n~ i ª para riL~s.t·~·ª actua 1 

Legislaci6n .con~tituC:i6~al·.' {22) 

I.4 EN LA CONSTITUCION DE 1843.-

Dentro del mismo ámbito ideol6gico, conservador y 

tradicionalista, el 12 de Junio de 1843, se pr6mu~~an l~s 

d'enomi nadas "Bases Orgánicas de la República Ma:x·icana"' en 

cuyo articulo 116 y por· lo que toca al pr:e~e~~~:e~t~~Ío se 

e~tablece .la incursi6n de un fisca~en la S~pl'"ema 6or~~. en 
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tanto que. en .el ai~.t ículo 194, se ordenu11 el. lts_ta_bljtcirniento 

de f isc~le~~;·~ene1~ales~ ~u¡; 'conociera~ de los neg~cios de. la· 

. Haciehd~. p~bl.ic;!.. ~:der~ÍA~ .~·irit_~;~;¿~s<~~i G~b¡~~·~6. ·~·¡; r1ueva 

éu~nt._' ··~e·.·· d0is?~~~':·~1~··Lin~e~cr.~~~-6~·- -~:~·:~:·~·< 7~~~~;n~;:~()?\~ ,.•de· 

Justici,a:.p~,.: 1i'~Ministros'.'.v"Cle~ uñ' :fi~~al¡';;l que .-:-orno .en. 
• ' ., , •• ? ' " " ' ' ••• -- ',-· ._ "'• ', ., ' ~ ~:<~/ .. ·, , -. -::;, " ;,:". :·,".~ .. ·· -'.':; ;·: ... \~~:,;<:'.\I/> > ~~,- :.·-~ <:~: 

l~s .·· co~~·tiT~6t~·~f:~;y·~rn~:;;~fe_;~;i~·~:b~~-~~ .. ) .·(caht~~.í a¡ .~on: ..• i9L1a I 

::::::"~t~·+.~~~!J~~t,~~,~~"~~r~:i~6,7Ét~~~,i~~:~~l~~B~~;~~:~~.:: 
-~. r .••· ··":;}~:::·,_;:· ·:·_",', ,·:-.--. • .. ~ ';~.:·.;_ ·.• ·' 

uní ti.río 'e':}/~~e~~~rld i~g'te; a la•' ~tpf~~~ "éorté'?'~f~~cÍ~:; p-~r lo 

/fu~6ion~~ ~d~ .~upe~'vi!ior d~·, la 

. .. ' 

esh1 C~-~~~it~~f{;¡, 

. . . : . 

a diversÓs· p1-'incipi6s· de 'i11ter's 

:..._ 
se esf:abléiC:ieron, ' ~e ' 

su 

·~n 

de 
restring~;(¡'. 30 ia\d~t~;rl~i6nó"d,e'las. pers()nas la 

autoridad p~li1:ic!I, v .~-~F•(lo~ }~~pe,~ el<tér,:rnií~o<de>c:i11co 
días paril· dlc1i1~Cl.r ••. "' :ia· ;personaé•:".,~ien Presa.!' '.:t~rnbi&,, ;;é 

·., . , '. • ','; :·_. ~. ,";··.:t.' 

lirnita ·.· ~i 'n6'~¡;P;:>':<de /.i~!l't~~~·¡a,~ ··~ª t.:.e's v dispone 

· expresainente '.· q~~:'. ~n i6s 'j·uibi~s criminales la ley 

señ~larÍ~nlos t)~múei:_~:~e'guir~e •. (23) 

.. .· . . .. 

. I.5 EN LA CONS~ITUCIO~ :DE 185.7~ 

Ana (1053~·1855)' última 
. . .. ,. . . ,~: : . 

culminó. las .án;l!ls 'í:l~1 ·~;~~r ;.pe~sonal y 
;_. . · .. :., ,' .·.·.;.'·.< :;· : . ; .· ... · ·, 

absoluto de. este 

pe1-sonaje · vincGl~~d. a ' laS'''- t;..aol;!dia~ hist6rica.S 

primera mitad del !dglo : XIX, contra ese. dktadunt se 

·, /• .. _.,,, ,.,, 
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pronuncié el Plan de Ay~~• de 1854, que inició un• 

revolución que conl lev•b• la protest• de un pueblo que 

lo dió como resultado la 

promulQ•Ci~n de la Const i tuci6n Federal de los Es.tadós 

Unidos Mexicanos del 5 de Febrero de I857, cuyos 

fueron personajes tan preclaros, como: Ponciana 

aÚtores 

Arl}l.ga, 

Valentín Gomez Farias, Francisco Zarco, Guillermo.Pri~to, 
..,, __ .,º. 

'•\• 

Melchor Ocampo y otros, cuya consigna fue lá';iit)~rtad :cie 

conciencia. 

en el 

derecho' de la dicha propuesta fue 

abatida por s~s;-:~~9Er.n~i()~~>,·.~;-~n el texto aprobado de la 

Consti tu~i6~ '. ;i;':;{ss'7',':;.!i'ti:'·c..CÍ;;j¿ a •-las leyes secundarias 
,'-.::.:__,;, \·~: .:·:r:::;;;.··,, .. ·:i'>' ;'\·<;; '-'. :·:..-· -. ' .. -,-

establecer. y est:t'.-Ucturar·/~'.{) Ministerio PIJblico de la 
'"·"" . . ~.· ,.:·. -;::· .. 

Federación; pe,~o ~{< -.. ·Í~~~~~c:l6;-~ · .. la configuraci6n y el 

mencionar que 

oposicionistas a la 

':.:·· i~ .~ --~ ¿t _._ . ""."-:: .... 

esgrimidas. ;•>p6r: 'los 

Ministerio\P¿~¡'.i_co se' 
.>::.(. ;';;,'!.:···._·-.. 

señalaba que el particular'~bfendido por el de_ú.tC;;''n6 :debía 
. >. : 1 •· .• ·- ' ··~~··" -· -· ···::·;.·: 

s.r sustituido por nii-i~un~ Ín~tituci6n, ya qu~ ~~te d~r~~ho 
,· ,; :'.."-:· ...... ·~~.< -: .'-·:~" :· 

corrll!!lpondía inhereri't~'mli!~t~ cd ciudada~c:i;. t:a~bién . se 

maní hst6 que la funci6n del Mini~te~io P¿bl ico retardaría 
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la aeei6n de los órganos jurisdiccionales, pues .se verh.n 

obligados • esperar • que el Ministerio PCl~Úc,c:i ejerci t.ar_a 
.;<::-' 

Al mar9en de, lo que fue la ConsÚ'tÜC:i6~:··'d~'1867, 
'·:-,·~:,:· "/_' 

pero dentro de este apartado y por su tra~é~r:i~enci~J>ar.el 
,-·-:e-(:.;, ::,z:.'._,:::< 

presente estudio es de señalarse que entrl!!l::is57.y-1917~ se 
--

promulgaron diversos ordenamientos secund.".'ios .·de suma 

importancia par• el Ministerio Público en México, tal es el 

Distri ta Federal" del 15 de Julio de 1869, en la que se 

dispuso creaci6n de tres promotores fiscales 

dependientes al agraviado con las facultades de fungir como 

C6digo Penal de 1880, se conceptúo al Ministerio PcJblieo -

prop6sito de pedir la 

d• justicia y auxi 1 iar en su 

administraci6n, actuando en nombre de la sociedad para 

defender los intereses de esta ante los tribunales siendo 

el Ministerio Público parte integrante de la Policía 

Judicial de· la que el Juez era el jefe. Siendo la Ley 
'· -, . 

Orgánica Di~\:rÚ:al del 12 de Septiembre de 1903, la que en 

rigor . crÍt6 la Instituci6n del Ministerio Público 

independiente del Poder Judicial concretalindose la idea de 

que el Ministerio Póblico no era un auxiliar del Juzgador, 

sino una part• procesal, principios estos cuya valide:i: y 

fuerza se vió proy•ctada hasta plasmarse en la Constituci6n 
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de 1917. 

De todo lo anterior podemos hacer un• re~eña ¡.:,or 

cuanto al primer capítulo del ·presente trabajo, y en los 

siguientes t6rmino:s: en el suelo mesoamericano :surgi6 una 

rica gama de cultura~. c~yo pensamiento filos6fieo ~e bas6 

en la armenia del hombre con su ambiente natural. 

Entre los mexicas imperaba un sistema de no~ma:s del 

orden sancionadoras de toda conducta hó:stil que 

transgrediera los usos y costumbres de su sociedad, lo que 

diÓ origen • un ente que dependía del Monarca Azteca, y se 

encargaba de acusar y perseguir a los delincuentes: El 

Tlatoani y el Cihuaco.tl. Dentro de sus funciones también 

estab•n las de dirimí.:.: lias controvarsias planteadus ante_· su 

presencia. 
,. . ' 

int·er.,~.;'e·~·~·i6-n Hi_~piniCa. en el 
>.'·'.'.'·' ,:·)·: 

La 

determinante : ~k . sus ·.aspectos 

pu~blo m~xica. fue 

eul tura les e sociales, 

ideológicos: g~\{~·~i~hci6n Españoh tuvo gran- apÍicaci6n 

·en la Nu~:~~-·-~;~-~~~: ,gener6 la creación de l..;s"'P;orllC>tori,as 
·_ ··-·:.,:-.'; • .. ··<:··i. •",.. 

Fiscal~s q~~ '5~ri::ju~t41mente una de las grandes i-aíces ·del 
,-?.;/j:;-;;:¡·<.-.. · 

Mi ni ste1·io .públiC:o'Mexicano. 

servicio de ~r~cura~i6n y 

administraci6n de Justicia dep11ndia de 

se 

encargaban de defender .de' l.a 

Corona. asesorar a los la buena 

marcha de la administración df! justicilt y, en forma 
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de los d•litos y acusadores en el proceso penal. 

Posteriormente la Constitución de 1824, introduce. 

la presencia de un fiscal como parte integrante de la Corte 

Suprema de Justici~ (25), •quiparando la jerarquía de e~te 

a la de los ministros y otorgándole el car&cter de 

inamovible; e incluso el promotor fisc~l podía empla:ar en 

sus funciones al juez que fuera recusado o impedido, 

siempre y cuando no hubiera sido parte en el proceso 

juridico que se ventilaba. 

1853, establece por un lado, el ,cargo . de 
<.'¡: ,-.>>··-

de la Nadi6~.<:~ ~or ~Í• ot~o, el .. del 
'.L-.···. 

Minist;-.;.i,~- Fiscal. con 

185?, an sustentado ·por. los 
. .. 

Consti tu~entes sobre el .. artículo 27 del Proyecto - de 

consti tuci6n en el iqúe que "A t6do 
.'•",'. 

procadimiento del ordl'!n ;h'r'iminal debe preceder querella o 

la. . parte ofendida, o a instancia ~~l 

Mini.'sterio · Público que sostenga los derechos de ·la"' 
- . : . 

sociedad". 
·.-. -''.. '.- .# 

se r-eclarno para el ciudadano el d1tr-echci.· ·de 

acusar; se defendi6 la existencia del Ministerio P6bli¿b~ 

señalaron· h1 i~convenieneia de erstablecer la obligación 
.:,".'.··.···": 

par-a el Juez, ~~~nsistente •n esperar la acusaci6n for-mal 
);~L .. ~>> 

para procede·,- ·en lo' Cr:'iminal; se sentaron las base!: par-a 

que el Minis_te~io' Público dejar-a de esta.r bajo las ordenes 

de los ju•ce_s_y asievitar has gairantias del acusador y de 
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la imparcialidad de los magistrados. 

El Minister-io P6blico como 6r-gano de acusación 

tiene su origen m'• puro en la Revolución Fr-ancesa. en la 

que surgió inicialmente a través de u11 ciudadano electo 

para defender ante la Asamblea del Pueblo los intereses de 

la Revolución. con facultad de denunciar a los enemigc:>s de 

la misma y sustentar con hechos la acusación. 

La i nter-venci6n Francesa de Mltxico, tuvo vat~ias . -·.·, 

consecuencias de suma importancia para nult:s tra form~cÍ6n· 

soci<11l. En el campo legislativo, especialmente.· er( .el 

tratamiento de la figura del prornotor fiscal, fue 11otoriíi 

h influencia del Derecho Fr-ancás. ·En 1865, el Min:Í.:Sfi~dC> 

P6bl ico se encargaba oficialmente de la org•ni:Z~·c:::ian .del 
" ·--· 7·,,-, ... 

eJer~¡dJ.· por el mismo y s• determina que éste ser-ia 

Procurador Gener-al del. Imper-io, los procura-~:b:r"es i~periales 
y los abogados generales, el 

ejer-cic:io de la acci6n p6bl ica penar·~' 

Una vez rei nstaurada · 11. RepCiblica, Don Be ni to 

Ju111rez expidió en 1069, la "Ley de· Jurados" en materia 

criminal para el Distrito Federal, esta ley d~nomina a .los 

promotores fhscales; representante del Ministerio· P6bl ieo. 

(20) 

El Ministerio Pdblico fue considerado con10 p1arte 

integr-ante de la Policía Judicial, sin una exclusi~idad en 

el ej~r-cicio de la.acci6n punitiva. 
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La dinimica que imprimi6 la búsqu•da constante de 

la d•puraci6n del marco jurídico en la materia, lleg6 a la 

reubicación jurídico conc•ptu11l de la insti tuci6n en. ·el. 

imbito Constitucional. En 1900, se expidi6 la refor'.m•.·a la 

Con~tituci6n de 105?, con la supresi6n fiscal y, del 
... 

Procurador General como entidad del Gobier~Ó~ '" distintas 

entre si, para fusionarlas en la de Minister'.io Público de 

la Federaci6n, toda vez que en 61timoan&lisis del Congreso 

de la Uni6n, no s•rian agentes del Ejecutivo Federal 

propiamente. 

Y como vere.mos posteriormente (Capitulo I I), · la Ley 

Org"'nica dictada en 1903, org.aniza a la · Ú-1sti tJci6n ·del 

Mini.Shl-io Público, como parte de los juicios, ad .de· los 
;' '=.: ... , : :,·.,; .' ".' 

ausentes, al de los menores o al de l~s i~capac~~a~os0~i2si 

En 1910, M6xico se vió convulsionado por .una güerr& 

intestina; una vez triunfante la R•voluci6n Mexic:'ari~.\ se 

inshl6 'for~¡;lmente un Congreso Constituyente, q~e f~'.~~~tó 
. -: ~;: '; .. : 

la reorgan'izl.ici6n de. ha vida social • partir' del eo_n)unto 
• ":e ·,;- • - •, .,. '.''1 ._.. .. :; .. ··:; .. -. ~>·.: .. ' .. : <\:!· 

normat'i~~ ·~~~6puu:to para eol proyecto de . refdrnia. ;a la' . ';;~:;: <<·>.~· '··-;"· .· .• ·,. ·. 
Consti tuci.~~.\fé. 1.~sz? ,en donde :se .1 oc~ly~~:. ~,ti"~.- d~ · ias. 

granCl~~;:'~&i6.t"~ éit!1 Ministerio. Públ rcC:, M~xi~~r.i;;'~-. 
, •. . ·,:.;: ,_:;··.· .. ·e·'···.'.,'~·, :.\:'.-'." ~· .·:<'::.~~.·>.·.:;.:_:·;,:~'.'. >:< ;:_'~;~ "·<:·~:. !_.-<· ::-··, ·>: .' '"~::.··:::' ::<;.:::.' _:.,;::c; .. ' 

A:s'Í ·.el ·.Mirii~te~i~':PGbFié~ d'~j;¡S.:c1e:''s~~ 
acceso~·¡~· .. ·_.·:5 ¡~~·-·c:~~,c;~~·h~-:~ i'~,}~~~i i{.; {P~~ •• ·;'~J~;~~ 
.trasce,nd:'1n~e en ia inves~:~·~:~~-~-~}c1~)1c;s ~~·Íi~o~: y.\en 

en\,erg~~u?a jurldicaa 

los. 

procesos penales y de gran como- l~ 

conocemos actualmente. 



24 

NOTAS DE PIE DE PAGINA 

(1).,... Castro. Juventino. El Ministerio P6bl ico en. México, 

Editorial Porrúa. S.A. M~xico, Sexta Edlei6n 1985 p~g f. 

(2) .... González Bustamante, Juan José. Principio!> del 

Derecho Procesal Penal Mexicano. 

(3) • .- Cenicero~. Jos' Angel, La 

1934. 

(4) .... Fix Zamudio Héctor, La funci6n Co~stituc.ional. del 

Ministerio PÚb.l ico. en Temas : •y:· Pr'obl enías de · 1a 
.. · .... , ... Y.' - <'; \ . 

Admi nistraci6n de Justicia en M6xiC:c:í_:; México 19a2' . 
.-._-.-:.. ·;.:¿~ . ~',.;" : . ·-., -; 

(5) ~,... Pi:~-~ .9 ,f>alilc.i.i:i.:;,.; >Jai\~{~1-} _·ghg~J\ del Mi~~sieri~ 
Púb1 ico .en 'flí•~_ic,6;~ r~~>'R~\11~~~?"1~";.:{·~.'~~X~e .J~~üci&~. vo1 ~ 11 

. ~- .-\-·;--;:·:;: /-~~·::: :_,:- ~-':;·~:~~:~·":Y?'.<~>~-:<-·- ) ,'..:" ·-:'~·-·<(· -:~- >);_:.: :.'::,:; i" ·- -.·:~'-:· ,:·~::>/.,·~;~:,·~:· · .. :.·.:><;._ :>· .. 
N~m. ; l, :Ener~;~~rzo; j\.~984~LE.1~\~r:-ocUra~~J'".1~ ·.~é?~ral de la 

Repúbl ic•( ·p,:¡;6u?~~~~Ia.:Gerier11Í. d~ '.·:Jú~\; i~Ú~: cÍei\, Disfri to 
... ,,." .. , , ·;· :·· .. :;-: .. >\:' ::·,,- .,, ·,_,::<:"/ ·;·:',.}.·L:.~·.;·_,_, ·· .. :.·'.·.·' .. -: ,, _: 

Federar. ·. Ih,91.~:~¡f u:to , N~:¡;/¡~~~ l;: ;.~¡;; · .· ciehc:i ~;,1 ~; P,ena'ies. Mhx i co .. 
pig. · 14; J~t cuii1•,-~'¡a~eisú '.:~~~J~·~~~i~-\~~ {~¡?;:U{~~~: •cúa1·to. 

Ley· Pr-im~~~; Tf~Ü1;;\:1s6.:'.S~;~t16~~·,-~:. ::~~/ ~:y Títui'o 17c,. · 

es).,... Gal"~f~- •Ran:,í;~~- ·s~r:~'LJ:~::i'~¿rs•o::d~_·_"·~&,,..¿¡:h~;;· Prcce5al 
.,..._.,, ~~'':_:_,'_.:_-:;,O'.~-,;,.·.·:'->·-:-''- -.i~ .-/-· .-<'-<-:--_-;·:·: _._ ¿·:,:<:· _:5::~-~::: . -

Pena.l, P-,Si-:.2o2',/éL-?c.'.>r~Cí~::,i9S4~ ,: . -: 

(7).... C~lf~·.;;'~¡~~~~~--/~:~Ú1~-r;~:o_-:''.o.Lé11o :~~xicano·· de 
; .·'.::·_,,· ... .. . . ,;-.:._,¡·:,_< ··~'::::~_;= ':\'.·.-··.:; .<<:\\'.' ···-<'·:~.-

Procedirni~'n~o:S P~~aI~i/ P~rf.'.-·s7;:f:i~ Pbr~¿~. 1984.· ·· 

(S).'". Pin:d~·:;érez .BenJ•~Tn ~r:tUro. 'e1 Mini~tf!;i~ P¿blico 
·, ' -~· 

como .·. Inst:'itu:ciÓ-~ ... Jur{dic~ d~l ·· Distrito 
' '.' . ~ 

Feder;af. Y. como 
. <.-> ·:;_, ., ·. ,!, ', .• ,".: .,::: ., <<> 

Institución Ju~idÍ.ca del Di,strito Federal, El. Porrua • ·año· 

1991, pág .'19 ~ .· 
(9) .... !'de,.;. p'g~ 20. 

(10).'" Ri~er-a Silva Manuel, Procedimiento Penal~ El. 



25 

Parrúa, lla.Edieion, M•xico 1980. P'O•· 10 y 71. 

(11) .... Colin Sinehez Guillermo, Pág. 95. 

(12) .... E.a1uivel Obregón Toribio. Apunte• para la Historia. 

del I>el"eche en M6xi eo, Tomo I I. Nueva Espaf\11 0 El. Polis, 

Mixico 1931. p:gs. 133 y 136. 

(13) .... Art!culo 28 de 111 Const1tuc16n de Apatzingan. 

( 14) • ... I dern. 

(15) .... Art{eulQ 104 d• la Constituci6n de Apatzingan. 

(16) .... Artículo 18 de la Constituc16n de Apatzingan. 

(17) .... Idem. 

(10) .... Pineda Pérez, P•g. 31. Ley Penal Contra Asesinos y 

ladrones del Eatado Libre de Puebla de los Angeles, 

Expedida por el Honorable C~ngreso del mismo Eatado a 4 de 

Julio de 1824,lmprent• del Gobierno del E•t11do, siendo 

GG11Dernador Interino del Estado el C. Coronel Estebein de 

Munuera. 

(19) .... ldem. 

(20) .... Fix Z11mudio, Héctor, "L• Funci6n Constitucional ••• ", 

op. Cit. Garcfa Ramf,.ez Sergio, Cur•o de Derecho Procesal 

Penal, Mixico, 19'74. 

(21) .... A,.t!culo 2o. P•rrafo ·Primero de 111 Primera Ley 

Constitucional, · 1036. 

(22).... Colin Sinchez, Guillermo, Derecho Mexicano de 

Procedimi•n•o• Penal••· El. Por,.úa, S.A., M•xico 1984, pág. 

45. 

(23) .... Op. Cit., Colín S6.ncti•.C; .Guillermo, Pág. 46. 
',·.' ..... , ... ' . , . . , 

(24) .... Op. Cit. Colín Sánchez 0 :Guillerrno. P;ag. 98. 



26 

(25) .... Op. Cit. Colín Sinchez, Guillermo. Pág. 97. 

(26) • .- Fix Zamudio. H6ctor, "L• Funci6n Constitucional ••• ". 

op. cit. Garc{a Ram!rez Sergio. Curso de Derecho Procesal 

Penal, M6xico, 1974. 

(27) .... Op. Cit. Colín Sinchez, Guillermo. 
; 87. pag. 

( 20).,.. Op. Ctt. Colín S'nchez. Guillermo, p,g. 47. 

(29) .... Op. Cit. Colí.n Sinchez. Guillermo. 
, 

103. pag. 



2'1 

CAPITI.LO 11 
EPOCA COOBFOIWEA 

11.1 EL MINISTERIO PUl!LICO EN LA CONSTITUCION DE 1917. 

11.2 LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA 6EJ!INERAL DE .JUSTICIA 

DEL DISTRITO FEDERAL. 

11.3 FUNCIONES INICIALES Y ACTUALES. 

11.4 ASPECTOS RELEVANTES. 



29 

Il.1 EL MINISTERIO PUBLICO EN LA CONSTITUCION DE 

1117. 

Ya con la promulgaci6n en 1903 de h1 Ley Org~nica 

del Ministerio Público se intentó darle a éste un carácter 

Institucional, unitario ·:e independiente de los 6rganos 

jurisdiccionales, sin embargo, en la pr,ctica se continu¿ 

aplicando un riguroso sistema inquisitivo, en tanto que~el 
"'- ~ . 

Ministerio ~69lico no pasaba de ser un aux'i l ial-.<·'del 

·~ ,: .. ·:. -
•,, 

Dicha circunstancia el"'a tan notoriá1 .que·:v~~ustiano 
' ._ :,-~:~>.:;.(·/~·~:·.·: :;~--~.··(-~: :..;:. ' . 

C&rranza, en su exposici6n de motivos para la·~ c:reaci6.n· del 

entonces novedoso articulo 21 Con~titu~ional, exponía: "Las 

leyes vigentes, tanto en el orden federal. corno en el 

común, las Instituciones del Mini:!;terio 

Público, pero tal adoµci6n ha sido norninal porque la 

funci6n asignada a los representantes de aquel, tiene 

car•cter meramente decorativo para la recta y pronta 

aadrni nistraci6n de justicia... "Los jueces mexicanos hi1m 

sido durante el periodo corrido desde la consumaci6n d~ l~~ 

Independencia hasta hoy, iguales a los jueces de la éµ.6c~ 

colonial; ello!: son los encargados de averiguar los deli~c>s . 
. :··:. -._:_:/.·: ·-· 

Y buscar las pruebas, a cuyo si empre se h•n cons id~ra.ndo. · 

autorizados a emprender verdaderos as al tos cont:r&:,.:~os ,r~~·s ,.': 
p&ra obligarlos a confesar, 

;··':· 

lo que sin duela· al~u1ia .. 

desnaturaliza las funciones de la judicatura'!.,:.:·· 

sociedad enter-• recuerda ~h~rrori~~da los 
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atent•dos cometidos por los juaces que, •nsiosos de 

renombre ve•n con positiva fluici6n que llegáse a sus m•nos 

un proceso que les permitiera desplegar un sistema completo 

de opresi6n, en muchos casos contra personas inocentes~ y 

en otros contra l& tranquilidad y honor de las familias, ~o 

respetando, en ~us inquisiciones, ni las barreras mismas 

que terminantemente establecía la ley. 

"La misma organizaci6n del Ministerio P~blico a· la 
: - ' 

vez que evitara ese sistema procesal vicio~o. 

·,;,.·· 

'restituyendo a los jueces tod11 la dignidad_ y toda la 
··:.,::_: 

respetabilidad de la magistratura, dará ai~ Mi~~st•rio 
·. :;_; ~'. - . ; ., 

P6bl ice toda la importancia que le 6orresp6~d~~ d
0

eJar~do 
-·;,; :·.:· >..:'.:·:,. "-"·,: .. 

exclusivamente a su cargo la persecuci6n de.los cle.litos, :la 
:. >.;:':<~:~:-.'.\.:y,:·::\'.',\.··:·":<·,.-.~:::··.·-.:;·\;._:_-__ :'.)·_·_~-... ~._:,."_·~--::'.'"~:;'·',_;·::·'."- - . 

bu:sca de los elementoi;s de:\cor\vicéi6n'~' ,:qué:; ya. :noi(se da por 

procedimientos atentato17i8~·¡;y'·-~~'P;6~;~-~::,'Y ·,1~· a~reh¡;~si6,.; 
;_<~·.;.·,.·; 

arbitraria de los delincu'~'6tE~~,:<·<' .. 

ot.ra ,p~~t~\ ·~<ei · .... ~Í~fstc~rio Publ i~o 
;.; ·.~,.;.~_:~>" .. :5~~{ . i~'.:¿-_:. 

policía judicia.l · ,.:~presiva· a. su '.'clÍ.!:pcÍ!SiC::i6n~ quit~ra á; los 
~y"·- - ; -~·:.:~.-; "·· ·:· _- -'.: .: 

presidentes iríuni'cipalti·¡¡;· ·~: 
- :.· ,..-, '.· -.-.~, :J·:. : - - " .. :; .. •• ·~-. ,. ~ ,.,,, ' . .,. ( 

posi bi lid.a~ <ciue".':'~ii~~\.h~y'•;¡.;~:n>;tenid~ .. . a 

cuantas· persor1:,~~--,}uzg~k-';ospr~~~~a5~ :~i·n ~.s~ .~~,:.i~~ ~,ue 'su 

cri t•rio · P•rtid~i'a:~·!·:<< .·:'· ,. -· »> 0 Y:' :?O" L: : . 
"·--~: ·\.·-,· ::~;;~. - '.\.:~;.' . '- -· . ;-

"Por con· la 

común, 

11~.túJC::iÓn 'd~'i iM'Ú1Í~:t~ri~"(·i:>Ób1ico; ·tal. 
1:-.: ~ ·_;·;-: < __ , ·;,';··"·<:::::::; ·. •' ·\'. ·<:)~;··:: .. --:"· ',,;". 1 

propone ::11. :·}i6éftad'fn~/vidua·1 · qú~c:IB.:r'aC as~gurad
0

a; 

"Con. 
como se 

·;·.;~.,,~:.:: _.:.,:.:. "·-.. -··-: ·::·/·,:·::·'.----.--.:·: ··:'.·.-. ;'. :;_.:._ •':_::· ... >. '·>'.-<~\.,:·: 
porque según el articulo 16, nadie· podra 0:5er. detenido. sino 

-. _ ·:- ' e_:_':\ 'co~ ; -:· • :'- ""' - ' C ; c. • •, .- ·, .. , . •· 

por or.den de lz. autorid~d judicial. l & que 110 podrá 
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expedirla sino en los tirminos y con los requi:sitos que el 

mismo •r-ticulo exige~.·." (~) 

Así fue·. como. ~l·.· ci:>n~fituyer~~e de 
-~~": '--·,',·:; '• : --~~·-

reclamo popuhr como un. ~Jt~Aü~ci r"~'rréi-Jo' de l& Re~o1Jci6n 

Mexic•n•.. encentra de·. i¡iji ~'~~.~z.~i~~> ~~.Ji~~~ dJr"&;,~: t~es ·. 
siglos de c~lon·i~aJe .e;p~ñ'6{/:a~i··c¡,rno'duraj.;;ft;· eT.tpl'"'ocesc 

'a.:'-.;~ .. ' '·-«>~;:::.·':.'};·:, '._ .. ;1:~.-,.: .. ,, ·'' ··:-::::."_- . 

de integr•ci6n y .. coriformaci.6n ... ~e;·_nUt't:s:tr~/?~i~.'..,J;que: Je~!a · 
culminando e«>n una ·~i~.~~d~H~·?rJer-'~'erri;,r)'.¡::·· \ir,'po;J;,~vá'.Y_en 
conti-a de lu clases despo~~i~:~'~; :d: ·~~~~~ ~aq~~{ l~s que no 

- -'··, ·: l ·'. ~,,:. -. "; •• ,. ·_:.._ a" '. :;:_~· . ·- -~' -

est11b11n cengr-achdas con el ':ídstema l•politfc::'6 .:~e rli. el as re 
: ,~-· ' '.·- " " .. -,_:.' .· "'°':' . 

dominante. In tal sentid~.· .. s~ .• ?~;~ tl!'~1dÍ~·~·~q~'~ ;':'.16~ f>juecfjs· • 

dejaran d• 

''. ,, . . ·.···: :·' (~.:'' ·. ,.i-.;; -;__,;· 

ser- un instiu~er~to.,en <i~{~i~~·~c:;5 de .la 

restándole., f~C:~~Üdes <~ ;;J 'p2cJ~.--~b~~l~-t~···de 
.·;_:·. -·- '.¡~· :; . . _·: .· ; 

olig<11r-qui11. 

inquisici6n, lo cual en '~t'~~t~ !:e logró en'' l'~ >let~a. de la 
··;-· 

ha resuif~{¡~>en .• forrna 

paulatin11, sin que has~·~ :'.fecllas muy 
_,.·:-

i-ecientes .la Pr.ocu~aidurí~ de e1 

6rg•.no gr,av.e;ll.:~;t~ :i~quisi ti \lo, , cuy".' · ~~~e:'{~~·~ \(de sus 

funcione~/con'tin~~Íner:.te:··.· se. ;vie;on: n;Jy étxi::';(f1(Úis/ cié ' . .los 

1 {mi tes , i~~~. 1 .. ~.'.~~·:·;·.c2.) ·· · · · .. , •. ' ~} ./ :,• .J.•> 
:·;:« 

,. ' •• •• • L ' • • "• •: \ • • .'.•; ',• ~.: 

contiiiuahd6~ c~A .·• .. h· ~~lacI~í1 •hiis'.~6~·i'c¿._ .J~e(i~~~~be 
. .· :_;:;-·_~/-~.'. ;"•" ·'·:<.~ .. · .··· .. ~-~.·: ~- \:·,~.- ,-,y ,.,_. .. _. __ _,~~~~>- ~--,~' .. '"';:·:· 

al Mi nÚt~t.:'10 ... P,6bl icb ~.: e~ lá' ConsütU'ci6n ~.(:¡(!Z< 1917. se 

des taca erit r-'e •. ; •. ~.º~ \ con~;i t¿.Y~'ntés~'.x }{ .·~~f ~;_;:~;~cio 
',,~~· :'- ~ -; . _'.:: 

Col unga., qÚi~h . s'e . en.car!,,6;, de '. la·; rec:lacé:i6n. 
'' ' ·.·,-- :.·;, -._ '; ,• .. ;-,, - ; .;, . >:~ < .. 

ai-t fcúlo 21 Consti tll~f6~~1'{ qüed~1'ld6 ,és~~·~~ los ,siguientes 
- --_· - -· .,,., 

del 
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tirminos: 

"L• imposici6n de las penas es propia y exclusiva 

de la autoridad judicial. La persecuci6n de los delitos 

incumbe al Mi·nisterio Publico y a la polich1 judicial, l~ 

cual estar• bajo la autoridad y mando inmediato de aquel, 

Compete a la autoridad administrativa el castigo de las 

infracciones de los reglllm•ntos gubernamentales y de 

policía, el cual. Qnicamente consistir& en multa o arresto 

por 36 horas; pero si el infractor no paga 11t multa .que;:se 

le hubiere impuesto, se permutara esta por el .ar::r:esfo 

correspondiente, que no excederí11 en ni ngOn caso, de':15 dias1~ · 
··-··::;_-,. 

mencionar, ·que' , .. fue 

Venustian.o Carr~~z~;·quien convoc6 el Congreso Coristi\:uyent~ 
,.' ·"· }:. ; .·' '>« : -' : 

Como di!\tO hist6rico Clllbe 

que discuti6 .·).' ·aif)rob6 la carta Magna d~.191?', .. ·C¡ué dicho 
". ;. . . . '. ' . :'.: : . , '·~ '. -

congreso se int'égr-6 . 214dipUtados .~corist.itú~~nt~s 
"'' ·,,, ,.,._. -~·~, ,- :,·'; ·.::··~··"··.".~.~ ·,, '--';'·:.. ·.-;·~· ·.r-.:· 

propietario!.; mismo Jci¿.~ \é:o~enz6:<5u~·.; ·Ju rifa~; "~iO~ ~1<·d~ 
noviembre de 1916. · i na~g¿~ari~~-gf i~i;Ú~:;n~¡ :~'~5: ~l:~i,~nes el. 

' - - : ~ ' .. . ·, .. '.:. ·' "' ,. . . .... ,;,. ''· ~ ;·. ' ·. : ; . '· --·- :. ·.· . ·' ' 
'· ,,:,, .·. ···.:.· ···-' :,-~=; ·: ., ~- '. ' ·, ,,, • 

lo. de diciembre de ese año; las<qÍ.ie fúeron :cl~usu~cs.dás el 
·.:,_,·.-.·!,"' 

31 de enero de 1917.(a) 

En consecuenci& <es, de' ¿;sub~~Y~~~~ ;'con . la 

Constitución PoútY~'~;:I;J:· i;b5. E~~~ilii~5·i'.J~id~¿;'Méii'6a~os, .·que 
• .~.~/ J,~ ¡'~ ,. ,'',_" K< "• 

entra en vigo·..: el;S deF;,b¡..e~o :de':l.si7~ '~;;<in~t11:üci6r,a'1i%~ · 
~· ::~,,>.:: •OC ;,,r •''·."~)'•<·": ::··/;'-;' '-.•'•, ::·~·:/::.• ~~>-''•: :: 

' •. - . • . • - . . • ' ; - -~· :· \. "'.". .· •.•• ,, "' - - • ,.,. ~. . :·_, ·· ... --~ - . : . . ". ·_·. ¿~- ,' •.••. - '·> ·_' : . . . - . 
la figura del Miniitei-:.ió Publico 0 ·con' ·lo cu111l el principio 

. --_"_¡,··-~~::~/., ·--··.·~--~~~~·· ·-"· .. ~_-.;' ''·/.~:·,.···.·. -'·.·~-~,;.!.··;:~::<>·,_·_- _,_ .. " ' -

de segúl°'.fd~d·é.P~b(i~,zl i~juJ")diC;~!P~.~a;': núei5fra ·sociedad. empieza 

a con~e·;~¡~s~· ,en . una í-ealid111d ~ P,6~ . lo quet debemos de 
'.,:· .-_' .·.·.·,, 

·considerar como. de ·extraordinaria.. relevancia la 



promul~•ción de esta Carta Magna, con la que se dejar"on e,, 

el pasado los ne~ros tiempos de la inquisici6n en nuest~o 

país. ( 4) 

II.2 LEY ORGANICA DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 
JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

La Primera Ley Orgánica del Ministerio P6bl ico f.ue 

public&da ~n el afio de 1903, en esta, como lo he~os 

anota.do, ya se le da.ba al Ministerio P6blico las funciorle:l·.· 

de "Represer;itante de la Sociedad", de ·los i~c~pa;ce~·~ ·· ia 
.,. -./-,'";.". 

titularidad de h acci6n pend • i~cl~si~~ le: O:torcil'-tiii ~~l 
·.':-~-:._¡~,_-_,,_'.:·~~:o_~/·;_:.; o ,. ).(\~ .... , .. ,-; ~~·;-:._'"~~ .• 

car,cter de parte en los juicios; · C:~imina~~~·> E¡::, 'la;'mi~ma 

ley se eshblecieroro 105' medios y rótrr;~¡~).~l~ i~rciar '.el.·· 

procedimiento de denuncias y quereua·~·~;T~inbf;.n 'en ~sta ley 

se hace referenci11 esped f ica & los d~~\.t~s' ~erseguibles de 

oficio, en cuyo caso el 
; requer1a 

decir, pedirí& sin previa pe,ticf6n.:de person• inter::esada, 

la intervenci6n del juez .'penal':.~~·~~~ efectos de ·iniciar .el 
t ~ - '~ • ' 

procedimiento, , con~e~tÚ~Ú:2i''rid~~~.> . al .. _mismo tiemp6 h 
·~·-=-o··-;;-.,·;:.~{;-____ ::"--~-,~.':-:;·' · · =-----,-;·-¡¡\> _,,"' __ ,:. ,,· é.:-,•-,;.: :;o . .r··r-·- ·-· 

denominada• i~F,Ía~;~~C.:iá"~ ·casó ':eí\ e-1 ''cúa1/?el Ministerio 
i-',: '.'_y:,;. ~:·:(: ;,,. ' ·. . - - ,: ,. ·i : :" :· . 

PÓ bl i e~ esy'.~x;~-:,.f~f u l ta do . p~~~/ ~~t:~~f; i,;.1,;.'.\~·~·l P,~?-1~. ': a~ í 
como para proteger tod~s aq\JeÚc~ ff:¡ciici~s.'::defl;;s::-_hech~s 

,,• ·,·'¡. ·~ .• - ~,}:<t :.'-~-::-·, .. :; .. ·;.-:. ~"-\ ,-;,:·'.;~'· 

del icti,:V~s cómo 5on1 los instrum_~·~l~~~~:.liúe~r~~\::~·~ri;~5 ~: t6do 

lo' que- pudiltrzi haber ser•/ido: ,Cil:i,/ .delincuente pero 
·_·:,'<··: °:'.. /;.·;~-<:: .. -.:·-·:~·.''' >:: ,·'··>·· 

imponiendose la obl igac:i6n de,dl!r cue,::¡ta .en i6rma inmediata 

al juez competente para la ~~~'se'cuci6n del cor:-respondiente 

procedimiento penal. 
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Un,• nuev• ley or-g,nic• p•r-• el Ministerio P&blico 

del Distr-ito y Ter-r-itorios Feder-ales se expidi6 en 1919, en 

la que siguiendo los line•mientos de la anterior- y al igual 

que los motivos que dier-on origen a los •r-ticulos 14, 16 Y 

21 de la Const i tuci6n de 1917; tr-ato de dar form~ en su 

estr-uctura asi como en su• funciones a la naciente 

lnstituci6n del Minister-io Público. 

En for-ma simil•r- y con el mismo prop6sito e~ 1929, 

se expidi6 una ley or-g,nica del Ministerio P6bl ico del 

fuer-o común, continullndose con las leyes de 1954, 19'11 Y 

1977, • tr-av6s de las cuales el Ministerio Publico como 

Jnsti tuci6n se ha fortalecido y reafirmado tanto en su 

estructur-a orgánica como en los preceptos que otor-g•n 

leg•lmente a toda la diver-sidad de sus funciones, como lo 

son el eJ•rcicio de 111 acci6n penal, la vigil•ncia de la 

lega.lid•d, y por supuesto, su actuaci6n c6mo 6rgano 

investig•dor de los hechos delic:tuosos entre otras. En suma 

l•s anot•d•• leyes or-gánic:as de la Pr-ocuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal muestran una consistente 

evoluci6n t•cnica basada en los conceptos or-iginales de la 

Consti tuci6n Pol í tic• de los Estados Unidos Mexicanos de 

191'1. 

La actual Ley Org,nica fue publicada en el Di•rio 

Oficial de la Federac:i6n del 12 de Dic:iembr1t de 1983., y 

abr-ogo la anterior-. En 6sh1 se especificiirl las 

atribuciones y las bases de organizaci6n de la Procuradur-ia 
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General de Justicht del Dist,rito Federal. de acuerdo con el 

milll'"'CO otorgado por lo:!S ar-ticulos 21 y 122fracciÓn 

VIII de lill Constituci6n General .. 

II.3 FUNCIONES INICIALES Y ACTUALES. 

H•bida cuenta de que en los apartados precedentes 

se ha hecho expresa referencia a .las facultades y funciones 

eoncedid•s al Minf~terio Pdblieo desde sus orígenes. 

org•nizaeión del que 

ley par-a · la 

fue exp.;d.ld·~, y 
~ .::· .. -. ~: ·:, ·. -, 

promulgad• por- Ma:ici.".ÍÍll~~~: d;,~ ~asbur-go el is .. d~ .• ·ó'i~·i~~bre 
-S-··--, , ,_·-,- ,- ,.,, .··:.,)¡;;~<: . ;' -',--'--;:;, 

::n:::: . :.n, .. ·~~:.•_._•.·.·_·.:• .. teifº.i.,~nrt;J1j"icu;i .. :_• ••.•. ;.ª .•. n •. n:.·~;[····~-·-c··º~~.::~_· .. ;~e.o~n;~.r.•i.:_1·~·-'._ •..••.•• A1 .~_-y~)_~.'.
0

.:;.jd(~:_ ·~~~á~r~l~Jld:: 
acci6n' pJt>Íi~~}~ _ . ., - - - los :P:r6~~~~~~~ 
F1sca1·•·9~':;~~'..~E~- /r:¡·.·~rf.itt:i~·.;12c·z:y/~e):j~~ª~~~.·,éJ~>1os9;f!n · lás 

, .. -~,,- :~ .,_~ ~:--~ .. _.,_,:- .. ·- .;,:_;'.:>:.:; ·:. :/:~ ~:..,:·. -··· \'.·,:;· . ·:·\.· : . .. -'<" ,,_.:~.:-~:.:_: .. ~~·'::/.,{'.~:_,;~r-·.= .~: ·-:- -.' ":., .-·.::-,'."~: .. ':.~ 
que con el'~':C::arioter' ;i'~d'iG;·d¡; el' Ministerfo·· ~ublii::o Lal 

abri rs~_-·. :~1/ ~i~~¡~¡\;· .. ·;~¡~~;~~·;>~1\:J"u·/~·~f. ~·~~~u'i~Pk·~.P~~¿'~d;~> a. 

fundar- · la ilcu~a~i~~·.·'.'p.er¿' .. ~~M'''.ina;<l~ '. 1t{~i~~~~~c¡~~.:- e~i '>~·l 
· .. ::,;.-; :·-:~ '. •..: '.-" :;.._<·; ~· .\, ~,:::, \· .: ... : ;:~~''.·t','.'.'~;' ._ -~:{/'.' .. 

sumario; en el;C6d{Qoléle: p¡;;;ocedimientos'~Pen•les del 15· .. de 
·.' ~.::··'":':.': -:--=.-. -'-'-~~' -;~"----; ·"·---,..--.. ··;;:-: ~;~,( 

Septiembre de •IOOci\:~~·f~dlJ1~6 ·:í' Ministerio P6bÍico. par-a 

demandar y auxiliar l~ pronta administr-aci6n de justicia e~ 

nombre de la sociedad. 

La ley Orgánica de la Procur-adurí~ General de 

Justicia del Di:tr-i to Federal establece en su Capítulo I. 
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las atribuciones y funciones· del Minister-io Público del 

Distrito Fed•r•l. agrupandol•s dentro de las siguientes 

esferas o rubros: 

a).~ Como representante social. 

b).r Funciones en la averiguaci6n previa. 

c).r Funciones en el ejercicio de la •eci6n penal. 

incapaces. 
-: :·~-: ,";-.'(• <-

?. 

o)~,;.. FJn'ci¿frie~)e.tpolitica cl"'iminal. 
/;• :-,_· .' ' ~.~, 

(5) 

... -

a). - cC:,"m6 R~p~H•ntante Social. 

Se encuentran precisadas en el articulo segundo d~ 

la Ley Org6nica citada, y al l"'espeeto se señalan las 

siguientes: 

I.~ Perseguir los delitos del orden común cometidos 

' en el Distrito Federal. 

Velar . por:·. lai .· legalld~·~ en··· la .'e$fera ·d.e· su ·. _·.;; .· ... :·· 
11 .... 

como uno Oc:!e lo~, ~rinc·i·~i'~·s~·(:·~eé:t:~res ·.'de la 

convivencia socia.!, . Jr~~ovi~~~C:: hi·.·:~.~ron.t'a·".· ·~~iedit~ 
competencia 

debida procurac;;t;,,~.:·:fN~~.it!~~,~~.·i .. d:··Ju,sf;},~i~> · 
111 .~ '\P-~~i~~:~~ ';1~~· 11~t~re:~~·s · 

~ ,.:·· ·,;'.':..;:·,-~>-·_., ::-}:.~~-·~}:,;o,__ ,._., ;· .. ·' .' ·. -- ;->i'J ' -

y 

menores, 

incapacu así como iC.s:indÍvidu&ies' y sociales, en ge11eral 
. ,,".: ·<:~:::·- ·,·-.. _, ;:.._¿_:_--.;:, _· 

en los términos q~;~ d~1:errn~nan'_ ~:as· .. ·.l•yes > 
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IV.i-. Cuidar .de la .correct& aplicaci6n de las 

medidas de po,litic~ criminal en la. e:sfera su 

cornpetencia; y ' ··, ... -· 

V•,.... Lils .:d~rriá~· '1~:' las leyes ·~~~e.rrr1i Í1~n. (6) 

.;· ..... · .. :',' . ''> _·,•:·: 
"", 

b) .,,... En fa r..;,,eriguiC:i.6.n/Pl"eviill. 

Se. ef ar.ticulo Tercero. 

:siendo: 

·r.,... .. 
sobre acciohes Úorn~··~ ion'~s ~J~· ,;ii~c:len· c6~s'tÚ~ir 'd~l,Íto,·· . 

. . :;,.-,-: • .• ·,\ 
. ~ \ -

I I .... Ir;ivestÍga1" ·~~~:del~~c)s~; cj~l:,pf;~e·~, ~orn6i1>cori el· 

auxi 1 io de ··1a···.r,oi¡~iai' J1:1'd 1<:i'i:1~ ··~·~: i'¡¡;{/ s~r:'~}'~i:o; pe~{<;i ~les 
y de le. poli~í·~···'irl!·~~~~i·~~.,::·.: ~\.··.'t;)'..'./'·.····. ,,-··.::.:• 

~?~--~---·,::.(;.-, -· . ·<~:::'" ·' ··/« .··x.~· ~~\- .;.>.:· .. \ ::,::.>:- ~-~·.; 
.. ·~: .·: , .... ·.:;>" -

III ;;.. ·práet{e:~,~. rii:S:{~;~i'iQ'e:~c::i~s•\';r1~fesar ~.as •· P~r~ .•.. 1a 

comr>robaci6~ }~~l' )~~érp~ ~·'• c:f~Y' del i't6 \y 1( ?~>6babl e 
-.:.\ ·::':'>'..: ··.:·-:·, ''.::/· .. :: -· .. " - '.<< . '.t·.,: 

responsabiÚdii~\.de.,quien··~~, elfos :hubieran Ínt'erv~nido.· 
:- ,::-.:~~ >,;'/ .. ·.~( 

pai-a. fUr,dii~lr;,t¡.r:.:e" é su ·c,uo·~· .. eL' ·,·,:· 

' ·:· . 

:··¡C•, 
<";"" 

e 

; . .. ··. ,·, 

i ~media tament~ 

sus 

. : ~ .,., . ·<: .·. . ·. ,,._,,. -. ·,,'' .. \· ·r ..... -. 
pet i ci61~.· :del ~i rite're;,ado~ cUai1d6. ~~t~: compr:.o~Íld~·: el• ¿úe~po 
del. ·deli;to .·:~e.~: ~'.c:.~5s.~> ~>~te': ,e1';. 1.~····~¡~~r ~~~~:ib,,•.· ...• i>revia•. 
ordenand~ ... -q~~:.,'. .. e1:,'.'b,i'e(1 ·5·~-' ·n;ant~;~g.'> a·.'.;·a'i~_,,,<>~/ci61·1 del 

.'/. -·~·· . ··:..,.--, <:·~·-.:· .) .. :".,:.: ... ~·: ·o-.. >···_. .· .. ·:- :-~,~~·".,.··-;./~:·;. 

Mi Mis te~i o<'~~f \:6·~f~"i'. ~.~'·\es\i~i;¡'~~· nec~~ilri e); ';, er' su·>~aso. 
e:dgi entio:se'>otorou~\ !"Jª~¡~ti~< ·1~ ·qL~:~~~d,..á i··~··· ;dis~o~i~l6., 

'.;:. 

del 6rgano Ji.Íri~d}ccfoÁ~L si. 5e e}e cita ~ccibú. penal. 
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v .... Solicitar la apllcaci6n de 1. medida 

precautoria de arraigo y las ordenes de cateo en los 

t6rminos del articulo 16 de la Constituci6n Política de los 

Estados Unidos Mexieuios. 

VI .... Abstenerse de ej•reitar la acci6n penal cuando 

los hechos de que conozcan no sean constitutivos de delito. 

VI x..- Cuando acredite plenamente que el' 

inculpado no tuvo int:ervenci6n en los hechos punibles y 

solo por lo que respecta a el. 

VIII .... Cuando la responsabi 1 idad penal se hubiera 

extinguido legalmente. 

IX.... Cuando de lat diligencias prac~icadas se 

oles prenda plenamente que el inculpado actu6 en 

circunstancias que !xcluyan la responsabilidad penal. 
' . c ..... 

X ... CuancfoO'<~,\-l'n pudiendo ser delictivos los hechos 

de que. se imposible prueba 
' ':}:~f>; ,.\·< >?> 

existencia por:;ob¡,táeUlo material insuperable. (7) 
·,. '· ... ' :.: :~\:·~ \;::.~-~ 

de su. 

Se.establ.~~~~ en el apartado B) del articulo 3o. de 

la Ley Org,nicá, entre las que se encuentran: En el 

ejercicio de la ~cci6n Penal. 

I ... Prom~~e~ la incoación del proceso penal. 

· I I ... E}ti~.ci'tar la acci6n penal ante los juzgados 

competentes por los delitos del orden coman. cuando exista 

denuncia, o querella. o este comprobado el cuerpo del 

delito. la probable responsabilidad de quienes hubieren 
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intervenido, solicitar las corre~pondien~es ordenes de 

aprehensi6n o decompar~C::ericia. 

11 I..- Solicitár -en_ los_tér:rninos el.el articulo 16 de 

la Constituci6n Política de los. Estado~·LJÚdos Méxicanos, 

las ordenes de caté6 que sean necesarias. 

IV • .- Poner a disposici6n de lá. ~¿t6ridad jÚdicial 

en los' términos •. de 
"., '• :.'. ·_,' .~ -,_.· '._ .. :_ ·-~-;:) 

sin demora, a las. personas detenidas; 

las disposiciones con~titucionales y -legales:-.or':dináles; · · 
' ' ' . . . . . ' ' ' ·. ·- ' ··~··f· . ' . \ - • ·) .: . - - - . . 

-.·,.· -~~.~::·<·;· ·~:·.?;: .. :.: .. ·· 

~-. ~· :·R~~}.t,i~ .:: i ·.:·.6_rg~~º .. ~H-~ i,:S~\~~~faf~l;!:i~~-~:~··<:-!~i ha)Iª. 
so 1·1 c:itáa10<. ·ª·'las '. P~hsó~;·s'._aJ>teh~t,~'.i·~~; ::efl/c::,un;pnm.i .~,_.to ;d~ · 

una orden··•.di.c~.4'd~X'.12~f . ~;ft1t ~·/ei~ .1~~;,;t::*:trn,'.l'~~~>~~~~E1:~·d~~ ·por· 

ia cons ú tuC:r6n-_•pc, i1tic~''éli!' 'fc>'s Estadd~:·uniélo:5''Méx1:~a·nos ~ 
-;-., -;.,: ·:"'· ·,ú.·: · · .... ,. ..,,> \:.~./:.:·/;~:-~ ).'<,:... ·,_,_·~: ~N."· /''.·:<· , .- ,.<• ' · -•. ;_,;.,;~/. ~~;S~·>: : _. ·,-... · ·./" 

. ~ · .. ·"· -·~~::..:-,.: ,,:;·,· ~'~;~>-: .. ; ;: -:~·;:,; '.:;::-::: ,•,; "' ,,._ 

?I:~~-¡EJef~} ~j('.{~.•f:~.ª~f i6ri: ~~G~ l · ~n~:<ei_/~~:!: ···.el.~. la 

Ciudad· ·c1e-Méx'rc'o~•;_¡;·r~::10s ~~s~s di!t Clitteííidos-··-por'.'' del i tos···del 
' .. >-.>~ <··· . :\:." :'·::./ ·.--=:>~ ';'/~ '{·~·-:·-;' ',.: '"i ·>-"t~·: .... -

orden ~~~¿~. 'éó.iriet: ido.s .:.· fuer-a··~"'. 'Cler·: , : r>i;1:'r r:tc:>·;· ;F:e;d~r~1 . 
. pidierid~·1:;_qD1· re~üer.:,: .~ ·1i:;~<1:•~~r~~5··~~¡ ... ~pticJ1ó: 1s de· 

' <""- ' :-;•. . ·'-"( _,._··. '~ ~ :·:):~,_)/),'.: ,__ ',., ;,.,.·:;·;":- .''~··, 

la Con:St i tuc_i6n':PoTit ica .. de· l º-~''.Estad~.~· -.~ri\<1~~:\~e.;,.;iC:.•n~s, 

sin perj~~C:io d~t~r:mine>, >1C) relativo a su 

compet~nci~; .·· . ~ . ' 
..::'.): : ,._ 

\/I I. ~ Pedí~ el . ~;.;b.·~go p;e~~~t~rio::d~ .. biene~· para 
" - ' '• ' ·~:,·(.:·.' :_·:.<.'·:.,•.;· .. -... :.: ·.;<· '''•"<- :!2:(·'"- ";:~; .. ·,··' . 

e f~c.tós, ·.de_' .. :fa·>~e,.Pa"r·ae:t_6n':_-._·d·e·f; ·.:da·f\·o·(·-~1·4'·:'.«~t·~d~-~·.:_~::~:ioS·.: '. ~·áso~ .. 
,. .~;·-~',/)' ~ ·-;~~ . . ,, . ~ >,-~, ~ ·~~'· "> (:::~~:- ::'·-.~ 

salvo ci~• ~sta 9e oarantice" satis'hctorhment"e. i .. 
¡"' • ,,, •. ·· ·::~< . ,- ;;·· ... '~ i,. ', . 

v11\ .S Apo~t~r-jl~~- ·pr,~~g~; ¿e'~~~'~}~¡:~ y promover 
· .. -.. :,{.. ' '" '":. '.'.: ::·-::··:··." 

las·' dÚiaeri~i~s c;o~d~;;ent~s •1 

los 

en el proceso debido 

lo':s hech6s, · a. la c6rnprobaC::i6n del 
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delitg, de la responsabili~ad de quienes hayan intervenidd, 

de la existencia del dafio y a la f ijaci6n del monto de su 

reparaci6n. 

IX.,.. en los térrriino:s 

señahdos por ~& l~~:~: s()f~eita.ndo ia imposiei6n 

penu . y.·. m~~·id~s\; •qCe;. JJ~;~~~~~bd~n•· y 

de la:s 

el pago de 

plant4Hndo las reparaci6n'. ;de .... ' ~~~~~;•r.·.~~·r- .. ;:.~~·,· .. i:~ ':\e.uso. 
eircunst .. nc:iiÍ:!l'·:;~·e1uSieíite'~·, d~ r.;e-~ponsabi l idad o las causas 

qu• •xi i ~siS~n:-:1 a.·'.~_1=.·_L~&;;,::;~~,~~f~ ~-•-• ·;.( .. :, · 
~-~:.·:~~.:: >:~j'• ·._'.:_~: ~ ... ·- -:;:: .;·)_:>~;:,_-: ·,. -

'~·--\ .. · -~;·,_,_ .... _ ... _,,_, -
" - '----~~~- :~.'~::_ '"··:. .. :~\ . .'::~ 

X."'.'' Í~t~~~o~~~;,· 105 ·recursos•. que 111, ley concede, 

expres&r ag,:.•:~i~~:: >• ; ' · · · ¡ 

x,> .•n ·ó•»·~:;;:: .. E; .z~Ú i·• promociones c¡ue 

sean conducentes ii. :l11\t~amÍ.t~6i6'n r~~J.i~r 

y realizar las ~demás: . ~tri,buc~Cin~s que 

de los procesos• 

les . señalan l.~:s 

leyes. ( 8) 

Funciones relativas • su fotervención corno p~Fte ~n 
el proceso. Se enclJentra;..>e"nunciadas '~~,el ~·p-rt.ad~ C) de_l 

articul~ 3o~ de l(Ley<Orgáf1Íca ycon:i.ten: 
. . :~,,,·._ : ' 

I >-: Re~~tir a.l : 6rga~o jurisdiccional que lo haya 
.. 

<_::·:-.. 

:solicitado ai;;la's personas aprehendidas en cumplimiento de 

una or,~e~~~i·~~~Ja.· po~/'ste, en 105 Urrninos señallldos por 
,:-~_\:· .'~··~·' '.-:··:. ~'.'.>"<:' ;: '::-: ·.· 

el arHeulO :ls ~/~ l~'¿cÍ:~~iitlJci6n General. 
' ~- - . -, - - , . . . . ' 

II .2 p'~dir'•;eL a's~~l1t~rriiento precautorio de 
- .·,;.:;, :-.; 

. los ~fec~os d~ i'a ~~p_~;~~-i6n del daño. 

b i ene!': 

para 
•' .;- , ·.·-

III .,.. ··.Apo;..hr' l~s. pru~ba~ pertinentH. y promover en 
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proceso las diligencias debido 

esclarecimiento de los hechos; a la comprobaci6ri del 

delito, de la responsabilidad de quien•~ hayan intervenido,· 

de la existencia del daño.y a la fijación del.mont~··de su 

reparación. 

IV .... Forrnuh1r: conc:lusion~s ·en 

pago de la repa~aci6n del 

'.',>:·'.;' 

los r•cursos que la ley· concede y 

.·. 
· 1as 

leyes. (9). 

;•.. ; 

.El articulo 4o. la 1éy;;Cir:r.1ániC:~ ····prev.i 
_··, - -: -_t,··· .. ;-"·,' 

atribuciones. del MirÍishrio Póbl ico· dell o'iitrÍ~~-F~~~r-~d en 

cuanto a ia, vigilancia de. la leoalid¡i ';,· de>:ia ~~onta; 

expedita y recta procuración y admini~'l:F:~ciór{ .d~·· justich1; 

entre las que s~ e~i~blece: 
. . . 

I .... La .propuesta del Presidente de· lal República de 
:. ··,', . 

reformas legislativas en el Ambi~o competencia, 

necesarias para la exacta 

Pol it ica de lo~ .Estados Unid~s Mexicá-nos:; •... 

. . . 

·~ (" _.· . 
•• -1\ 

··:='• 

II .... ·La .. propuesta· ·ante el 
' .. ::'-<. ·.· c •• 

Pr-esid~nte 

República de la$ 'medidas· que 'C:o·n..;~.,g~n para el .mejoramiento 

de la procur~ci6r~ y:d~ l•a a~m.in¡str~~i6n de justicia; 
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III ..... Poner en conociini11nto de Presidente de los 
. . ' . ' . . . . . 

Est~dos Unidos Mexicanos y. del Triburu1Í Superior. de 

Justicia del Distrit~··.·~,j~eral;· ~os:;~bú~:~.~:~:i:r~e.si~iad~.~des 
que se adviertan en; lo~J~.~;~~~~;~Y~.trib~~~l.;5~ ~~~· afe~ten . 

. ,> f<'.\,::.,\ ·>/.. -·,,·,_::··· .. 

l& pronta, expedita y)2ficitá'iaClmiMis't.Faci6n d~ · júsúci~/ 
,. -,)::,_,-, e ! ' 

.·~.~~:¿~ ' , «')~, >-; ~)-:~ ~;\_,:_~:-.-. :·;,... ~--<<. ··-

IV ..... Auxi ü~r: áf'.M'fní:!st~~~io • P¿bl ico Federa 1 .y de los. 
,(,-~ : ;~; ·, .''_-, ~ :: ' 

Estados: de la Federaci6·i.;;fy;·>) 
.... - . -- ··:..:: -~---~ ,. 

v .... Poner 
'· -~-::. ~:\; i/.:3:-, 

corresponala resolver, i-'~' c¡j~j~]S q;,¡e por Ú-regui._aridades o' 
'···:~:<.'•·,-:,·- ~-,~>;:~-:.,: - º :.y!''.-: .... . ._, 

hechos de autoridades ·ei~··;-~C;'.·C:é;;iistituyan·· delitos",· formulen 
. ··-· ·:,. '. ~ .. ' 

or-ii!nt'anClc:>io~\ s~~r-a:t ;~, •:;~~«f~¿'l6n . que· 
•,, ' - ·- ·~··; \-- >j-- ~- '. ·<' ' .• , : < ·> 

los particulares. 

legalmente corresponda'(~'1}~i.:ír~~;; 'de •'i:iU~ se•··.t~~tct~. 
';_,<.~~ .. :~-< ·. ·--~:··~?> . . ...... 

- '~ ' 

Otra .. fu~~i6~·~~;,~onie~cia'C!a al Ministerio Público .. 
Distrito F•d~~il'LP,~~ l~· }'ey org~nica que :5• comenh. es la 

-, - : :.'~ . : ·. ·- :· 

proteéci6n d~/;1os m~~orés o incapaces en los juici~s 
civiles o }~~i l¡ares 

'¡ ~ .. 
que tramiten ante los. tribufi~les 

re~pe~tÍ\I~~: /~k:.lo~ que lo~ interesados de -aqueUos de 
-·ce-~---.. ·-' 

-lgun-~ma~~ra:~~~d~n ~es~ltar ~rectados . 
... ,._-.·:":'" \ 

J•mbiitn :et ~{h~5.t~r.io Póblico está facul.tado para 

intervenir ~~.:: l~· ai>nc:a~T6,~. de · ías medida·s de po1 i ticlo 

crimi,na l ~ · .. ·· .. mlid.ian:;'J~·:,,vi~·i'f~:~·/~'YÍ~~.·~·c~~~):~o~:i os·, tr~,J~nt~·vos, 
con Prb~~i'i'tb· ''~e:'./ ~zc-~:b"i'~ }q·~~j~~: (:~~.~ .. ;:, p~·~;tf! .;de los 

internos, ;y ··• .. en '····~~· .. : c'a'.~~; ;F~ic i'a~ J,.1:·~ •·.~·~·~~~f~ú~~Í~nés· que 
.-;_ ,:,;.·:, ;,..--··. -'•<_::>:i.>_,_:,>:- :·:,·::·· 

correspondan,, ,is( "'~é ·.,·~,tratar~ .:d~;;.-~cc_nduéta;;":f e)' ;;~i:;hos 
"' -;-~,·~~~'·'·;.-.· ~-"-;": '-:-.·.e ~,'·~·o:_.,- ··, / ... -,. 

posiblement~ ccir1stitutivos·'.:<:f~.· delito. .sin 'Per'juici6 de 
' - ·,._ ~. : " ':·: ' ' '·' ' ' . ' 

poner lo:s. hechos ~n c6riocirriiento .de .las ~utbrÍdade~ 
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enc•rgadas d• la reclusi6n. (11) 

II.• ASPECTOS RELEVANTES. ... 

A raiz de que los indices de la delincuencia •n la 

ciudad de Mltxico en los últimos ai'\os se h• venido 

disparando debido a múltiples factores sociales como los 

son: el importante incremento demográfico causado 

primordialmente por la inmigraci6n de gente de provi.nc-ia,. 

que en busca de-1 sustento básico ari-iba a •stll1 ciudad, .'así 

como el creciente desempleo oclasionado por la. austeridad 

econ6mic• en que se desenvuelven tanto 1 as empr:esas. 

particulares como las d•pendencias oficiales, .·ca¿s'andose·· 

lo anterioi- un alto gi-ado d• violencia que .se·:·:~:eo~va· con 
=<:'· 

patr-1monia1e-~, coMo <10· es. e1 
~-·: ' ~~ --~ ~-.~- }~~')/ . ' 

en lac comisi6n det delitos 

robo; concaten;ado:s con los delitos confrá'/1& integt:'idad 
"'· ·~. ~,. -· . ·;';~ .. ·," 

persona:: ;·~gmi:> lo 'l$cjñ: .\,{' hc;m~bi~.1c.~ .·.Y ·1;u; 
"L ,•._:, 

fisica de las 

lesiones. El Mi nisteri6 P~b i'ico•' eh el Dist~i ~~' 'r:;e~.~r'ai. a 

travlrs de l • Proc:ura~2~i~ ~~~~,.·~¡ ,de stri to 
·.· .. \:,·· 

Federal, h• 
·-· -

tenido;q'~~ incrementar un 
. ·- "•' --···· ' 

pragmlltico en sus . ~¿nc:::i·~~es de 

los delitos. 

·diciembre .de 1988, y 

siguiendo los r[~eamÍ~ntos marcados er~ ~i;~l.~11 Na~lonal de 

Con tales. Cltr:ec:trices en 

Desai-rollo, se ' establecieron; lo~· si~u.ien~~~ : objetivos 

básicos para la Proc:uraduria: 

a.~ Abatir- la impunidad. 
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b .... Ampliar de atenci6n la 

poblaci6n. 

c .... Incrementar la atenci6n • la victima y 

d .... Modernizar la procuraci6n de justicia. 

e .... Superar los vicios como la ineficiencia y la 

corrupción, asi como rezagos y deformaciones en la pr.onta 

administraci6n de justicia. (12) 

En 

de la 

de 1989, se 

Procuraduría 

crearon 11 

de 

dmlegaciones 

Justicia del regionales 

Distrito Federal, cada una contando en "forma 

descentra! izada con los siguientes departamentos:.· .ele. 
averiguaciones previas, de policia judicial, servicios 

periciales, 

comunidad, 

servicios administrativos, 

y el ~rea 

servicios la 

la que incluye 

consignaciones y revisi6n desconcentrada de expedientes con 

propuestas de no ejercicio de la acci6n penal. 

Cada delegaci6n regional es un 6rgano 

desconcentrado con autonomía técnica y funcional, dejando a 

las •reas centrales de la Procuraduria meras funciones 

normativas y de supervisi6n. (13) 

Por su parte las subdelegaciones de apoyo a la 

desconcentracioneses transformaron en 11 subdelegaciones de 

fiscalía especial de homicidios y casos relevantes, las que 

se encargan de la atención especifica de delitos violentos 
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que requieren de investigación especializada. 

de la Procuraduría en r-az611 de la materia; •!!Í ~ s.~ .crearon 

Agiencias Especil!llizadas del 

que : cab~·. ~:~~i,~r~~r; ~e atender delitos sexual e!:, las 
'\ , .. 

encuentran integrada!l . plenamente por•.pe~~'i,;.¡:~;/·f~~~riir;o'.' con 
••• -· ••• ~; •• ~ ·:·.. ,,..... + ,·:,: •• '; • .,• ' -,~ 

. .. , ... :,:c.::?;::·~·-·,_;·;:.~{<>~~:;.:;::-.::,:~~-.:.·~·-'~,".::.).:; ./~':' :.: -'·~··::- :'~ :~. ; --
el apoyo de psic6logas :para el tratamientd>a:' l~s/v1ctimas 

de este tipo)d~O'.J~1\\c;~.\':c·~: ·el ·•.P;~P~~}~~<~;é:~;\~d~r una 

mayor confianza'·;·\ra~:·· ~·;~·~~ ºa.·:~·fohu. :·i~~:··¡:as~ ·:~:~ como 

impulsar .. a ¿~~;:~~¡~~;.~:~·~~f;iá~~ \d~\: ii\~'j'ér;i .·.~~~ .. ~t!'.J~b~r~ d~ · 
prttS•,'1t•r. .•• su~····~:~·Ür1C{·~~·~'.'.1\.J~~~~··i·~J~Z·~-~-~·iP~·~'ide:1i.tos 

'h,,-" ···:·". .• ''<'_:-,·-.;~;.~ .:(:_',._¡-:·~~; .. , .. ~'"·- ·~· : _··:·'.~---: ',;:·\-':'-"_~: ,, .. ,·. 

!;exua1es·~,· :.~. :Pº~·> ~T ~t!lllºr·, ª ·ve~s~ff#.ft~~~<~,~,:~,~ff ,S~árhi tes 

buroor-,fi.co;~,"~.?·f,te'~i~Xd~~· Jci/ .f~r~C-i~rlá~fr~~,;~,~;~~~1· in~f.· a.· 1·0 

que' consideraban 'un ~ue~6 :ataque' á ;SJ Íntfmidad:~·,: ' . 
··-.::.'\.'..''." ,,,_: .. "~:;.~> ... _.,. ·::>··:/·/~-.-{ ' . ",'_-·,-:.-: .. ,..·'_·_,::¡·>:;'.: ;.L< <~?~:>·· ': ·<~-·"; . 
. Aderna!s ·~·e P~;¡~~o~>en f~~¡ci6naúii'i ~~:t6 ·i~~ agenc ii!l:: 

especi~ ri~~c:i~:~;. ?~r~.~¿~ist~s ·r1ali~:n~res. y-~·e~~r-anJ~l"'ó:S; .. por 
\{·~ , .. ,·.<~., . -~-:"_~·>- ,'.;;:,·- -- .. • ... ·, .. ~.:··.·'. ->:-.. -.;':·:<>"·>'>' ··: 'é;~.----

su pÚesto·'·'i!ltéñdidas' ~~t,~s,.u.lt,~.mas.:po~ ,'p~r;on'al c~n 

conocimi'~rúo d:~ d¡~~r~,~5V0 i'~.¡'~~lll~~·-~~~t:~ ¡~~-~J~¿·~:~L~·~~~acari 
entre otrosef:''fngle~.}/~'1 Fr~nc~~-~ .... '·•: 

. •! »;/ ~·:.;\·:·. ·: ;· :; ·'~;:: ·' ... :( .. ---- ,·-. . ., 

,'· .·-\· .. 

Otra rn~d&Úda'd eri c~~r\to a: las ª,gencias, ~~P~~iales 
'¡ ~·· ''·:.:·:'//_\:;~; :·· •\(.~ :,</ ... \:»"."· ··<-.-:;~;,,,.,,• ... · ,--~· .... ., 

las de aten6i6n ·a; asül'ltós re laci'onados cori el .·'meiior. 

euyo objet i YO Zs X·~J~~74!n' ~i '~ª~º ":d·~c'.1~;~ :ag~nc~~;· para la 
.. - :~- . . . , . . ¡:~·:::.. - . . ·.. ;, - '.· ·'- . ; : ":_. ". ;:::: :·;-" 

a tenc i 6,r) ~~,· ~e\it~~'::~~~u~l es 1' ~l .de , riilr.ln~ izá·r<'ti\, ~~speto a 

son 

. ' '-:~ : " ' :,;' : . 

la integ;:Í.d~d: :cí;d~. y ·ª·· ik.·seo:~/i"daX Jurídica ;;{~ .los 

edad que se ven involucrados en· hechos 

del i et u oso~ •. 
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En el Sector Central se crearon la$ fiscalias 

especiales en materiacde: 
-. ' - -

a .... Homicidios.y~ttisionesi.ntencionales. 
.··.·:/:~~;;2,.:~·- ·;:.:,:>· /· 

b .... Delitos patrimorihles ,/:i.olent~~-

auto.-pal"'tes. 

·_.-.,__:··. 'e•'.,_"<\.',:~{:: •:::::\·.;:_:'.. ,, .. .,.'• ?:_'.,_.•; 

c .... 0.11 toi' p~t'r1~dn1~,1~~-,,f,¡·..,·i~r~;~to3$~ ... 
e .... Deli Ú)s :~:·i~~~·~·Wih.~;j~(;~r¿~l~~L~ p¿blico~ ~. 
f.... Fiscal íá'?;~~>·(~!:Í~ii~·:;' ~:·C~·~~~o·;'.~~· >~'enic~los 

•' :·.'.-\. : .. \< •. :'•. ')~.:~·-
.. -:.:.-~·-,:/_:- >:!·, ·~:··~. :·. ··:~ .. -.'~·: 

- .. '·" " . - ,' ~-: :: ~ :. -_, . -

y 

. ' · .. : '-.. _·. ··"· ·-···. ;-·¿:, .. ..,. .... ·.· 

Poi" otra part~>~~lllbién ~-<~~~¿·;:~·1:r6~ntro: para la 

atenci6n de person•s .ltxtravhdas·y i~us'.~~t'lt~\'.;;~·uy~ p,ro~ósit<:> 
el de auxi l i~r en· la búsqueda de ,pit;..~~rías';;'¿<:)~c:entr:a6do 

··.-·· .,·1 

· no~'¡;1\.a'íé5_L 'iS9~86i~~ >del 
, .. "",·.:·;~< "i¡ ,·; .. , 

Ministerio Público y otros . 1~151ár:es\''''p~ra:,«.~~ifi'~~r la 
··;. <·1: '• ,., .. ·':',' , .. ·, ~;:~~)~· ,,,_-.. , 

lcca1 iz11c16" de personas extr~~~ii~~:: 'C" :, ·~' ;,\ '> \ , . 

Otr11 novedad mu ·pandi,ítí'lte a· A'gilizar' la í-e~~¿ci6n. 
:";;·,' •',, >..<·: :·::.\:.'·· •.' I' ,• .. r, ~)?{·:~·., ; .-:.·: :,. 

de denuncias y que~'~l'í;~'.;:;;,.enc'áusa,..::a '.1a:.brevedad las 

y r•cibiendo informaci6n de 

correspond ientH. •!'i'11~~iH1~~'ci'~r~i~, ~,:·;P:~~~\{6;i~;:: o;j~ e~ el. 

program11 de "Dobl~~:~~~r;,Sfü la~~ d6n}~~ qu,~~P,~·~;',p~i ~.····~•.i'pio :!5e 
, ,·~- -., ·' ~ 

distingue la natúraleza~d~i, 5~fyÍ~i~~ ~;~~br,~ridaí-se'' :.1 
ciud•d•no, de acuC:~éfC) ,~~~,;~1''ú1C:Úo'q·~;~~~~·:.:~JV;..i~~~ e~.~· 

,_. -·:Y--.·.·: .: - --~.>;·:··~:' :._·:_::::, ·:-~:,'t:..····.-_·,;;.;:5 . :<'' ... ' 

lt!';et fin se dividi6'~1·;•re111 rC>r·~~-~'.)~~{'?~~~~iÚiu•bÍones· 
previas y de poúcl~:_j¿J.i~¡~1·~n•~~: .• 2~hl~~~~;/_·"' ' 

. ,:: :~·. :, ·.~·. . ~ ,;: ~->: ;,· < ' . ' '/.p:~·-('> ,i ,_: ·~-·: :,'<'~- ~. ·." ~- ' ' ~- ' ~· ': -,:.:,'. ;.~ :·:-•.. :.'_· .. ·'_'.·:; ;: . . . . .. -':·:·.· <'i_\;:;:-\.-' o~> . ate;:¡ci6,, ~F :c:1•1 ifo/ · ':\~1~1~nto 
' • ' .. ,, . ' . ··, · .. - .. 1,:. ·" - '-~ ~; :':,,::; :, ,, ~::;:_ 

..... o 

particuhrment~ .gl"'a~~ ·Pº;.;·~·~··1"'-~p;r~usibtl.:so~il.1\ .como el 

hornicidio• l~!S:iones interlci~~al~~::; '.:~;i¿:~~f~n 'ilegal de h 
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libertad y el robo. 

b .... La atenci6n de deli.to!: impr'udenciales, delito:s 

patrimonial•• no violentos, exceptuando el robo. Y en 

~en•ral los ilícitos compet•ncia de justicia de paz. 

Esta or-ganizaci6n se motivó en primer lugar. ya que 

resultaba ncatorio que los denominados delitos violentos 

requerían de una respuesta- de h1 Procuraduría inmitdiata, 

con intervenci6n preponderante de la policia judicial y lo~ 

servicios pericia.les en el lugar da los hechos; en ta rito 

que los ilícitos no violentos requieren para su 

investigacién 6btenci6n de di~ersa .. de . l 1t de pruebas 

naturalez~. llisí como. da ·una respuesta ,..,i>ida, pe.ro si.n .. ser 

priori ta ria. Por otra parte con e!lta nueva fc>~ma de 

organizacilin se ha logrado un mejor equi l ibr.ic) · en las 
.; ... ::_---· 

funciones y competencias entre bs :Subdeleg~cÍon~~ de 

averiguaciones previas la fiscalía· · esp•ci~l ·para 

homicidios y casos relevantes., lo 'cual· ·no ocurría· col'l 

anterioridad. (14) 

Poi- ,último se ha i...;.P,lantado·en la· Pro6~radú1-ia 
• > : • • • ' ', >~ ~ .. ,, 

General de Justicia del DistrÚo:,F~deral, un programa d~ 20 

puntos .,. cump 1 i

0

rs.e ~ <:eº~ ·.··.~ ru~~J·~·· ... :~1·.~0:i5···'..º.,;c-,r%eJcYi~ief ~t,i.'.~.:·d···,·'.}l~:·:n,id~;e1·•c::e~h.ªce,... frente en f~rma '~i~ ·. ·~fiha;z: .. ~ .. ~ . 'de· 
- ''>';', :¡.'" :.,:\-.:·.1,;_.-~··" -· ; _.;.::~.·.1.:~·~ ·),.;'<·:··_, ... ;t ·_-.-_' ,-.. 1; ,·. 

criminal id ad ,····16s.Z~u~ .a>cémtini.iaci6h' ~~:; ~/~ci .:~·n:: . 
'· . ' ( .. . -~': .. ·.·,{.·.·:· ··,._. - ~ .. ·· ·,;.'· 

l.,.. Diseño .e implanta'ci6ri:diJ'i l"egfsfr-c;;·cd~ servicios 

policialei del Distrito 
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2 _,.. Creaci6n y funcionamiento de una unidad 

especi f lea deseguimiento y control de empresas privadas. 

dedicadas a la se!'guridad y vigilancia. 

3 .... Coordinaci6n y colaboraci6n de -las 

corporaciones policiales del Distrito Federal con la de los 

estado5 circunvecinos. 
. ' . : . 

4 .... Creaci6n ~ •. ·un sis terna de educación poi:i.~lal, 
para mejorar los servicios policiales con el apoyo:·, de~ )ai 

Secretaría de Educación Pública y de las i nstituciir,'eL·. 'de 

educación superior-.· 

5.... Formu,J.a6i6n de un 

pr-of es i onal i::z:aci6n, di!t ' los 

reconocimiento ~ los servidores 

Promoci6n dtt l:;' pal"'ticipaci6n cfo~~dana •.y' de 

los integrant~s de los cuer~O!!I policiacos en l~ cl~n~ncia de 
;·'·: 

6 .... 

actos de extorsi6n y abuso!S ~e 

7 .... Cr-eaic i6n .·de.' un sistem• insÜtucioniil' de 
:·· - .. - ·.···- ·-... - " . 

comunicación con las procul""adul"'ias generales de Justicia .de 

los estados, para aimpliar .la coor-di naci6n en e~. ~omb~te al 

cr!men organizado. 

8. ,..Reorganizar y los 

procedimiento!: de tr:abajÓ en m'a~er'Ía-'. de averiguaciones 

previ.w.s: 
- - -· --

..... F<:l~}ale~i~iento del' ~iF"lis'terio·. P6bli'co como 
~;- -- -' 

director de la inv~~Ú~aci6tl mediante ia.,desconcentraciones 
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b .... Capacitaci6n y seieéci6n mas ri9urosa para el 

ingreso a la. policía ·judicial y el mejoramiento de los 

niveles éticos y técnicos de operaci6n. 

c .... En materia de iservicios periciales. la 

ampl iaci6n de los laboratorios. el desarrollo de nuevas 

técn.icas. la preparaci6n de perito:!! en instituciones en 

educaci6n ticniea y superior, y lle ereaci6n de centros 

regionales de investigaci6n criminol6gica. 

9 ,.. • FÓrtalec:imientÓ~ d~·{~s actividades en la. lucha 

contra la delincuench· ~edian~e la ·reincorporación di! 

tecr1ologiu modernas para la 1;..~~-sÚgaci6n. 
',,·_-/. 

,·::c.,·~ 

«\' 

· 10.r- lmpartieiÓn ·de·;: cUrsos por person11l de h. 

colllisión N•~i~n~l"·d~~. D~~~6~~5' Humanos, para capacitar a 
·<-· .·.: ·· .. ~,. .'..-... ;·: __ ·>::<-::·_ ,-,--:·,-..,·~:~_:,-:-_:·_·-.-~_>.::::.,.,~~-'~:·.:;>:>'., ·: 

agentes ':del· Mi riisterio~· Publico y de la Pol icia Judich1l en . ·--·- . __ ,,_,_ . - ·,·'; .. 
~~' • ••'r" 

i. proteec:i6í{ Cle; los··.clerl!t;e:hos humanos. 

la fuerza p~~icial con un 

· .. ' '~ 

A~~ü~sic:i6n de 

particularment~ v~~kulbs y perfecciona~i~n~o de._l __ ·. -~istéma 
·-·,· 

de de enlace con.·· t_odos. _l~s: c:u~rpos de 
.. :; .. 

13 ~,;. · Mejoramiento .de lo~ 5istemas de · pr:.otecei611 

ciudad•~• e~ 2onas de alta densidad de~ogr,fica, sub~rbanas 
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y rurales. 

14 .... Vigilanc1a de centros de con6ent~~ci6~ p~blica 

y zonas escol~res. 

15 .... Es trict~ :~pl icac.l6n ~e: la ,,.~9~~ -q~e :sa~6~ ona la: 

hbr-icaci6n, por-taci6n, imp~~~~.;i6n .o ~cgpi~ <de. armas 

prohibidas. 

··1.s ..... 

ciudadanos;. 

mecanismos . y auxilios 

. . . 
Departarrumto del· Distd to 

Feder-al' par:~:· ·¡;1~;:_/·r:~s·p;'.l~still: i nmedhta a .lu . exioencias de 
" 

auxi Íio .-~J¡os_,.;~i~:t:m~'~· ~~hf6nico5 de emergencia. 
'·.-. (.~·;.:· 

.ii'.~· Di~¡;~o<~ /furici6n d~ campana!: de orien'taci61l ·y 
::;·::;~,: •' ·.:-:·'.- : -~ ·-

fo r ina c i 6 n de un• ;:u11:u·¡..,.. de .. seguridad ciudadana. 
_ .. ,_ 

.19~,...· Increm~nl6 ·de las tareas de participaci6n 

ciud~dan·a.a tr~vé~:.J~ :las repres11ntaciones vecinales. 

los avances logr~dos con las 

de· lá 
¡e:,-.: ·.:,.•_-

Cámara de Diput~~o~ !,,<ci~ la comunidad ·~n g~11er-al. (15) 
.:-:-.. ~,- ·.~·- .. ~ :>~··:-:' ·-: .. ;·: ', .. ; 

T~mbl"n cab~: R)eríci onar .. q¡;·; : s·: cr~;:L l& . sub.:. 
>'. ' ·,~~'// _:: • • •/-': ' 

procurad~/~f á>d~ ~sJr\t~s .. ÚuFf.dk~~ :~ ·• ~61 Íti~a -.~~¡~ih~l~gica, 
cuyo . p;~p~:r·~o\"·\:~. desarrÓlra;/·riii~gs,y ~~~~,..n~s ,de 

i nve~ti·g~~f~n~c' .} ·~·~oói-am~~··_, id~< )::~~~v~~ÍJ~aii:iia6Ú,, .. y 

actu&l~~aci6r\ •. y :··cohstitÜi°2 <un~ <b~~~> de> ~:~fos de 

informacci~ni reiaéio;,•d~ cót1 los ,ind~e~s d~li~Úvo~ parl!I 
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estar condiciones de evaluar y analizar el 

comport•miento de la delincuencia y 11sí poder establecer 

medidas y estrategias ~ara prevenirla y comb•tirla. 

Otra .acci6n complementaria fue la creaci6n de la 

Supervisi6n General para la Def en=sa de los Derechos 

la que :Se ha 
.'·".";'::·:·:; _ _ :: -... = 

logrado disminuir .el rezago de 
... ' ·'·,. ··' 
l.~' ' 

quejas acumulada=i. la que fúncior\a en estrecha relaci6n:con 

coor-dinaci6n de i;LAlt.~res del procÚr~d~~·> 
0

in;\~nci~ 
, ... , .. · la 

. •·-:~/e: .. · .. ~· 'i ·,. 

revisor& de las averiouaciories. en la ·que se'· pr:op~ne: el 
. ·.: t~"-> .:'.:_ ·;,:1 ::. -~·~, 

Por. el prop6sito de. 

Procuradu.:.ia :para; aUtc'ínaúl:~r plenamente todos los. tr;ámi tes 

reladvos lll )~.:~:~~·~~i~·~ag(~"n previa. mediante el iniéio de 

las inveS:tigaci~~~~~p<;;·,..·computadora lo cual redurici~rai en .h . 
. , ·····',, ..... ~· 1 - - ....... - ~.~-~- : '· . : - - . ' •. _. -· ; ,' -

datos ~~bre completa de la:i 
·,-·;-,· -·,·_:--. _,. 

r1tgis;·~o<•de i:;bJetos 
,.:_-:: '•" ....... 

- .,<:<. :" ';:, •'¡ ""I , 

característic.á5 de;:)(~ >deiinc"!encia, 
•• - ·; t :: : :~_: : ¡: ': . . -

robados. de arina!S.:de medias .filiaciones. de delincuente!!". y 
·-·- .• ':,.::_:. __ : ,.__·~ ·- ··-'''·-·. ~.-~;•,~· '-:c··c:c·;-= "·-·-~-,:·.~>-~-~.' 

otros. así ·como>l&:po~dbilidad de .. reÚ~ci~~!IÍ~'.por modus; 
.'. : ~ ' ' • ,. ; ¡ ' • • ':· ,, ,:. ·' -" ; ~:·. • : ·~'. :¡'' 

opersnt i di ve~s~~· he~ho9 .• d~f ict i~o~ e~ forrr1a• autórn~t i~a. lo 

que sin duda ser~ ·un in!:tru~~~~~, ~fié~z'. éontra la 
·" . .. .'.' .. ,, 

delincuencia habiiu~l y orga~izada. (16) 



51 

PIE DE PAGINAS 

1.... Colín Sinch•z. Guillermo, "Derecho Mexicar'Ío de 
Procedimientos Penal•~". p,g. 102, El. Porrua 1984. 

2 .... Garc!a RamÍrez, Sergio, "Curso de Derecho Procesal 
P•nal", pág. 201, El. por-rúa 1984. 

3.... Colín Sinchez. Guillermo, "Derecho Mexicano de 
Procedimientos Penales", pÁg. 105, EL PorrÚa 1984. 

4 .... Piña y Palacioe<, ·~~·~:./i~r';. "Orígenes del Mini:sterio · 
Público en México", en revilii'1:11' mexiclÍna de just ieia, ·vol .. 
I I, núm. 1. enero ... marzo 1984,·,,.Ed~ ·.Procuraduría General de 
la Rep~blica, Procuradu~ía Gen•~al de Justicia del Distrito 
Federal M•xico, P,g. 14. · . 

5 .... Ley Orginica de la Procuraduría General de Justicia dei: 
Distrito Federal, p,g. 208, EJ~ Porr6a, M•xico 1994. 

s .... Id•m. pag. 209. 

7 .... R•glamento de la Ley Org~nica de la Procura~u~ía 
General 
de Justicia del Dístr-ito.F¡,deral, pág. 239,. EL Pórr~•. 
México 1994. 

e . .- Idem, 
,, 

20,9. pag . 

9 ,.. Idem, 
.. 

210 . ·pag • 
··-· " _;>· 

10 .... Idem,· plÍg. \210 
.,-.. :-,, .-

11.,.. Id.em~ p~~: 21i 

12 ..... R~vi~t.· "Ün~ R~spuesta a .la Modernización de la 
Procuraduría de Ju-stiéia'!,~ Procuraduría General de Justicia 
del Distrito Fedttr&f •. Ministerio PÚbl ico · Especiali:?:ado, 
1993, piÍg. 14~ ,,, ' ' ' ' ' 

13 .... Idem, 
. ' l. 5 pag. 

14 .... Idem, 
, 

16 pag • 

15 ..... Idem, 
. 

19 pag. 

16 .... Idem, 
, 

20 pag 
J,' 



52 

CAPITULO III 
ORGAHIZACION JlltIDICO-ADMINISTRATIVO 

III.1 AREAS BASICAS. 
a).-AVERIGUAC!ONES PREVIAS. 
b).-CONTROL DE PROCESOS 
e).- MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADO 

III.2 AREAS AUXILIARES 
a).-POLICIA JUDICIAL. 
b).-SERVICIOS PERICIALES 

III.3 AREAS SOCIALES 
a).-ATENCION A LA CIUDADA~IA. 
b).-UNIDAD DE COMUNICACION SOCIAL 
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ORGANIZACION JURIDICO ADMINISTRATIVA. 

El Reg l arnento de la Ley Org6nica de la 

Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal,· 

est•blece la organización jurídico administrativa de la 

Ins~iiuci6n, en tal sentido el ai-tículo .2o •. 'd~. dicho 

Reglam~nt~ enuncia' los servicio:: públicos· Y. unidades 
~ .·' ·.;:. ;,·· 

desempeñaran i·~~· .• · .•• ati-ibuciones, 

de su de los asuntos competencia. 
·' ' :~ 

siend;;, 1·6~'..~;J~,'.~.·.bontinuae;i6n se mencio~an: .. 

el)~- Procurador General, de Justicia del 

Dis~rito Federa(. 

·4). - Ofic;iaf<M~rº'"· · 
_, 

5) ~ ~.' 

6) .-· 

Humanos. 

JuÍ"'.idieos. 

8) ·'.'.' Di,:;~ccÍóh· Génerzill · 
'•, ~ .. 

. : ~ .. ·; ~' ·, '~:.:.:, : 

9 >. ~ . o.i r~:ccÍ6r\ a~·l"l._,;i~l J.~ ·c·on~~~1 'dé~ Procesos. 

:e;'•• • .; ·\~,· ')./:"·,. ·.,; :,~, ', • ;· .... :·, »>·."···· <"::, .. ~·~· ~·':.~ • ' ' • .. • •-

>\Ge ne~al;'' ide·' CotirClinaCi6n 

'.'",· ,_o·· 

ll) ~::.; oi?~cci6n Ge~1eral del 'Ministerio Público en 

lo Familiar·y .Civil. 



54 

12).- Direcci6n General de la Policia Judicial. 

··13) ... Dirección General de Servicios a la 

Comunidad. 

14).- Dirección General de Servicios Periciales. 

lS). -.· Unidad de Comunicaci6n Social. 

16).-'0rganos Desconcentrados por Territorio~. 

17).- Comisiones y Comit6s. (1) 

III.1 AREAS BASICAS. 

Se destacan como área:s fundamentales dentro .del· 

Procuraduría, las dtt: Averiguaéione~ 

Previa~, Coritr~l ·de Procesos y el Ministerio Público 

Especializado; de las que en ese orden pa~amos a su estudio 

a).- AVERIGUACIONES PREVIAS. 

Quien se encarga de desempeñar las siguientes 

funciones: 

Primeramente la de recibir denuncias, acusaciones o 

querell~s sobre accion~s u omisiones que puedan constituir 

delito; e investigar ·~(,~rocede los delitos del orden común 

con el auxili~':;d~ lZt.:P;;,'lfcí~ judicial, de los. Hrvic:ios 
,_. ____ -·:--

.~"·~ ' 

periciales y d .. la. ~olii::h, 'pre:.,¡;ntiva; 
: -_. '-~_-_:·:,'::: 

h i ntegraci6n .de Ú1 

practicando todas 

aquel las diligencias.· ntteeseri as para 
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•verig1,;aci6n previa al legándose las pruebas que se. 

consideren pertinentes para la comprobación de. los 

elementos d&l tipo penal del delito ·que· c~r~es:~on~~. así 
. ·;. ~-. ) 

como la probable responsabilidad de quhli'en ~l'Yhubier:ari 

intervenido. así como el daño 
·. ,· f:'·~--~ < ~ ... . '\-.. : '' . ;);:: .:. " 

cau;ad,o • ··~-··· e;~\·,s~> caso 
el 

monto del mismo. 

Restituir al 

. . .. <• 
ofendido en el ::_gobe, d~. ~~~', dere~hos~ 

ofició ~ .. ;~/1:>~1!i~i61i .. de 
'< :;:.'··· 

provision11l e inmediatamente, de 

parte. cuando ers té plenamente comprobado en · l'a:'aver {gú~Ci 6n 
. -.\;"• .·;.•. 

previa los elementos del tipo pen~l deD.qVr:·:·,~é·!' trate; 

exigiendo garantila suficiente cuando ~~.i;'#_e;··~~(lli~-~r~~ 

Poner a disposición de·, l~.~~Gt:~~fJ~c/i~:¿~~in;J~·ternte~. 
-·.-~;-.-: - ---~;:;:_; ' ·- '" -~ y.. -,-~-,-

su caso. y sin demora •. a r.!5 .P~·~·!S.~.n~~ ;'.~.~--~¡;n'i.da+·r~ni:~ª~~ de 

flagrante delito. o':(I.;., u~gencia de· acuerCJo.:~oi-l'; le;, descri. to .. _. > ,;<,,< ~/ .::., ;::.' :.:/· .. ·:-· .. -r< : ):.:5:., .-: .. ~_ .. <;,.- .- : !'--.<, :!::.\·,;~~;::·(:.-:·.::_::\~:~:<-· ~~ ~~_-::;:·:'..-_~:?·;· ·: ;:r)~:·----:. ~~::::_ :·:, .,,:=·. ··. . 

por el precepto. 16. c.cinsti tuc:ior;&1 ;:,'y,;en\ t;;r.:nino~/deL mismo,· 

sol i c:i tar las ' 6~d~r~~~· de>~~·~:·() .~-~~· ;:~ª;~. ;~·~c:s~~i~s ,• así 

como aseg~r~r e i~$ 'bi~ne5 .• \

1 

¡:~~·f:~J~~~~~~<:T y ~bJet~s. 
relacio_nildos' co;, ~~:ch~!; delictivc;{" ·.e~· • que 

-"-.'-.'.-:_'--70·->·-_:_ 

c~rre-s~~,:,·d~·· 'paí;:á ponedos / ~r : disp~~i8i6h 
·.:~. -." . 

6rgano 

jurisdic~Íonal. ' 

las 

~ . - . 
.. .: . ·~: . 

· ReC:•~ai¡;; clei y cie 

e1-ltid11d'e$· de Ü · Adri1i ~i~traC:i6n··:_"p(il>fic•; \asi .. como de 
;·,~·:: '/ 

otr11s autol'"id~~~~ . v ~nti·ci~d~s:~ .ios · ·t~rol'"me~~ ci~·6L.n~nto~ y 
. .:-:~. ~· ~ 

opiniones ~e6~i~~i11s</• ai· '1a AverÍgu~~-~611; •. ~t-,~vla'.'. .·d.Íclías · 

dependencias y .~ntidades.~así _como '.i.lás. 'de,;,As·:.·a~toridades. 
deberán ···permitir el ejercicio· de las atr-ib~ciones del 
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Ministerio Público. y en este orden de ideas también 

requerir informer; y documentos de los particulares par• 

cumplir su ejercicio mismo; éste adem's auxiliará al 

Ministerio Público Federal, asi como al Ministerio Público 

del Fuero Común de las entidades federativas. (2) 

Solicitar cuando procedfl la medida precautoria de 

arraigo; asimismo rendirá los informer; necesarios para su 

intervenci6n en los juicios de amparo. También remitirá a 

la Direcci6n General del Ministerio Público en lo Familiar 

y Ci vi 1, co)ltia autorizada de las averiguaciones previas• 

que se relacione~ con menores en situaciones de daño 

peligroso ·con conflicto, así como solicitará -a ll!I mism& 

Dirección, l~s dict~menes de trabajo social o psicosoci~les 

que se estimen nece::arias para el mejor desempeño dentro de 

la Averiguación Previa. 

Las dem's funciones y atribucion•s que le señalan 

las disposiciones !!!"gales y reghÍmentarias y las que le 

confiera el Procurador, asi como las: , .. de la: competencia de 

las Unidades Administrativas a su cargo. 

b).- CONTROL DE PROCESOS. 

A la Dirección General de Control de Procesos. por 

conducto de los Agentes del Ministerio Público adscritos a 

Salas y J~zg .. do;; Penales, les corresponde: intervenir- ·en 
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los proee•os penales. promoviendo las diligencias 

tendientes a integrar debidamente los elementos· del tipo.· 

penal del ~•lito que se trate, a•í como la re~ponsabii{dad 

pen<11l de los inculpados, a!!.Í como la r-eparaci6n d,el, daño 

respectiva. en tal virtud se deb• 

proceda, el a~e~ur~mie~to precautorio de ~i•nes • 
. ,:. '·'' -

Aportar' las pruebas perti n•ntes y el 

:l~~'· ···> ~il¡g•rieiais C!)nducer;t~s '".'a1· • debido 
,~ ·- ;.·.'/• 

proceso 

la· .. 'c;omJ~,~~~C:f 611 
,•:-.·-'·· :-:.).· 

ese l 11r'ecimiento ,;de los hechos, &· de 1 
·.' 

de la'responsabilidad, de los que"/b~Y:ar{ intei-venido · 

~xi;~~~~i&~:~e;i· ~año.· y· & h fi Já~ú;n\~~i ni6nt'C) .de su 
,. ._;; . ' . ---~ . .: . -:-·: ,: __ ·-~';::;;_·:. ·' -

reparaci6n.·. 'r&mt>i(;n concurrirá ·• intér~endrá;··.,;, 
'·:: ';:?> . ':~'-.\~ .. :ioJ·-'~-~;.- -~,;·:_,. 

di l igenciu y ~udi~f;cúus que,)se pr,actiqÚen' e·¡.:¡, l'os jÚ:zgados 
-- ; - - ·: '." ;, : . ~- _, ;. ' • , _,.. . '~ - ¡,: . 

y sailas penale~?de':sU<aicls~i-ipci6n~ ·así cc;mci'd'~s';hog~~ las 
. ' . -''" ;'" . '' .. ' .,. .. ' - -··. ' :.'·.··," .,__ . ;-'- ~~' ;,~· -y;}· ' .. , . ' 

vistas que se';'l~·ei~,;;'.así :C:<:>mC>.so1

licitar-<f!!n. t~Prnin~s.del 

las 

ilr-tículo 16 ·de r{uestra c~}~stituci6n 
.. --.-

las Ord;,,~;s\ dé Cáteo 

que sean 

dentro de· 
'·: 

en ··los. término!:' ~efi~i:~dos'' ·por }l.a: ley. ·]:.:;,'. ' ... >'- ... ·.-,,· :·~:-

solid hrá en ~;st~s ,l&. il!lpg!Sici6ri~.,1df!!.• 1a~i~~,;{~~·,·y,medida!S· 
:'-'. 

que cor-respondan ·y el::'.pago,;.de< la ~epa.:;'íilci6,; ·~l!:i :.Daño, e 
-;_,, 

'i nt.,.:pondrá los re~ur:sb~· .que 111 ley ·¿~~é~~~ 'y ;;x~resará los 

conclusiones 

agraivios cor-r-ezpondi'e.rlt:~~~' 
~ ~ 

· .. -;'·:.:.o-

También dentro . .. . ; . fl.lnci~nes o 
, .. · ' .·: 

a tri bucion•s' pr:aicficará. vi si tas a reclusorios y concurrirá 
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a las qu• i:>r.actiquen .. los jueces ante loa qu• actúen, de 

confor-midad cori. lo dispuesto por- el •l"'tículo So. de. h1 Ley 

Org6niclli de la· Pr-ocul"'adul"'i• General de Justicia d~.l 

Distrito Federal. Vigilar- el ex•cto .cumplimierito d~l 

principio de legalidad Y, de la pl"'onta 

· imp•l"'tici6n de justicia, infor-mando al Pr-ocurador- so~;'~·: tal 

p.articulal"'. 

. .. 
Remitir-li a li· Dil"'ecci6n Generá 1 ··· d~ h .Pol,icía. 

Judicial por Pr-oc:'u,...adol"', las· 6r-denes de 

apr-ehensi6n, ar-resto, 

pr-esentaci6n Y: cliteo e informal"' al Pl"'ocur-•dol"' cuando se 

cumplimenten. 

Est;,;d:Ía~i .los expedientes en los que le dé vi.s;ta 

por 
• ·-·~ .• • '.".ó·_' •. : ~->\··.:} <"·. 

es ti inal'r q~• 

de li to, . p~~ovt;,... 

e '• ," •, 

moti v•da ;.-

existan que puedan constituir- un 

lo pl"'ocedent• e inform•I"' el 

su opini6n debidam~n~~ •·fundada y 

la Dil"'ecci6n .Genel"'al de 

Averigu.acio.~·~s .Prevhs, 
.-··>: ~.· ,., 

los info,...mes y do~umentos que se 

-acción penal poi"' diver-sos ilícitos o 

en eont,...a:d~'j;;t-,...sonas di~Üntas a los pl"'ocesados, cuando en 
h eaus11 . ~~·~~l en _que se ;.ihtel"'ve~g'ai sul"'jan elementos 

-~·. '·~~ 

suficientes, t'raÚnd6~~ de~'los mi~.t;os h~ch~S: o ín~irnamente 

vinculados; asimismo vigÍh11"'~· y ¿()~~dina,:.á las actividades 

d• los agentes del MÚ1i~te~io 1Póbllco consignadol"'es• a fin 



59 

man•r-a ad•cuada ·y oportuna~ También recibirá de la 

Dir-•cci6n General Previas. 

aver-igu&cion•s de -los d~·!'itos. integradas por- ~sta y de las 
qu• se propone ei '~j~'¡fdr6i~ de la acci6n pemal. h&~iendo/un 

·~~:;;;:~?':.y:~-\~;_·,;_.~:.•··:~...-· ... __ :· .,-,,- .· 

.studio' respectivo ,pal;:.:~\ determinar- l~ ·. pr-o~edente~ 'además 
---~~; : -~:-/ -·-·:.-' ... ' 

ejerc i hr-á la acci6n ~~~l;..l.;;,'.~~t:~, lo.s':· tri bun~les '.cómpe.te;nte~ 
,:.,-, :<.~ ::::-~-1~,:·_~. ~~.«- ''·º,:i·>'/-''- - ,. . - ... 

por- los delitos del ord~(<,~'.om·~·~'.~·'. ·~-~j~~clo .~. ~~ ~{/J~~.i.~fr6;~ a 

los detenidos que hubiere.• ';casi\ •• ~o;f;o r~s_c: '.~bJ~tos 
-·:·•; ·'' --):·:-: -:~:. -:·; , .. - -.··> ·.. .;;,-· 

relacionados con los he~ho~ ~-~ '10~ e~sos ql..'..e\eofresi)oi,i:Ja11. 

También entre··•ot~á:':.~·~·•l1Ás.¡.'fu~dh)r~i~·'i}~~ii~t;:Í~r,es. 
• 6sta Ar-ea Bhicli. ·e,.·¡·¡:··'1·· -~~· ,~;iáG·[,. .:~~~;~·~ dr~ene.s de 

. ,, :''_l . .,,, . .'.:, 

apr-eh•ns i 6n de los ,-~s~~u"tE~'', ?e~~o,b;·~bi~s';c~ªn~fo''s~i reur'lll" 

los r-equisi tos :<e;.;i'gido's'' ~or · ·~·l· ·.~~tf'g~16 ;'>16 de h.· 
I ...: :>., ; ,,. -... -... i. :_:.·.-.:. :. , 'i:. .-.. , . . ,: . ; ~. : . , .' '. -:; ·:·~i.· ·. '. , .·-· .:;. ·.- .~, 

Constituci6n ?oHtica .d~ ::10;· E°stad~s· ÜnÍdo~ M~)<fcanos. o 
. ; .~ ··.:~-:-.~:-'. ~-~:--;". 

bien de colllpar-i!c~'né'i&':~u~ndo ~s('p;lo6e"dl!l. ,; 

.Tam~~¡;.~ 'e~t:rd:~ ·~eYd~vo¡V~r a {i :·o,¡Lc~i6n General 

de Aver.igu~ci:nls ~r~vi~s. · -~~ ... ~ su· p~~f~6cÍonallliento las 
•., .. , - <' .- . · .. ' , ~·:º\\;~ .·'/,i_ ·; . 

. <:·::;. ;:_,:_. ·"(,/i.~.>·_\: '.;-_,' -; > . '• -~ 
aver:igu¡acio~lrs.:· ~u~ .. : es.~iine _iiicoínpJetas···· .~~fililandO. las 

di l i gen~i.S~ ~ 'q·;,;·;· deban;· praetid~r:se: o \las· ~'7~;b~.~ .~~'e\ deban 
... ·:·: --.:·:..::; .' /·\::<:· o·":··¡"--·-: :'·.'-i< ... 

recavar-se:.: para ; ~u: ;debid~< i ~teg..:~t::i6r1'~;, e;.··.' ~or .'~Úo ' que 
;• .. ·' . ' , .. ,;:· . ::,~ ·:.· :~;->'· 

i nstr-u iri a'." l 'C>s ·subdi~~~t'or¡;~ .·; ;j~'i ;~ '~• :Jepaht~rne~ttc:> 
.. -· ---'.<:< .. ' :,,,,, ·~·· (';:;·~<':, -;. » >:· '.·:-·,< .. '-'!·.:·. ·.-

agentes ·.·.·~~L -·~¡,;f~f;,Xio ~ . PCibli c:c; .;'~ci;cf it6s '/';a}'. -~u·· \cargo. _.,., 

respecto a lo¿ C:;~~ei·~ en . que ·'p~~ •• :d~-~~~6 de.l' P,r-o~Ürad~r o 
- :· . .- . .'.' .. '· - " '» '; ,- .. \ .. . 1:<· 

del Sub~~o'c:~~uJor: el~ ~bn~rbl de p,.J~:~o~, débe·r-~nejerc.i tar 

acci6n P~na'l dir~c~am~nt~ ª"te. los Juzgad6s' Penales y de 
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Paz. 

Remitir a las autoridades cor~espc:mdiente~ las 

averiguaciones previas de delitos que .no .sean de la 
" : >· . - ~ . - -

Ministet-io· Público 'dél' Dfst~·it6:.F~~~r'al. competencia del 

(4) 
; -- <' ':, .-. . , 

.. - , ./_: __ · '::,'··' 

I nformaria. ·· peri6dic~mt!!nte al $Uperior inmedlat6. 

sobre el .des~rrollo··de.:las actividades que correspondan.~ 
h dfre~ció~.· .Así ·· .. d;,.n;; vigihr y coordinar el. 

cumplimiento .de i'aís ~~t·~ri'of'.'es, lais actividades de. ;los 

agentes del MinÍ~:~~;r~ pc/b}'i¿o adtrcri tos a Juzgados y\'~~"}:.~s 
;-·,.''"· -.:, 

•,'. 

Pen11les; corre~;:>6ridién'dc;;1;:.~¡ ·.ti tu lar de esta Direc'ci6h la 

ejecuci6n llevados .·· ____ , _· _- - . 
de cabo por la. 

_., ,_.. . 

Institución en materia de procedimientos penales .. (5) 

e).- MINISTERIO PUBLICO ESPECIALIZADO 

A fines de 1992, ise plant1P6 en l& Procuraduría 

General de. Justicia del Distrito Federal, h1 creaci6n de· 

una Unidad Administrativa que permitiera enfrentar ~e 

manera . o:~ortUna y eficiente, con 

científi~~·s,· lÓs. delitos ~orrí~tidos 
los 

por 

avances u.C:ni eo$ Y 

grupos o.=ga11 izados 
',.; 

•'< .< - • ~- ;·: ;.· ~- " - ••• ··• 

que a tent'~,:...:':. ~()~{,;.:~~ \i ~.\J~~g~Eidad públ i~I.. F~,~ ·como ··$e 

cons Ígu i6 ~;,~~;'_,·~'l,t ¡~~el\',~º~·~'. U~~' ~ .•. ·.ª.:.;1.\~ . ····~~i¡·f···.Jg~gJ6r1 (;el\ la 
,:1::: .... ,~_ .... · , ··.·:.-.. ·"·r. ·:. ·· : ·.:;:~: ·>>·:':: · · · 

especial ida.e( rQ /;~'~y;~aid~ ·' ~~¡;~did,~d··' ''JíÍr{~ié~c';\• J~ra · 
garanti:zar lit. ·;;~~,;~~id· y i~s':;~~,~e¡;h~~ hJ~ahÓ$ en los 
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Este plante•miento se concret6, al crearse la 

Coordinaci6n Gener•l del Ministerio Público Especializado, 

de la que dependen cuatro divisiones: 

·· DELITO ORGANIZADO. 

' ,, ' 

- DELITO VIOLENTÓ Y DELITO SERIAL. 

- DELITO DE PRIVACION ILEGAL DE LA LIBERTAD • 
.C;:,, ··-;·:;-,.·,~>~r·.~;·~;·:~ e' '.'. -::,-.- < . .,,.-~ 1 • 

. ·-·: -'· . .,'.<~;;.'.; ~,-, ' .. t • · ... : . :_; •· 

CLASIFICACION 'y ,AN~Llsis' DE. INFORMACION 
;. ~ , ·.··-;::. ·.:·.~_·:<·.<.\ :.-.. ·· :.'""·' ,,,, .. , __ .·;;· ~-'~. ·:~. 

··:\~_·.: ·-:_:<-·t. ::-: '·.:.,- . :· -x~- ... 
- .(.f,''.·;:·,': -····, .. : .. ·.-

: ~. ·-·. -.. . : . ~;~_,,:. 

DEL 

DELITO. 

·El :.MÍni~,~~ii:¿ •• PCJ~¡·iéo ;.Especial izado se encuentra 
'"" . , - ~-:;:.. -:;:·.. /~'··; :{: <:' .:. ::---!-: 

orientado por' los ;~ig\ü~'rlt~s; 1 i ne~mi;nfos: 
>.";.:·-,: --~(' .. :~-::}_·_: .:)~~ .. ~--~ > : .. 

lo. -La. sele~c:iÓh:~igJ;.¡;,~a:'(léi, pe,:;s~nill1· que. integra 
•;',"._'.·\ ·,•,' ·,:·:;·~~~\:{ ::. r-"~·. 

el Ministerio Público Es~ehi.ahzado~ tanto de agentes del 

Ministerio Público~ como'·~:~~~¡tt;~ ;t~''}!\ P~l icÍ~ Judicial. En 
:,.:. -:.,~· ~ .. ,.e· ·,-·2. . -... , . _ ... 

ambos cuos deben. s~? '';c;;nit€)'d~~. ~ exámenes ps ieomhtricos. 

físicos, no ... cont~r con. antecedentes penal es, 
·• 

entr-e otros requisit()!:.'< 

2o;-c~·~-~cit~C:iÓn:. i!':'tensiva. y amplia para brindar.les 
·::::/;,>( 

entr-ítn.:mierii6'.:\ .• <'e'n '.;:acti v:Í.dades téc11 i co'." te6ri cas 
• ', ::..º:'~·:: :·· '; -'·~- ,, . ~ -

operativas.~ '.y,<s'ensibÚizarlo~:· para .que __ .r•conozcan. e_l•'o; f gen 

y ·la Jús'¡Ífic~d{~n·/~·~::'.1~;.,J~ci;6n ~~~.des~r~~1li~.·-·· 

un y 

So.-N~<: co'n,~:i.~·~r~;··' ex:10~~·v.Lit·~: ·~.1Ls:·.· ~~tividades 
.... :.;;·>.:·,~.: .. -~ .. '.J~> :·:_: .. :";';~-j:•·-<~·>··· : .. ·>:·; ... ~'"'<-·.:> ./:·- ··::/;:"·.;'', 

que tengan 10~·¡ a~pÍi-~'n't~·~¡; ~ fnC> 'tá'~ili~Íi laii/;'act itudes que .. 
·.· ~- .. -: '. 

muestreri, . /·y~; ;c¡U~ ~Po,ri~~t~};. )1 •~ .• ~~~t ido~. .det 

respónsabifida~ ~·· ,·,.~~p~t~. . ~~;¡¡~la~~r¡~r~ci ... 
es 

cooperativo. L~ capacita~i6n debe '.~~~ ~·nfoc;~da 111 entrenar. a 
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los miembros •del Mi nisierio PÚbl i~o Especial izado en los 

avances, Ucnieas y :~x:p~riencias. acumuladas que puedan 
~ .• •: e ·é·-.:;_ '~--: ._ .. 

servi .... ár.'1 mejor~rr1ierit:(; de sus funcionu. 
-· : -~-,. . .. ·; •. ,··-.-- >:- ·' . 

mecanismos y sistemas, de 
. --'(.<e···-' 

i nves t igaci6n ;ílic>deri10;; Ciue .··p;erm i tan supervisar y evaluar 

manua'i¡s ,·y los r-Húl t~d~q, ·.·.·~~~ i~n~e·'' la 
·,'•" }i~,:.,·:.'.·_ 

aplicación de 
. ~ ·-. ' . . 

for-m<a.tcis (fuei~f:c;f'lt2t(:; set expida11. 
·.-:_:,e; .·. ·, ,;.:. <,· -~·, .: .\ 

So. -Re~t~~Í.~n :¿~ lcis •ti-:amos de cor1tÍ-ol P!IJ".ª ·los 
; ·! •' ., ' .. · :·; ;'. -~ . · ...... 

agentes de l~:' ~~l:i~·í·~:·· '~úd_iC:i~·}\···~~J~¿{~ii':iid:~'.(i~1i~•in~ndo 
estr-ucturas nt;~-~~dfa~-P,~'~.~.~~i:~~~:~f..~~~~~-:~e!;~B-~eF< 

6~. -cori}r-~~::~ f r1¡ti~~c)~F~i~s\~si;~·c~~s./ los . que 

es tar-án ··su j~tos< t~n'i:c) 'i~i? A~~-~~t~i .~é;'• i~: éol icí~ ·;Ju-dicial 

Espeei•l i ~~,d~~ co~C:> 16~ >·Agen.';t¡s /~~}·<.Mi ~i~t'~r-ÍC>. '~Cibl foo· 
' '. :-- ' '.~· 

EsÍ:>ee i.lizado • 'yill; ~uct .'su ~~Ú;,fr~ad JA~~;~T~ldg~~' ~sta~i 
centrada en atende.r ·e i'iwesd~~;,.. 'hechos ~Úy 6~i1c~¡~os. 

• - • ,· .-.- 1 • ·:C~·-'.. • •' ;.·. ! ' ( . • ;_. - .. ,._ - ' .. ,.··-·., • .. ·-,. ::>.' ·. -,. '-·.-... ~:--" . ,'.~ ~ ~ / . ··: ,~~-~\ o' 

:'_,:;. ... ·._ 

70 • .:..Át~-rl~i~;) 'eom6; m•ximo':d~ tres·.··ea;o~::.POf".; Cl!lda. 
' . ·- ' , . ~-: : . ·. ·• -:. -

AgtPnh del.Ministef-:io PúbiiC:c>;E~pecialiZaC:í~,); :re: ·.a~ionaci6n 
._ ... · :' . , . . - . e .-.,_ :,':~---': .· - ·:· :--:·· -.... ~ :. 

n~·s t'ill :;~ i.····~··, · .. ···. .el;~m~nf~~;~· '.§;;:/ i ll('? P~Íi é: i:~ :/ ·· Ji.id i e i :al 
. -·:. ,· . .-,;:·.,,,· -- - . , ' . 

Especial_iuclai •• ~'c~n io-:cú'al~ p;,;. ;,una p:a;..-1:~ :is-·~\ .. ~~~C:~n ~~rgas 
,_- __ ·.,::_ ':: .. < ·,.:·., «·,'.,;·_·: •/'·',•' 

se tiene mayor cokt~~l .;¿;b;e el 

de 

de 

So~ :7.P,aquete!:, 

estímulo~ y r~cómper{sas •• ~lpe,:s~n•l;del .Mini~ter-io PCbli~o 
Especi~l}~'~do. para áctuaci6r1 y 
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D1t acuerdo & dis.posiciones legales y regl•m•ntil.rias 

exi~tentes el Ministerio ·Público Especializ•do tiene las 

a). - Recibi¡;; :~.enun#~tis~;-.:a'ci.usáciones o quei-el las 

sobre •eciones u c;~·1;:f{i)'~¡i~;~~~;'.'~t'~d~n constituir delito . 
.,._,_ ,., ... _·,:-. _,,, : ... _.:_,: 

b l · ' 1~¿~~~i~~f1.t~.~~-1:~2{·f •{~; d~t orden eomó n eOn. • 1 

auxilio de h PÓliC:'i á/Juéli~.ial ~ 'de los Sei-vicios' Periciales 

y de la Polieí& Pr~i;;~iv•~ : practicando hs: di·1Í;1'e'nc:ias · 

necenrias par• l• inf~~r•c:l~n-•de l;Íi Averl~¿·~6~6~\}~~;0ia Y.· . :,: ·- -

al leg,ndoae las · prueb:~~;~-~S~ conside;~ p~r-t_ih~ri\?~} ~at~ 111 .·• 

debida integraei6n el~ i'~s .elementos del 1:i~c,'·~.p;;~~l·.~ l& · 

probable respon~abii'1ii.;'d ··~,de .•. q\Xei~:~ ··~~ ;(~{ ·~·hubieran 
interv•mido, ui ·~~~b et ~año\·~;~~:~~ y,· en. su 

·;,;• "•/"' ,., ";<":._·~.;~_:;~·~ ~~¿ - ,~':<· : ' .· ,, 
. ''.~ , 

.. -,_ '· -: ;~ ~·-

el 

monto del mism~~ 
_.:~·<" 

e) •. - R~sti,tJir\ ai ;C,(~ndido en: el. goce. de sus 

dei-echos_. pi-ov¡~¡'.~nal 'ie';· i;.;me~i~t-~~er't.•-. ''de> oticÍo o a. 

petici6n d~ ;~'.¡,..:té--~',eJ'a'r1do--e~"t~\"p'i~~~-~~~1:~ co~probado ~n la 
' ,"·,... ·,~;'·,' ,"\:/' ;·).·· .. ,/ 'v•,; )-• \ ··: ¡·: . .,·.\','," ,, .... L •., :.~'~.:';.'_',--:."_:.:·, '_··.-~-~·" 

Averigua6iÓ~ ;p,..:~_~i~ ·~(>~: elémér\to$~;'c:f,t_1··· Úpo p~n~l d~l delito 

de ci~; · ~; t:h~;~-~{7 ~~i%i;~di·; g:~r~~~~~>: · · . ' - . . is• 

•stimara.n:~.~·~r:i:o.- · "' · t e;" 'C( . .. . .. 
·:-.; .~ .' : .• ,·• ,~l '. r ,";; • "· ·, • '';--'. • ." .. ·>: ~:. 

\ .:·· "'.~;.: - - ... ,· .. ;:; ,~ ,, - . ;-.: :: 

• ·-d) }-" PO'ner: --~ir;.d~mo'ra{a ·,·ci1!ipg~·-i6i6n•· d~ ;l~ autori d~d 

competent~·- ~~~- ·'Q~.-r~~:µ~i~d~.:,~. -\~~ \Jérso~~;'' ~;,t-~nidas. en 
' . . 

caso de f higrante delÚó. o urger\cia 1 dé •cuer:do con el 

artículo 16 Constituci6n~l. ... 

-_._-··; ·.· ,- . ' 

it).- ·Solicitar- en tlrrminos d&l ar.ticulo 16 de la 
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Constitución. las órdenes de cateo que sean necesarias. 

f). - Ejecutar las d• presentaci6n, 

compar•cencia. aprehen~i6n y cateo que emitan los 6rganos 

jurisdiccionales. 

g).- Pon•r inmediatamente a disposici6n de la 

autoridad competente & las personas aprehendidas y a las 

que deban ser presentadas por orden de comparecencia. 

h).- Asegurar los bienes, instrumentos y objetos 

relacionados con h•chos delictivos. en los casos que 

corresponda, para. ponerlos • disposici6n del 6rgano 

jurisdiccional. 

i).- Recabar del Departamento del Distrito Federal 

y de las Dep•ndencias y Entidades de la Administraci6n 

Públi~a Federal, así como de otra~ autoridades y entidades, 

los informes. docu.mentos · y opiniones necesarias 
:::.:·_ : .. 

Averiguación Previa. . LÍls. mencionadAs dependencias y 

entidades. así deberin permitir el 

ejerciciO de. las atr.ibúcione:: del Ministerio Público. 
'····.· ' 

j). - y documet\tos de los 

. . ' . 

k)~~ ~uxilia~.~i ~i~is~erto Público Federal en los 

términos• d~ '1a 

la Repúbli'6a. ·· 

de l~ Procuraduría General de 

ai~Ministerio Público del Fuero Común 
. -· . 

de.las Entidades Federativas. 
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m). - Solicitar la apl icaci6n de medid& 

pr•cautoria de arraigo. 

' ' 

,Retidi1- lo:!!<· informes necesarios para :;u 

inter:~enc::Í°6n en lo:; juicios ,de amparo. 
•: .. 

ñ) ~<. :Remi tl~ a ,la Dirección General del Mini!!.ter-io 
· .. ;, ''::'~ ~ ; ,"··. ·, . 

PC.bl ico ·,en ºfo :,FA'mi fiar: y \Civi 1. 
-:;··· 

copia autorizada de las 

Averiguaciones que· set rea 1 i :za ron con menores en 
' . ; '-~-

situaciones de daño. peligro: o conflicto; a efecto de que 
- . - - - . :. :.:· -· .:~. ·,:_:_. ~-. 

dicha Direcci6n determiru1L•lo· ,que corresponda 

'·-, 

Solicitar< :11 '. '.111 Direé:d6n .del o). -

Minishrio Públ ieo ,e;)' lo FamÍli·~:; y ct~i"i. ·.~·()~,;iid~i¡eme!s 
de trabajo soci~l:o ·i"~si~o~J¿i¡'¡ ~~e; ~~-.~~ti~~·;\ ;;~~~~sados 

-- ~ . ; -: .-, . - ' . - . . ' ) -~ . 

p•r• el mejor:- d~:oi,empeñ6 ~~: hs :;funciones á;J: /Mini~terio 
···;.:· - ·,: 

PC.bl ice en :l.i Av~rü1J~ci6n Prl!!via'; >y<· 
/:--· ·...-,-;'-· :···-

·--·_;_'':,/_::;' .. ' ... , .... ; .· ;: ::·<:,_.·-

.·:C.~ •. )~~~~~ .· .• que ;.l ~·> ;;ñ~l~n las . 
. ,_:..__,'. -,,·-

legales .:-·~·gl~~~,,~.ar.ía''S :Y.,. ).~$ . que. )•, confiera el 
-- ·-·· 

Procurador~ así ~6rii'~·~l~s d•, la cC>~petencia de hs unidades 

admi nistrati~~s : ~u\~~µ~~·: 
... ,_ '."·" 

' ' ... _._:'. 

L• Investi!;l•c'i6'n 1 de los>delit.os se sujetar-la en todo 

momento 

.. ,, .• _, .. _ .. 

pri ri2i·~i<{-/J'~Y. · ~;:s~~t~ .• 
')_,.:; • . -':e~· 

.los derechos de los 

individuos y 'se•fllje'r:~fllr:'i. C::on''~s.tricto apego " la legalidad. 
', -'\:· . -;, ~ ",., 

El agente. deÍ;Mir)r~te;~i~·.· ~~·bnco Especial izado en cada caso 
;:-, ·:.:¡· 

concreto i~~~r~-~rá :~1:::.-~J~~t.; .de 

Especia.li:zac:fa .sobre ios.el~mentos o 

investigados· o rec~bado!s°: pera la 

la Polici& Judici~l. 

indicios que deben !!i.er 

integraci6n de los 
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elementos del tipo penal del delito, asi como su probable 

responsabilidad.(8) 

III.2 AREAS AUXILIARES. 

Son auxiliares del Ministerio Público del Distrito 

Federal: 

a).- La Policia Judicial, y; 

b).- Los Servicios Periciales de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal. 

Asimismo, es auxiliar de!tl Mirlisterio Público, la 

Policía Preventiva, debiendo obedecer y ejecutar las 

6rdenes que reciba del Ministerio Público, en ejercicio de 

sus funciones. (9) 

a.I).- La Dir•ccl6n General d• la Policia Judicial, 

cuenta con la• siguientes atribuciones y obligaciones: 

1).- Invetstigar los hechos delictuoso:s en lo:s que 

los del Ministetrio Público soliciten su 

intervenci6n, así como aquéllos de que tenga noticia 

directamente, debiendo en este hacerlo del 

conocimiento inmediato del agente del Ministerio "Público 

que 

2). "'. pruebas de la 

delitos y las que t iend1rn a determinar: 

de quienes en el l.os pal"'ticiparon. 

exist.;t'nc::Í.a de lo!l 

r~ ·.res~6~s:bi l i~ad 
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3).- Entregar las citas y presentar a las personas 

que les soliciten los agentes del Ministerio Póbl ico para 

4). - las 6rdenes de presentación, 

comparecenc;;ia. aprehensi6n y cateo que erni tan los 6rganos 

jurisdiccionales. 

5).- Poner inmediatamente a disposici6n de la 

autoridad competer.te a. h1s personas 111prehendidas y a las 

que deban ser pr~serltadas por orden de c::ornpai-ecen.e.i i!I. 

6).- LLevl!llr el di~tribuci6ri. · ~~:n~rol. y 

tr&rnite de 

aprehensi6n y cateo que giren los 6rganos Jurisdiccio~~los 

y 1 <!IS de. presentaci6n o inve~t igaci6n que despache el 

Minist.erio ~9t.n:a .. el·. control ~e r~dio, 
... :::: ~ ~ 

agentes.: y <del'í:>er'son11i · d.it ia· Policía Judicial en cuanto a 
':,~· .. ,_. ' > • ·-:~: _:: ~'· ,\ 

los ~ervicio~. 'que pre5ta~ 
,~::_·;·.; ·->>'· 

?}·~--:·· R~'r\élir· los· informes necer;ario5 para 

interv~ncl~n e;~/1~~ JúfCios>de amparo, y 
.-_,.. ·- - ::.:.:._, -~·._·,._-._.. .-:: 

.:_·""-"·-

·'e);.~.:.?~~;, . d~niás que se11alen las disposiciones 
:;.·, 

leg11le; y r.,.s;J1aim~1~tarias aplicables y las que le co11fieran 

el Procu~ador y sus superiores Jer&rquicos. en ~l •~bito de 

sus atribuciones. (10) 

b.1).- SERVICIOS PERICIALES. 

Por su parte h1 Direeei6n General de ·Servicios 

P~rieialtts tiene las $iguientes a tri buci o.nes y 
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obl ig•cior1es: 

- Emitir' dict•menes en l•s divers•• especialidades 

a r:>•tÍei6n 'del Minist•rio Público, de la Policía Judichl, 

así. como ,'di.>1as demás autoridad•s •dministrl!ltivas de la 
·- "· ·. 

Pr-ocu~adurí111 y de las autoridades judiciales del fuer-o 

común •. · También atenderá solicitudes de otras 

l!lUtoridl!ldes o instit~C:.iones, previo acuer-do del pr-ocurador 

y sin perjuicio de. li.' atención pr-eferente qu• debe darse ·a 

hs sol ic:i tudes formulAcÍas por. las autor-id•des a que alude 

los tér-rninos 

señala'do~ 

· Identi,fi'c'~;& ili¡ .los proceudos en 

é;,~,·{~~ .¡;dÍs~.o~Íciones leg•les aplicables, y 
.-·.- ·:' . .: ~- , ... 

devol v·~,..,¡ ·. cÜ•:~do' \;1-<)C:.;d~, h ficha las 
~ ' .. · , ~·- ,_·"'. .. . . ' '" ~ 

de igual forma expedir-á los 

antecedentes penales. así 

los las qutt le confier-a· el 
. . 

Pi-ocúrador ~:. }G~ sÜperiorlts jerár-quico:s, y l•s de su 

su cargo~ (11) 

I II. 2 ~AS SOCIALES. 

La Dirección General de Servicios 111 la Comunidad es 

la de bri nch1r orientación y apoyo a la 
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Ciudadanía, en .. todo lo concerniente con el funcionamie"to 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Feder.al, y el Reglamento de la Ley Org.inica de ésta 

Proc:uraduría; específicamente le asign•n las siguientes 

atribuac:iones y/o obligaciones: 

Promover la participaci6n y concerta~i6n s~cial, en 

torno a lns .tareas de la Procuraduría. asi como colaborar Y 

apoyar las acciones de organizaci6n de la comunidad que. 

lleva a cabo el gobierno del Distrito Federal. y otras 

dependencias y entidades públicas en el mismo ámbito 

territorial; tambi•n propondri e instrumentari mecanismo:!: 

de partic:ipaci6n ciudadana. que tiendan a fortalecer el 

sistema de justicia y -seguridad pública en el Distrito 

Federal, Por lo que es pertinente convocar• todos aquello:!: 

grupos organizados de lo~ sectores sociales y privados. 

para emprender acciones de part íci paci6n y orgai;.iz•ci6n · 

ciudadana. en ~elación a las funciones de la Procuraduría. 

Por tal si tuaci6n propiciar& la coordinaci6n de la 

Procurad_u~(.~·con otrats dependencias y entidades del sector 

público. te,;:,Clit;~t¡;s a ampliar y facilitar el acceso de la 

comunidad ·~ i~~s;,;,servfcios ~ 
, . ·~··:·· .· ,:·:·:·. <, .. 

'a.-fndar- ·:,·en las personas que lo 

y, en su caso, 

canaliz~~lil'~ -~ l~~ d~p~.:.ide~cia~" y entidades adecuadas, con 

prop6sftt;-:~út~l~:r. ~;¡~t;e~cl~l. pr~ventivo y educacional;· e! 

instruirlas ac:erca de los derecho5 y obligad'iones que 
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tienen frente a ha- Procuraduría•.· por- t'al .· raz6r1 · dará 

atenc:i6n ... y . orientación y . canal inrá ·a .. •·_.la autoridad 

compl!lt1m~e ~arai: su• ~Jxi ri(), -~ l~. vi cti,;i411-·d~i- d~ii\o v 
farni liares•· blia1\cló as.i . .lo ~oHcit~-~·~ :<(¡e i~;~• l -~411;~:~;~ '·ª 
f ami' l·i ares····d~ 1 5c'.ie'f; .-~~1:¡ ;¡i··.J'!i .. ~r~:z~;·,,:~~<~~:: ~:s~-·~---·· 

... ,_:~· :·:··~::: .. ;\' .. ·":~-· . -~:Y·-' ;> -,_• ··,;·, "i";~:::~· '\::::. •:·.;. >;~·:.,: ... -
·•rrúsfruinei-ltar'· 'Jos. <mecanismos·· 

. , !: .. 

sus 

los 

de 

· ::::::::::;:"'º:~.:~t~~{~Tui~~-'-· ;.i;2;;:~~0;;J;'ª::~ 'Z:,., .:'. 
. . ~ .. ',~\: .~ ' .... ,_,\;.• - .. . ' . 

proporcio~ar(~ ~\:\ ~·f 1ú:i l'it~F ··'e r :aic:e:~s:~ · a> ·-·•·i •r:i~.t~nc·i as de 
··"· .. , ..... ·r_:-·,<~ \·.~ -... ~ '~··:. -' .. ··ff,·¿· 

or i erita6i(),, ) .• ~~;~_7_···-~---·. ·~ocia·1 ~- a,J f*···cóm¿~ id ad; 

~~·.~a.~}~~f~~·; ~;~~·~1{~~'9\~~:~~:;. g'~n~;~o7~,.¡ ;: . vi oíl at-á . el 

cumpiinii~n.~º¿%e;~·\D~g:.~~.ª~- ae\~r-I!"n~a§i6t'.i -~L público. de 

queJa'.s:y<clt!·- E;t~~C:i'ó'n).a :1á~-· V:i.cti~íii~;~ •-. por ·1 e{ ~\JI! . for~~ l~rá 
dicÜmen~s :": [;·P1·~i~n:~~ e '~'ni~r~:cione~: ;,que, 'le~: : 15~~n 
sol¡ci~,ª~~;; ~º~' sus ·s·¿;Jeti~re~_-, . y ,, p~opond~~· }¡edida; 
neCHlU~l~~·~~;~. ;l ~~jor d~-~~~peñ~·. de ~~~- acti0~·i·;~des:"Por 

,~:-~>.';": .. ·:: _)>- ··<·7~'.:·.-:..,,,..:~- '\~: ;.;;.-_,, ·---~~' '>.:,''~!-.;.:' ..... 

lo que -~~ a;5o6~ri a atender 7]8:!; ~~eju: CIU~<~;.:_~senten . los. 

par-ti c~l ~;~~ ~~./\~l~o~ ~-~':~t~~~ :ali tohJ dadf!~. :~D .. :r:~ a~ i 6n ª 
procur~cr6n-'\,d:;-: .'jl.lsfic{~,' Y_ ' ·. p~~·e;la~ ,<:~¿·~rnálmente ~n 

. - ,':~.'?,·-. 

coiiocirliier1t(),,~~- ~qui ~'r; }6~,-~~~a ·,.:e~oi ~et"! a.s .< 
. . ,. . . - '-··. ,;;''.' '\ .. ,.' \.': ::.:!~- .:\'.:,·-~· ..... ·-'' -.... 

~f,¡r,~:~~'.< ·;~~iiill/ v~ · ~f~C~i' el:; ~o~t~r\Íd~ de l<'ls 

que ju qu:_,. -~-~-·. Ptl~e.n1:e'n · co1~t~~. 'se~:vi~oré~' 'Pú'b~\ ce;~· de. la 

institu6'ió~.-~or .'.i~~u~~rÍ~r~~\to< dlf~~~, ~bh~~cion~s; ·s.-
, .. ~ ";,".· '• . ,.·./ ' -3:< .. <·,.;>' .;·-- ":·, .·,·:·<-.:~> <·=; _, .- ·. 

somet_erias'·;:a·· •,;;¿;;~;sid~r¡aci6h'.dé_; '.'.{a ·"aG'tClfJd.acÍ ._.cC>rrii:>etente .. De 

tal ~~~;~~ 'qu:· coi'~bdra~'¡ .: en in~est,iga~i·c,,i~~~ ' coíi l~s 
l irrii tacione:s. de ley, sus 
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superiores~ elementos de juicio sobre la procedencia de las 

citadas quejas. 

Analizar y evaluar la opini6n de los ciudadanos en 

materia de procuración de justicia, y sobre todo acerca de 

la actuaci6n del Ministerio Público, de los Servicio~ 

Periciales y de la Policía Judicial; las demás que l•s 

señalen h1s disposiciones legal•• y reglamentarias y las 

que le confieran el Procurador o sus superiores jerárquicos 

así como las de la competencia de unidades 

administrativas a su cargo. (12) 

b).- UNIDAD DE COMUNICACION SOCIAL. 

Como un 6rgano informativo y de relaciones públicas 

de la. Procuraduría, cuenta con esta Unidad la cual tiene 

asignada las siguientes atribuciones: 

a).- Planear, organizar, coordinar y ejecutar los 

programas de Comunicaci6n Social y de Relaciones Públicas, 

de conformidad con los lineamientos que señale la. 

Seer-etaria de Gobernación, conforme a su competencia, y los 

que disponga el Procurador. Por lo que recabar,, de las 

distintas 'reas de l& dependencia, informes y documentos 

necesarios pal""a elabot""aci6n de los proyectos de 

boletines informativos. 

b).- Elaborar los bol!!'tines, documentos 

informativos· especiales o materiales audiovisuales de la 
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dependenc:icc. y distribuirlos a lo~ .medios de' comunicación: 
.-·, ·.:··· '." ·. ; . -

por lo que recopilará las informac:iol·lfHl reÍativa~ . a 
;._ ,· ···.·~' ': : -. ' 

de ·la ~~penC!e"C:iii. · x .~tras''. ¿l.l~;/'r:~~ll1t~n: de 

interés para; la ini;n~a~ y riilcé,::i~5.~i,feo~i'.'..;a,.·Í~·~· unidades 
\'>'· '. ·~ ,~ , .... '. ~~::>ó· ;.'.: < - ;/':' •••• ·' 1> .. :: :~ =·.· ;·.,. .. :· ·:·-·, ~·:(." 

tjcnicas .adrni ni··~·fra1: iv~~ q;~e/~~5;ff}~~.ier~;~"j.;: ·:~: ~:; .. 

e)' ••• ~. ···~i~·,t~~~r · ·;·~n:'.·~ 'a·~~hi;0~·;~,~cf~ 'i~~'.;, ,¡;,f6r~~~Ío11es 
•mi t idas •.. ··~!tí ··· ·com~:.: .. d:~/· ~~s····.:,~ec6·A'i\~~~~11~~n·i~~t< .~~tas: 

.·-,,: . : .... , -·· " ....... ···"·"'} ,. __ .. ···F ~, -'F-:~ ~;~}"(· . . ··.~·~>. \;{:_::,:~"~-~-:~i :«·, .... _·:..._ 

i:>e,:1odisti~~s~· ·~a~i~fi~{~~:~ ··•'Y tei.evis.iv'ás;·x::e"·' t~F· vi_r.h1d 
:,~·-.'~.:~' ··<:.~:'. '.;·i'" , .. !".• ~\,.'' 

·planeará;:•· ~~g~hi"~~,~~ :Y<.:ná;~t~i1cf'~j '.'er~,~~1Mema Jk ~;J~!~~~ión 
de .· .. l~·s' · i},¡~·r-m'a~:ioX~~ .· .. : ;~1~i1 va'S· <~}.U :·;ª :<:~ r;~~~~/F~~J~i~·. 

: .::. '-·, ·~:~, ,°.·· .. ~·:C'._:.:.' ,:.-.~<: )·." "-~:\~:,,'~ ..... _-;\.:;.-_-- _,;:·:\-. ::·~-" ·- :<::· :··- .·:~ 

di fundida~.,,or·.1~~<medios cie 'comú;,ic~C::i.6n/:. . 
,·· :i~·;: .. ;·, .:::),· .. ·.:: ""'·r . - • -.¡ • '(;; .,, • •>J "\.~:.. · ... ~:\) :' ," ·, ',:;•· . : l.•;··,· 

d'LC EÍ~bo'r.a;:.; y editar i'os''~'í)tlisi\5\ re~.~menes. 
c~ropi1~6i·ones.·~·,de~is·,:doe31n~¡it~~ ;~~C:csJI~s:~.:·~9i~.v~.~--~·~i~s º 
gr&fico~: ,:e'll.'ú;;,6·~· a. lu 1Ú.:.;~,;.~~~+ accione~ ;'C¡~ .· li!t 

Procui-aíd;_,r}í~.o .. ·.los Asuntos-,.~n ·~~~t~ir~{in~::~J~~n~. 
': .. ' ·,-~" . ····:·, " 

como lo:!- que. especi fíci1111ente. ordene.• el 'pr~~~~.!ldc>r; p11ra 
• J" ~ '. ~.; ' . .'-.' . ' ,•:- ~'·~:; .;. . • :· e,., 

;,u1)ervisará la i111pre~i6'~'' V· .'dfstÍ-i buci6r~ ·.de . l.as 
- . . \ . -. ' , ._.: . -~~::, ;: . : :;,: ... . ,- . ' ' 

publ1citci~n~s oficia.les de li. ProcuradÚría, sin pe/juicio 

el lo 

de. las· ~u~ ~i .Proo~ur~~~r::~,,c~r~J{ dfr,ec~f,;i:',üe <!1. otra. áre-&. 
·'/_··.~:,:. . ,'e< ,. - l 

e). - ·A~er'~~r· a . ._los:'r-eprl!!ise1~tarit~s .'.de ·l~s medios de 

más de li. '1n~·ÜtuC:i'óA':' así· \e~~~· iTi~n~e~drá 
pobla~i~í)'/~()~~~ :i~J. 'd~~~~¡I~f¡~ d6 16~ 

"·'-<<·:· - " ~-'' ",··:: .':.' ·'·"- «; "<;_;, 

Procur'a~~~~l'a. y·:;é:oí1trlbl.'ii r \.,: Ya. 'di fu~ión 
... _._·<-·· -"·-:·º;·•, -/\: -:;-: ·;:--!·--'.--;:-·· ., \- ,~-- ·- ·, .:'-< 

homogénea d• las acti(,íd~des•d; ·,. l& p·r~cu'~~cÍó" cié·. JList icia, 
.,.:"~:.:< '•/',',,< ~ .',>·' :: :'<<:. -; >o •"-~~,.- .. -. .-,. 

disposicio'r;iés qJ~ en)it_;.· la SeerF.it.:ría 

informild11 la 

relev;antes 

progrilmas de 1 il 

las de 
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Gob•rnaci6n en materia de comunieaci6n soeJ~l. 

f). - Realiz1:11· estudios y encuestas 'de opini6n 

pública que permitan estructurar o modifi.car el. Programa de 

Comunicaci6n Social de la Proeurad':Jr,-fa ,)1: tener elementos de 

juicio para conocer su impacto en la 'sociedad. Así como las 
.:;:··. '•' ,.-

que le señalen· la~ : ·di~pb~iciones 
:···:,:; ;:._:~:}:':;.\}:;·:··; 

legales y 

reglamentarias y las que l~l!S ~o'rifi;,,:;~¡, el Procurador o 
.. ., :: :~·'¡;:;:> _, ..... ,. '.'. . 

sus 

superiore:!I jerir-quicos/ •si ',e;;c,;ri6 las' dct l& competencia de 

(13) 

_,, . ".:::-o~~· ' ;~:·_. ·": '! ;• '.- .. ,. ~-·."·; 

i.. probl•mitieai soC:ra1·11•~:.·,;;;·i)e'~C:·úHdo;en .• 1 ámbito de ia 
'-,- . · .. ,·.:,:. '.>: '.· ':2- : "~".' ~ ~: ; 

procuraci6n de 'just.iC::i~. FitTacio~·~da con la criminaÚdad • 
. · :-" '.. ."!_.·, . ~. ;~·· .' . . . . ::' " . 

En ute ser\Üd~~.· en el ..• s&r;ltfmo' ·C~~gÍ-~so d~ lu';• ~~ci ~nes 
,·: . .:.::· ·~·->:: ~-' -··:· :-· . ;. .. .':, . 

P,~é~~~:~.i6,,'.J.·?~l Ydttlitó 'y'• ·tfátami.~r'ito·• del "·.-. 
del i nc.uent.e. ~f~f:tuad;; ~;; }i: ~~~ ~e i9s5 ~C,en'·Mi l'ái1 .. •i taol ia. """" ~ .. · . ' .. " . . ' . . . . - . . . _ .. ~.... . ·.- .. 

~~ec;;ia.;a61·6~!· sobré; :'],e:)~ PFi;,ci piOs 
\<.·:=.. ~\\':'. ~~·~,~ ';.'_'.'.)~:;. ';!. <.>~ ,: .·, 

Just:1;.::·1ai·zriar-a •. ;1•~ Ví~tini'a5 de oel,1t~s y 

e~.· ~r ·~¿:·u . .;~:~'fre ~t~o~ -~~·~·!ctos. se 

Unidas 

emiti6 un& 

Fundamenta les de 

Abusos de Poder". 
.·;-: 

. '· ·" ~ 

:!leña la que víC:tim6 ·.él~ los:ci fíeitos :'Cle.beftú\ rebibi r la 
;;,.,·_ 

nece!lari&, 

material, ;~é~.i~~;;':~~Ú:~l6~lc~> ~~~·i'&l' que sea. 

por- eondu·dt; á~ ;i ~~ 
- •. ¡ .. , ' 

asistenei& 

. - '¡• - . 1 ~- .. , ,.' ~- ... 

voluntarios. comuni tar:Ios' y\aút6nor~os. 

Tomando en .cons id~r-ieÍ~n ~es:~)prlncipio, entre las 

Pr-ocur-ad·ú,.K . GZ~eral' d~· Just iC:i& 
<::--. ~ :: '.• :·:;·-·.'. - .,_:::~~>- .'.-::_..,·.-·' .. -.,, 

Distrito Federal, :!le establ~ci6 la. ob(i'gaci6n de. bt"'indar .el 
. ' ~ . ··,\ .. . . . . ,_ 

para :!latbf~~er la~ ~~cesi·~~d~~ qúé .tie11e 

prioridades de la .del 

apoyo requerido 
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la sociedad en cuanto a :su :seguridad personal, y ~l 

r•sgu;ardo de sus bienes materiales, velar por restituir 

cualquier ruptur~ que se produzca en el ~mbito d~c la 

seguridad ciudadana y. espec:h1lmente, proteger los ,dei-echos 

naturales victima, que de 

fund1Cl~~~\<7~mo,Instituci6n de Hrvicio pClblid~?i :; ,, 
·,~ >· ,·,-:·-,;·~~'. .:·.:;.):·'.:?':; __ -

sus 

:, En·,, este\ aspecto, d11pendiendo del >defiio> ;.Y ,li!I 

vulnei-ab¡·l:~d'~J:,,'d~·: .. }~ persona, el impacto d;:·~:a._'v¡olér1cia 
,·;;· ·~·-' ._ · .. _ ... ; ·" ·''><: :-:,..:··-... :.:-.·-. 

pue,de ~r6v6~~~-~_1¡ \:,¡,~di.da de, la habilfd.id: J~ :;:;;;;~t·f:<:h~r sú 
,.- .. _;:,,, .;,,·=··.J,~·.. ·-::.::. - .. " "--:~'--. .. }_ .. -·-:~_:~:>:;:~e::.,:: ·<ó>~·._"_._-.:·.-~. 

vi.da, 'él aisfalniento, ,, ·inlllo\/ilizaCiór\;,'.; d~sval~ri~aeión 

:!!IOC ial.,_: ,;ni:ci6~' .. ,:.;.irlieá~}¡d~'d;;· an¿ie~·i.JT' ,'.: diir-~:Í~~'.'. , Í rlk, 

resent imi~n~ci,; y:<oi~~º.:,,: :.' .•. d.:.·,,.: .. ,·i·· _;-;,~~~.~~-:~· ~S.!-,s .• ,·.~or11~~}.:~J;.;. lo ~ueda11 
, '._ ;-, " - _, . ·;,,,~;:'-.' ' ':;._ ~;; . 

conduciÍ-''.~''·~~~·~~~~·a~·~~: :g~ay~s,'e.t,;is,iS~', Por, ,ejemplo: e-n el 

período poster}6; .~':·.·u~i·~lr6i~'¿i¡
2

n~ :\~ primera rerac:c:i6n de 

h vÍcti.m&}; /s~· d~r;ic{~;l~~~· ~~r un choque de emociones, 

de~mayo y a~~i.~d~'~. ·,~·f ¿iii'1 J~Í-a de unos días ~ varia~ 
, ·'·.:..~ . ; . ' .... ,,_ -.;_ 

semanas; ,en la ;~gÍ:.nd~ f~·;s~·1~<victima regresa a 

norma.1. · •cói,· C!x~~e~i68, 'iemp~~a;·: ,'.de 
'.\.·.·" • : ::?' ¿f.,'..--. 

- ¡ 5-:·--·-· 

víolaci6r\, ·~','.;::JA~-:-'.t'e;·,::;t.i.'tf~~·~ por reduc:ir 

maneja; . 111•}ir~te'~~i'aa~1;,~·~, -·i~~,· ~~n.~imientos; 
.'·.·_, '·-¡':;.~ ~:.>·'"' ·-::··;" 

fin11l dé •int~gÍ-~ei6n, y ,;;~~~ÍJ6'i6~ se inicia con el 
·<;>:•:'·· :::;·· ·'·•· . ····:·'\_ ·> ... ~.Y ;~_::~>:< .~·~;: . ... -.. \<. • •. . ," .- ··· .. • ••.' 

surgimiento:· de'.'Senti10ientoS> equil i br~'do~ , y:. ¡~·~~.;~~~id.i~, de, 
.'~~··.::.-:- '"'.·"~·;·-~·-:-. :·:-:::;;· •\·-~-~-.</>',-;,'.-~'.,< :.·."·»··: ~~--' ,·_,·.>.: . ..:.;.· "'";· 

hablar. en i'sta i(iltirÍiií. <'etaplÍ ·, ;t~···· 1ii;pci~1:ant~ ·¡~~~·~r. c.l~e la 
·'<.. - ··::_·;- ,:;,· . -··:.::-: -. ' - ·-. : 

la rut in~ 

sentimientos sobre la 

la 

y .en · h1 etapa 

víct im~ ai conocer' 5'us senÜmieritos ~ c1;,sarrolle 'y :acepte · 1~ 
. .- "· '- . -- . ; ., '," ..... , ._ --.·- --- «· ... · ,. · .. - - . 

perspecti~i :Je sí misma. i~eluyendo la experier,eia ·de·. h. 
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violación y resolviendo sus sentimientos sobre el agresor-. 

Con tales premisas los Agentes del Ministerio 

PCibl.ico Especializado, de la Poli che Judfohl 

.. ,,.,':.~ 

de urgencia y enferrmería, al entrar- en cont.ct<:> ·',·:c:~n ,la 
":_·.~:~; -.: .. "· ·~ :··, 

víctima deben tener elementos y conocimientos tsúficientes · · 
.,,-. ;'.:';'~_,::'~\- :,,.:-~.--'.· . r.:·: 

proporcionar- la psicoi'6íli~a-~ Por ;lo 
, .:.:_.':;" ··•' ,. 

anterior- se cr-e6 la S1.1bdivisi6n Psicol6gica. d~Í(~Mf~isterio 

P(lblico ha 
•' 

desafrol l~do} ';'/~i versos 
.-,/.-.•;, ' . 

proor•mas de entren•mienfo. ·: para 16 .. i nt~~~~ii-~'F6~: ;de 1 

per-:!:onal de 

·-·' ~ ·: ~: ;:« ,· -' 

la Pr-ocuradur-.i~v;~¡, ia:S C:ri:Si;;1~i'~/ á~'·:~fa-~·i1us .. ;.:·:·, .,.,---- :,, .. ·._, -

dttl delito; p~6gra~~s 'cuyo:;' C:orlteriici6~; están dependiendo 
,_. ., .:~ -· ·- --~)_"-'. <" - ,· ·.·:~'::.<-f:?~"'.:.·:.0-_:, 

basados en el manejo d;, i~:.;.;,;t'~evist~ ,inid~1 ~;:~bt~nci6K de 
,:.;'?·/:'·;;" ·. :t• ·~-<' ... ,. ,- ·-,;,~ :·:·;-_;~'. ,':·· __ ·:~,.;_~~--- ·.~,_,_, .. ' -

i nformaci6n, sens ibi l(~.ac;:t~:~- .'.~~f-~;','.i~J:;;.:~~;~~~~~:f~~\~-adoso, 
comprensión. de su' cC;>'nciu7ta~ :¡manejo d~' ~i t¿•ci()~.t:S de 

crisis, c•paci taoi~n·; ~~Fá'i~fi·~i ti~. ~(afectado l!l organismo 
... ~·_,., ':, .. .:'. ~\·.:.1 -·-: ':'· , ". . 

adecuado y habilit~C:iéin;; p-~~ e'fedtu•r- labor-es preventiva:: 
. -~:.". {• -.'!.. ' ,_:, ;._,_:_ 

del delito en.el áiribitocde'·l~- comunidad • . _, __ ., .. ,, ... -- .,_ ... · .· --
·:•",e;,-,~·• 

_-.,.·--·-·..::-··-

El $ervf~To-.d.~; !ít;;nci6n '~ víctimas d• delitos, está 

orientado a p~¿pCÍr~i~~~r -~~y6's psicol6gicos de ur-genCi~ '.a 

indi vidJo~ .Cl~F ·~~n· ~I~~ d~~t:tados como víétim~s de un 

delito.',·~ Ht~' ser-vicTC) s~/~···~··-·. h~ .detnomi nado; "1 nter:,/~nbi6i1. 
Psic.ol~~i~~ Du~ant~ ._· l& -CHsis:", y su pr~~6sitb ~s' ~l de 

·.:.';' ,! :.:·,:;·.<-"· -, 
.. ··; ',-'.<~" ' 

retor-no· al ::~e;t~d-o d• equilibric;>psibol6gico. ·· 
- - · .• :,.~ .. . '.": . . ~. . ,! ; e . . • • 

: ,.;;¡ .• ·' 

·, evai uaci brl i
1ntegrll l , 

·•" > 

facilit~r- ~l 

d•l individuo, 

d•terminar-· el nivel víctima de 'presentar-
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subsecuentes secuelas psicol6gica!J .deriv&das del' evento 

delictivo, para así poder canarlzllr-1~ ,~portunamente e. otras 
- :--:. ,·: : • • ,'~. ••• -, f • 

instanci&s de atenci6n psic'ol6Sii~'a donde.· se· le brinde el 

apoyo requerido. 

En tal los programas de 

entrenamiento 

Especializado y 

para .Á~~~~:~~?ff 1~T <,Ministerio Públ i6o 

de la:'P~;;¡:ibÍ:~:J~dicial. :lle:h~nsfs~ema~izado 
•n .1 siguiente moJ·~·~}~·~,\~gdl'.r:.·. 

·>·. ,-·;·:·' ~ - -:;· ... ~· ·. 

Primer,o·~·~ >.F>~i;p¡;l'"~;i~i~~·· 
_.; .. -. 

urgencia· .. · lit )nC!ivid;;o~:·déteC:tados 
-·~- :. ·: .. ,::: ·.:.,_,· , s.t,'.\· · .. /::~ ·', 

Procura.duría~· que· ha~~"~ 
<~:-.-·r,. . .. 

de poder. 

p~icol6gica. de 

por las 'inst~ncias de la 

d~l:deli to o dll! abuso 

:,_.,: ~<·";"'.~-;·'.:,: '.>"". '.~! •, ',-' < -~r .. - :'/: 

en los procesos Ce . ·inves'tigaci6~ ··· · c;rimln.alísticll. 

rela6io~~~()~; >:.a;~. · • de~·1i~ f'~~~;,t~~do el 

restablecAmi~~t~· equir~~rió ps·~~ol6gico en 

el .·i ndivi~uo.·•·.···· 
' -.:_<·_,_--~~;,__:"_~·~· >. /-

;-;·.:-ce,ro .·.:;,_ \L·l é~--~ ,:ci >habO fUñ'~· eva1uaci6n psicol6giCa 

integral d~l ~'f~c'tadd:· C:c>r,'el prop6si to de deterrni nar el 
,-_.-.· 

',':'·;',:;;;,::· 

nivel de :l".itis'go y ·;'-.,;~'íne'rábiÍidád de que é:ste desarrolle 

secuelas . 
0

~:icol6'1~b~~ .~'·/, (Stres-postraumático). y. 
. . -' ,. . ·:·. :. - :¿::.' :>"·'· . '~: ,'.,.·.· . : .. ';-::; 

c:amalizarlos~ en ~~~o.!de( u.n ~ivel alto de riesgo, a las .. '-.. -:.·, .. ····. 

iíistancias. p~..:;i~ei;te,s que ofrezcan 

es P•~ i al i :zlldo ~ / 
apoyo P.Sicol6gieo 

Cuarto.- personal del Ministerio 
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PClblieo Especializado para asegurar que son rec•ptivois a 

las necesidades de las victima•. para que reconozcan el 

transcurso de los procesos de desequilibrio psicol6gico, Y 

para que est~n informados sobre las directrice5 del 

apropiada y oportuna a las victimas. 

De esta forma se ha concretado la expre5i6n de un& 

nec•sidad de consolidar una relaci6n estrecha entre el 

ciudadano. entre la saciedad y la:s accio'hes proph1s de un 
··. . 

órgan9 de procuración de justicia, como lo, es, el Ministedo 

Público E$pecializado. 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL Y FUNCIONAL. 

Desde un punto de vista estructural y funcional, se 

puede cl•sif icar los 6rganos que componen • la Instituci6n 

de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 

Federal, en aqult l los por lo:> que en sentido estricto. se 

' ejercen las atribuciones de autoridad que le otorgan las 

leyes y reglamentos, además se cu•nta con los 6rganos 

auxiliares p~ra esa funci6n de autoridad, y por Qltimo en 

los 6rg•nos que se encargan. de todas las cuestiones 

propiamente admini:strativas, que corno a cualquier .. entidad 

mor11l corresponden. en.:es.te causo a la Procuraduría. 

IV.1 AUTORIDADES. 

En tal . forma tenemos que conforme <!(} organigrama 

actual autorizado . para la Procuradu..-ia. se er\euentran las 
._. ·,,-·.- ' 

siguientes dep~ndencias de autoridad: 
. . . 

El c.· Proc~~ador. titular dti la In~tituci6n. 
. .:.'.,,'.,: .. '.. ,: . 

- Lirc sl.li)~;;.o~ur:ad~r:í·a de Averiguaciones Previas. 
-·-:, ;_"··- .·;·::· 

- La Sub~ro:bur"~duría de Control de Proceso1.>. 
;.····; 

, .... ' . 
- L- Dl..-e~~i6ri General .d• Averiou•eion•~ Previa$. 

. ~ ;: ~:· 

- L• · DireC:'ci6r' Gen•ral de Control d~. p..-;,C:esos • 
. ~· '•" -

- La .Di~ed~i6n General de h Polfei"~'/.Judi'chf.· 
. : ·.o.: . - .-:::.·.'.' :.( ::-::-- ::··''·.: ~ ':- . ·.·. 

- La t>i;e~~i6n General de Se..-vibf~s··.p~;..¡'¡{l:~les • 
.,: 
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Familiar y Civil. 

. ~ . •, -

dest~can y· C11tribucio11es 

ley que· corre~pond~n al Üt~lar de la 

. . 

Fij<11r, la· ... polÍtic~· 
Procuraduría. como pl•ne•r. coordinar. 

evaluar la. operación de las unidildes •dnlinistrativ&~>quf!Í la· 

integran. 

Someter al acuerdo del Presidente de le!. RepCiblicc.i 

los asuntos encomendados a la Procuradur~a. a i~formale 

sobre el ~s~ado de lo~.mismos • 
"·\· . '.:: ·i ' 

P~~~idente. Propoñer . • l 

proyectos. r:~~s~. <'r~glarñentos ••.•. decret~~ . ' ;~c¿~)d~$ . · .. y 
.o,.;,_ ., -. :-:-·;·'. ~-·-:.•".·,_e:;>: <<"'.;.'.°¡;'; 

de 

r.;·5 ·;asur1tos; de ;C.:órnpe.teí,cia cfo Ic, 
-·:(-,:·:··."' '·:«,; •. '·· -··,·· :,;·· 

órdenes relativos 
; -.~:- . 

. <.·~<~_.::. ""'' ~---·-
. ... . ·:< .. :·;;_··. 

Procuraduría. 

Aprobar h; 6rgan_iz~b{6h y) rJ11~'i6iian·1ie11t(;, de la 

Procur•duria y 

adrni nistrat i v11s:. 

. . "'" ' ·: /.~,,-._~ ( -'"' . ');.r·: 

aclscrÍbf~< órg_ánicam~n:te ·•··sus ,úiíidades 
':·,:__ '.\ -

Proponli!r ·~: ~?-19$'idltn~~ -~~ } iÍ _Re~Cibli.6•} u di verslls 

c:iue c~r_ii.,e1.1gar1 .·· paÍ-a · e'l 'in~Jor&r~Í~r1t6 de-~ la.· 

y d~r {~- .'>f~p~~~ici6~ '<l~: .:¡J~:~;¡~i·.-·. 
/': .. :··><-:' ./, ¡ -. ' ·: ;.: . '.-. . ·\·-~:· . '",' 

aÍc:cioí1es' c~~~e!spondi~;¡1:.:!; ~\~ita~;·: .. 

medid11s 

procuraci6n l O!!. 

progra111as y 
. · .. -· • '~.:'.~·;' • . . • >'' .. : • • "'." : ·,:.·. ,.;'. • ..... ,. .. 

·,, ... ~-- .. ~, -·-_:~'.,,'.~'''._~--""<e;<_:,.:~-· . ·:::"~'{ ':.• 

Celebrar., ci:li)v~;:\Í~~: dl!t' 'C:'o'ard i ;.;-~i6~ ope,'."at i va y de 

cooperaci6n ti!~,1~:i6a ·.·.· ci~iití/ig; ' cor~ :¡~s ·······. P~·c:ic;¿~~durÍ<!!s 
'·.-".-'·-.... _, .. ·, -~·. : -. 

Generales de Justicia de las entidad~s feder&tivas y co11 la 
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Procur•duria General de la RepQblic• y con l•• demAs 

dep•ndencias y entid•d•• o person•• de los sectores social 

y priv•do que se estimen con~enient•s. 

Acordar la:!f;· para loa nombramientos dé 

P•rsoh•l de los s•rvidores pCibl ic:os d• la Procuraduria y 

ordenar ~1 Oficial Mayor su instrum•ntac:i6n. 

Dar al personal de l• instituci6n las instrucciones 

g•n•r•les o especi•les para el cumplimiento de sus 

•.tri bucionez y funcion•s· para lograr la unid•d de aeei6n 

d•l Ministerio Público. mediante l• •xpedici6n de •cuerdos 

y circulares correspondientes. 

Intervenir por sí mismo. cu•ndo lo juzgue n•c•sario 

o por acuerdo del Presidente de la RepCiblica. en los 

asuntos del orden penal. civil o famili•r, en que el 

Ministerio PQblico, conforme a la ley deba ser oído. 

Conocer y sancionar las faltas eometid•s por el 

Público durante su actuación en los 

procedimientos en que·· intervenga, sin perjuicio de lo 

dispuesto en 111 L•y Fed1tral de Responzabi lidades de los 

Servidores PQblicos. 

Dictar las medidas p•r• investigar las detenciones 

arbitraria5 que se cometan y otros abusos de autorid•d. 

promoviendo lo conducente para su sanci6n y •doptar las 

m•didas legales pertinentes para hacer cesar aquéllas o los 

efectos de los abusos. 
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Tomar conocirriiento de l•• quejas sobre demoras, 

exc••os o faltas en el despacho de los asuntos en q~e 

intervenga el personal de la instituci6n. 

Expedir los acuerdos y circulares conducentes al 

buen despacho de las funciones de la Procuraduría. 

Las atribuciones 

ejercerse en forma persom11l por el titular de 

Procuraduria, es decir, no son delegables de acuerdo a lo 

establecido por el Reglamento de la Ley Orgánica. 

Tambi6n se le confie-re al titular de la 

Procuraduría otras funciones de importancia, pero que !!Í 

pueden ser delegadas los Subprocuradores de 

Averiguaciones Previas o de Control de Procesos, según 

corre~ponda, entre otras atribuciones se enuncian las 

siguientes: 

I.- Autorizar a los servidores públicos competentes 

de la Procuraduría, para que actúen en materia de 

sobreseimiento de los procesos p•nales en los c•sos de que 

proceda legalmente. 

II.- Resolver: respecto de la libertad del detenido 
·~ -::.' 

y el no ejercicio de'.la \aé:ci6n penal. 

III. - Resolver sobre consultas que el agente del 

Ministerio Público formúle a las prevenciones que la 

<autoridad judicial ac;uer:C.le~.· en los términos que la ley 

establezca a prop6si to de conclusiones presentadas en un 
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proceso o de actos cuya consecuencia :sea el 

sobreseimiento del proceso o la libertada absoluta del 

inculpado •~tes de que se pronuncie sentencia. (1) 

ATRll!JUCIONES DE LOS SUBPROCURADORES. 

La Ley Orginica y el Reglamento de esta. pr-evén 

entre otras las :siguientes atribuciones para los 

Subprocur•dore5 tanto de Aver-iguaciones Previas como de 

Control de Procesos: 

Acordar con el Procurador. el despacko de los 

asuntos de su competencia y de las unidades administr-ativas 

a su c•r-go y responsabilidad. así como desempeñar- las 

funciones y comL!:iones que el Procurador- les encomiende e 

infor-m•r-le sobre el desarr-ollo de las mismas; también esta 

el de someter a la aprobaci6n del Pr-ocur-•dor- los estudios y 

proyectos de trascendencia que se elaboren en las unidades 

administrativas a :5U cargo. someter a consideración del 

Procurador- los manuales de organizaci6n :Interna y de 

procedimiento~ normativos de coordinaci6n y de operación de 

las diversas unidades a su cargo. 

Recibir en acuerdo a los titulares de las 

unidades administrativas de su adscr-ipci6n y resolver los 

asuntos que sean competencia de las mismas; asi como 

conceder- audien~ia ~l p~blico. 

Autor-izar-' , a. los sctr-vidor-es públicos de l& 
;·.::.;:.'.: 

Procuraduría., ~(;);.., d;,legaci61'l que haga el titular mediante 
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los proc:ttsos penales en los ca•cs en que proceda 

leg•lmente; a:!limismo el de resolver, por delegaci6n que 

haga el titular mediante acuerdo, sobre los casos en que se 

considere el no ejercicio de la aeci6n penal, así como las 

consultas que el agente del Minbsterio Público formule o 

las pr•venciones que l& autoridad judicial •cuerde, en los 

tjrminos que la ley establezca a prop6•ito de conclusiones 

presentadas en un proceso pen•l o de actos cuya 

c:onseeuencia sea ol sobreseimiento del proceso o la 

libertad absoluta del ineulp•do antes de que se pronuncie 

sentencia. 

Proporcionar la informaei6n, los datos o la 

requerida por otra~ .. 
dependencias, o er1tidades de acuerdo con las políticas 

establecidas a este respecto. (2) 

IV.2 ORGANOS AUXILIARES. 

La Ley Orgánica de la Procuraduría en forma 

concreta se~ala· que son auxili•r•s del Ministerio Póblico: 

La Palie.fa· Judicial. y los Servicio:s Perici&le=s de e:=otl!I 

Procuradu~ia, previendo ~u• asimismo es auxiliar del 

Ministerio Póblico l& Policía Preventiva, la eueil debe 

obedecer y ejecutar las 6rdenes qutp l"'eciba de aquél en 

ejercicio de :sus funciones. 
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Las funciones y atribuciones tanto de la Dirección 

General de la Policía Judicial como de l& Direcci6n General 

de Servicios Periciales. se han expuesto en el capitulo que 

precede, por lo que se omiten en este apartado. en obvio de 

innecesarias repeticiones; remitiendonos a aquél 

cualquier- referenci~. (3) 

IV.3 ORGANOS ADMINISTRATIVOS. 

El Oficial Mayor-, l é!t Contri!llloríill Interna. la 

Direcci6n General de Administr-aci6n y Recursos Humanos ~ la 

Dir-ecci6n General 

:::,';-.-:o· 

las 

L& Ley OÍ-g~~fbai\~ s."'· Reghmento p~ev'fl~ --~ri~re ··o.t<ra!l, 

siguientes :S1~L~~c)nu · eiue eorrespon~~~'. al•Jbr~c¿l. 
<\-

~:'.:>:--:'-Y 

.:-::>· Mayor: 
- ' .. '_;- ~ .... -

a). - Acordar con .el los 
-: '/\ ;",:· >:~;-~·!.·j.:··.~· 

uuntos de su compet~rnci& y de icls ~nidcíci'~é~~~~drrii,_~is~rativas. 
·.· «. '" ' ·r ., ~ ~·º 

a su cargo y r-el'!:ponsabi lÍdad. " .•, ·~··- < . 
' . 

. ~· 1:,: .. - . . .•e ; ... ' 

b). - Establecer~~bn .ra·a-iJl:óbac'i6nii;cli;i PrbC:urador, 

las poli ticas. 'normas.: Hst·~~E~:~~- ' c:~it~fix¡ ~~t~C:i1ie6s• y 

procedimiento~· d~· l~:: ···•ildrnin:i~~~~~i611 •;··;aé 1·:'}6~ ;< .. ;~~,~~os 
: ,:,~,. :_.·; :: ·-::,-:-.\·~ - ·~.-.::.-~·-,-: - ::·~.-:~ _.,:__;.· 

huma'nos, .fin<11ricie1"0~·· máterÍall!s' y. t~cr1ol6gicos d~ la 
. .. ,: - ,, ~· >i'· 

ProcJradur.ia. d~ ·c;~Af~~midad. a- sus programas y obJetivos. 

para. ~~~po~cionar el apo~o que
1 

r-~quieran las unidades. 
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e).- Someter a la eonsideraci6n del Procurador el 

prciyecto de presupuesto anual de la Procuraduría, con base 

en lo5 :anteproyectos de presupuesto, presentados por los 
. ' ' .-

·se,.:vidor•s .·· públicos responsables; asi como vigilar el 

~jerc~c~~ ~.:dicho presupuesto, autorizar las erogaciones, 
-·.-... 

los convenios y contrato5 en los que la Procuraduria sea 

parte y afecten su presupuesto. 

d).-. Acordar en tlrrminos de .las basas generales 

fijadas por el Procurador, los nombramientos, movimientos 

d• personal y terminación de los efectos del nombramiento, 

de los servidores públicos de la institución. 

programar, coordinar, vigilar y 

evalu~r las;~~tividades de las unidades administrativas de 

su adse,.:i~6'.r¿~, conforme a los lineamientos que determine 
·'\:" ".;. 

y controlará la adquisición 

necesaria··'J:>·¡i;..~(':satisfacer las necesidades materiales de h 

Pr:ocu~a-~u~í~'' ~~í ~om~ ·conservará y mantendrá los muebles e 

inmueble~ de ·1~: ~r~,;;~ .. · 
g)~-. Promoverá .. el mejoramiento de las condiciones 

.·<:. '·;: ._ 
,,';' 

econ6micaas, soé:fillles~ ,cúlturales y de trabajo del pet"'~on11l 

de la 'instit·¿~i-l,n •. · 
:.·:, 

de fit""ma:s de. los 
' ' ' - .: ' ·' 

funcionarios_. l~ Proeurad~t"'Ía; así como certif icat"' los 

documentos: administrativos ciit h1 Procuraduría; y tut""nar y 
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remitir lo~ documentos y correspondencia que reciba, 

i).- Apoyar la vigilancia del cumplimiento ·de la· 

Ley Federal de Responsabilidades de ·los Servidores 

Póbl i éos. ( 4) 

Dentro de las atribuciones de LA CONTRALORIA 

INTERNA, se encuentran las siguientes: 

- Realizar auditorías a las distintas dependencias 

de la Procuraduri&, observando los programas mínimos de 

auditoría que exige la Secretaría de la Contraloría General 

de Federaci6n, informando al Procurador de sus 

observaci~nes Y. recomendaciones para su apUcaci6n, 

establ.eciendo ei seguimiento de su c:umplimentaci6n• así 

como ·.re~·li.~~ri-. el _seguimiento, hasta su soluci6n, de las 

responsabilidades detectadas por la 

Direcc:ibri ~~neral de Asuntos Jurídicos. 

~t?{ibi r, investigar y resolver, conforme a las 
:'. 

11crmas .Y, i:>r.o,c:edimientos . e~tablecidos por la Secretaria de 

la C~rítraiJ~ia G;:¡~~r&l de'.'.l~ Federac:i6n y los ordenamientos 
--·, . . ·. 

penliiles :a~l'icabie!'5'/ ·1~~- quejas 

i ncumpÚmii~~~-·. -~~-; . :i a;· .. '.~bl i g¡ciones 
~-":;· .; ·- . ... _. -.·-~ ·_;·.~·>·: ·.-::.( 

y denuncias por 

de lo:s servidor-es 

públ i_cos; :.y ··,apl i:Ca'~: a .. · #estos cuando así proceda, las 
~:... . . 

; . \~r;ninos de Ley Federal de 
. . . ' :·.::'···.- '. 

Responsabilidad~~ 'de. los Servidor-es Públicos. 

For~ular los pliegos d& responsabilidades que 
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procedan •n reh1ci6n a irregul•ridades descubiertas en el 

ejercicio de sus atribuciones. turnando los expediente5 

respectivos. cuando se desprendan responsabilidades. al 

Procurador y • la Secretaria de la Contr&loria Gener&l de 

la Federaci6n. (5) 

ATRI.BUCI9NES DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y 

RECURSOS HUMANOS.· 

Cabe destacar e-ntre otras, las 5iguientes 

funciones: 

- Primeramente esti la de ejercer el presupuesto de 

la Procuraduría, a través de l•s partidas correspondientes, 

así cómo administrar los gaistos y llevar la contabi 1 idad 

general de la institución, con acuerdo del Oficial Mayor. 

También la de planear, organizar y vigilar las actividades 

relacionadas con la administración de los recursos humanos, 

materiales y financieros. 
,,.'~.:··· .... : ... -

Prop~r~iÓner. . . . . - . -' ' . ~ . . ' .. ,• .. -~ : .':·>~.- ; 
conser11aci 6~ >y/:\ ma1'1:eni mi en to. 

,·,_- ~.-;¡-' ··.·:;--

los servicios de 

dep69ito de objetos y 

veh 1 cu i~;. ·,·a,:;C:hi~o. int:~d~ncía~~ fn~.;rrtarios, proveeduri& y 
' - ·,,,-;· .•... -o~·.'>"':-"~·::-_·::~_·~,·--\--·(:·< ' . . ··<·/', 

transporte;·· 1r.;,,.;ritilr-'iar los!:.·recur-sos materiales de l C!l 
,· .··-·,.:-;·::'· :.- - .. '.·- .(' ,· ;.': i;_ .,~·; 

I nst Í tucl Óri:.•én. i~r-Ú_;~l~r: "'.lóS!: 'Í:nmuebles. muebles, 1 ibro~, 
.:· ('.(·-~:·'; \.';:_:-:,,·>· ... ·, !... ': 

a nombramiento~. 

ascensos. ·;..i.'nuh'6i~~ ;'. · .rem0Ció11es. c;ambios de adscri pci6n, 
,,;· .. -fi., 

vaeacl~ne5. · y.· .dotación 1 icencias, · de . documento:!!' de 
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identi fic•ci6n P•r• el person•l de la Procuraduría; así 

como llevar el registro y control general y el de entrada Y 

salida del personal de la institución. 

- Proponer por acuerdo superior. la imposición de 

las .·sanciones administrativas a que se haga acreedor el 

pel'"sonal •. poi'" Violaciones a las disposiciones laborales de 

la institución. 

- Anal izal'" y estudiar los pt"ogram•• de trabajo de 

la institución y seguí,.. las medidas t6cnico-•dministl'"ativas 

que procedan. Así como diseña,.. y evalual'" sistemas y 

procedimientos que s:iermitan optimizar las actividades de 

las unidades de la Pt"ocuraduría. 

- Formula!'" y actualizar los manuales. instructivos 

y dem~s documentos que se l'"equieran pat"a infol'"mar y 

orientar al personal de la Pl'"ocuraduría en el desempeño de 

sus labores. y pt"ocesar la infol'"mación institucion~l y 

general'" las estadísticas correspondientes. 

- Promovel'" la captación de aspil'"antes • servidores 

pOblicos de la institución; por lo que seleccionará y 

util izar-á .los recursos materiales y hum•nos de 

insti tuci6n, con 11!1 autol'"izaci6n del Procut"ador, en las 

actividades de Profesion•lización. 

- Gestionar becas para la institución; así como las 

demás que le conf iel'"an lzas disposiciones . legales y 

reglamental'"ias y sus superiores je,..•rquicos en el ~mbito de 
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sus atribuciones. (6) 

DIRECCION GENERAL DE COORDINACION DE DELE&ACIOtES. 

Entre las atribuciones encomendadas a esta 

Direc:ci6n se encuentran las siguiente•: 

1).- Planear, dirigir, coordinar y 

evaluar el desempeño de las funcion•• de las Delegaciones 

Regionales a su cargo, y asesorar a las unidades de la 

Procuraduría en el proceso de desconcentrac:i6n. promoviendo 

esta. conforme la • instrucciones del 

Procurador. 

2).- Acordar con los delegados regionales los 

•suntos de l• competencia que le correspondan; así como 

supervis•r y vigilar que· en las delegaciones se atiendan 

las quejas de los particulares, formuladas eor1tr11 

servidores públicos de la instituci6n. 

3).- Rendir al Procurador un informe mensual sobre 

las actividades de lais delegaciones regionales. 

4).- Someter a la consideraci6n del Procurador los 

programas y actividades a desarrollarse por los delegados 

regionale~; así como resolver' las ecnsult•a que le 

plant .. en los delegados regionales, sin perjuicio de que 

pueda intervenir en forma directa en los asuntos a cargo de 

éstos. 
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5).- Consultar con la 

cor-r-espondi'ente 

dificultad 

los asuntos que 

estrategLas 

y trascendencia; por 

con la implantación 

real ice la Procuraduría en 

instrumentar) a$. 

lo 

de 

las 

direcci6n 

revistan 

gener& l 

especial 

que se propondrá 

las acciones. que 

delegaciones e 

6).- Mantendrá informados a los titulares de las 

distintas unidades admini2trativas de todos los asuntos 

1·elacionados con su irea. 

7).- Cooperar en las acciones y mecanismos de 

coor-dinaci6n sectorial y regional que propicie )a 

integraci6n y consolidaci6n del sistema de justicia y 

seguridad pública en el Distrito Federal, así como auxiliar 

en la integración de la informaci6n relativa a las 

funciones de la Procuradurí• que apoye sus act ividaders y 

decisiones. Las dem•s que le asignen las disposiciones 

legales y reglamentai-ias, asi como las que le confiera el 
Procurador y demis de la competencia de las unidades 

administrativas a su cargo. (7) 
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NOTAS DE PIE DE PAGINA.-

1).- Ar-t. So.Reglamento de 1111 

Pr-ocuradur-ía General de Justicia del Distrito Federal. El. 

Por-r-~a. p6g. 223. México 1994. 

2).- Idem. Pág. 227. (Las funciones y atr-ibuciones de las 

Direcciones dependientes.de ambas Sub-pr-ocur-adurias se han 

estudiado y anal izado en el Capitulo precedente·, por- lo 

cual para referencia, nos podemos r-emitir- a ecte). 

3).- Ibidem, Pág. 247. 

4).- Ob. Cit. Pág. 228. 

5).- Idem. Pág. 230. 

6).- Ibidem, Pág. 234. 

7).- Idem. Pág. 243. 
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IV.4 RELACIONES DE TITULARES DE LA PROCURADURIA GENERAL DE 

JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL. 

NOMBRE-

PAULINO MACHORRO NARVAEZ. 

ISMAEL MELENDEZ GUADALAJARA. 

JOSE MARTINEZ SOTO MAYOR. 

MANUEL FIERRO. 

ANGEL ALANIS FUENTES~·. 

EVERARDO GALLARDÓ;cANCECO. 

JUAN CORREA NIETO. 

JOSE AGUILAR Y MAYA. 

NICEFORO GUERRERO MENDOZA. 

JOSE HERNANDEZ DELGADO. 

JOSE TRINIDAD SANCHEZ BENITEZ. 

RAUL CASTELLANO JIMENEZ. 

AMADOR .COUTIÑO DE COS. 

ANTONIO.ORNELAS VILLA RROEL. 

LUIS GARCIA Y GARCIA. 

OCTAVIO VEGAR VAZQUEZ. 

FRANCISCO CASTELLANOS TUEXI. 

PERIODO~ 

1915. 

1918-1919. 

1919-1920. 

1921-1924. 

1924"."1925. 

1925-'1926 •.. 

1926.-1928. 

1930.-19.32~ 1940. 

1946 •. i956-1958 

1930-1931. 

193l.:;.1932. 

1932-1934. 

- ·~ '. : -: - __ , ' . ·., 

1934-1937. 

·1938-1940. 

1940. 

1940. 

1940-1941~ 

1941-1946. 



NOMBRE-

CARLOS FRANCO SODI. 

GUILLERMO AGUILAR Y MAYA. 

IGNACIO ACOSTA FUENTES. 

FERNANDO ROMAN LUGO. 

GILBERTO SUAREZ TORRES. 

HECTOR TERAN TORRES. 

CARLOS RAMIREZ GUERRERO. 

SERGIO GARCIA RAMIREZ. 

PEDRO G. ZORRILLA MARTINEZ. 

HORACIO CASTELLANOS COUTIAO. 

FERNANDO NARVAEZ ANGULO. 

AGUSTIN ALANIS FUENTES. 

VICTORIA ADATO GREEN. 

RENATO SALES GASQUE. 

IGNACIO MORALES LECHUGA. 

MIGUEL MONTES GARCIA. 

DIEGO VALADEZ RIOS. 
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HUMBERTO BENITEZ TREVIAO. 

ERNESTO SANTILLANA SANTILLANA. 

JOSE ANTONIO GONZALEZ FERNANDEZ 

PERIODO-

1946-1952. 

1952-1956. 

1956-1958. 

1958-1964. 

1964-1970. 

1970. 

1970. 

1970-1972 ~ . 

197.2. 

1972-1976. 

1976. 

1976-1982. 

1982-1985. 

1985-1988. 

1988-1989. 

1989-1991. 

1991-1993. 

1993-1994. 

1994. 

1995. 



96 

IV.S PRONUNCIAMIENTOS DIVERSOS. DE AUTODS EN MATERIA PENAL 

eabe hacer:un análisis sobre los diversos pronunciamien 
tos que hacen connotados penalistas o autores que versan so~ 
bre la especialidad criminal, es por ello que en el presente 
nos referimos al criterio sustentado por el eminente penalis 
ta AARON HERNANDEZ LOPEZ, quien en su libro •Manual de Proce 
dimientos Penales • (Etapas Procedimentales del Fuero Común• 
en el que divide el procedimiento penal en cinco fases, y -
quien considera que la intervención del Ministerio Piiblico,
es en la Averiguación Previa, como autoridad, segundo; como
parte procesal ante el Organo Jurisdiccional, y tercero; en
su car~cter de acusador, en las conclusiones. 

En la Primera Fase, su intervención es: desde el momen
to en que él o los denunciantes u ofendidos formulan su de--
nuncia, su acusación o su querella, en esta fase el Ministe
rio Ptíblico act~a como persecutor de los delitos, esto es, -
en su carácter de Representante Social, actuando por sí o 
por medio de las siguientes pruebas: Documentales. Testimon·ia 
les, científicas (Peritajes) y confesionaJes, así como prac= 
ticando las diversas diligencias que se estimen pertinentes
al caso concreto, ya sea para un ejercicio de la acción pe--
nal (Consignación), o un nó ejercicio de la misma (Reserva), 

Asimismo en esta citada etapa, la actividad del Ministe 
ria Público comienza desde el auto de radicación (En el cuaI 
se consigna la Averiguación Previa), ya sea con detenido o -
sin él; en el caso de que dicha consignación sea con deteni
do, el juez tiene un término para resolver su situación jurí 
dica, la cual no puede revasar las 72 horas (Articulo 19 -
Constitucional), solo que el propio indiciado solicite almo 
mento de toml!rsele su declaraciónPreparatoria un término mas 
de 72 horas. esto, con la finalidad de aportar pruebas den-
tro de dicho término, el cual será improrrogable, términcs -
dentro de los cuales el juez resolver~ mediante tres tipos -
de auto, los cuales son: Auto de Formal Prisión, Sujeción a
Proceso y Libertad por Felta de Elementos para Procesar: en
esta fase, se tiene por objeto la comprobación del tipo pe~
nal y de los elementos necesarios para hacer probable la res 
ponsabilidad del inculpado. -

La Segunda Fase, se refiere a la etapa de Instrucción -
o proceso previamente dicha, en donde las partes tendrán un
término para el ofrecimiento de las pruebas que estimen per
tinentes, mismas que podrán ser admitidas o desechadas por -
Organo Jurisdiccional, dicho ofrecimiento tendrá un término-
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de tres días si el procedimiento es Sumario (305,306 y 307 -
C.P.P.), y de siete días si se trata de un procedimient¿~Or
dinario (Art. 314 C.P.P.); dichas probanzas se desahogaran -
en la fecha en que sea fijada la audiencia de ley en donde -
tanto la Representación Social así como la defensa tiene la~ 
facultad para interrogar a él , 6 los procesados, al, o a 
los denunciantes y a los testigos tanto de cargo como de de~ 
cargo; teniendo como finalidad esta segunda etapa la de bri~ 
dar a las partes la mas amplia oportunidad de ofrecer prue-
bas. 

La Tercera Fase; que es donde las partes formulan sus 
respectivas conclusiones, una vez cerrada la etapa de ins--
trucción, y es el momento en que el Ministerio Público de -
fine su acusación ministerial; dentro del proceso Sumario di 
chas conclusiones se· .. rigen por lo preceptuado en el numeral 
307. del Código de Procedimientos Pena.les, esto es, .que en la 

.misma audiencia en que se desahogan las preubas ofrecidas, -
en ese mismo momento se formulan por ámbas partes y en forma 
verbal dichas conclusiones, salvo que hubiera otra prueba p~ 
ra desahogar, se fija nueva fecha para el desahogo de la mi~ 
ma y que será a los tres días siguientes de celebrada la an
terio~ ello de conformidad con el artículo 311 del Código de 
?rocedimientos Penale~ estableciendose que en dicha audien~
c ia y al terminar de formular las partes ámbas conclusiones
el juzgador podrá en ese mismo instante dictar sentencia o -
disponer de un término de tres días para la misma (Art. 309-
del' C. P.P.). . . 

Asimismo de acuerdo a lo preceptuado por el numeral 314-
del Código de Procedimientos Penales, en el cual nos estable 
ce que en el proceso Ordinario las conclusiones deberán fer~ 
mularse por escrito por ámbas partes (M.P. y defensa), los -
cuales dispondrán de un término de rncinco días hábiles a par 
tir del momento en que se notifiquen del cierre de instruc=~ 
ci6n,; cabe seftalar que si algún expediente rebasa las 200-
fojas, por cada cien de exceso o fracción se aumentará un
dia en el plazo seftalado sin que nunca sea mayor dem 30 dias 
hábiles ( art. 315 del C. P. P). Nuestro Código de Procedimien
tos Penales, refiere que transcurridos cinco días siguientes 
al haber presentado las partes sus respectivas conclusiiones 
se fijará una audiencia de vista en la cual dichas partes ra 
tificaran o modificaran sus conclusiones. -

La cuarta Fase,. en esta el juzgador dicta.·el fallo deci
sorio der.la cuestión prinéipal del procedimiento y en su .ca
so si fuere procedente la individuali.zacion de. la pena, en -
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tal sentido, el maestro AARON HERNANDEZ LOPEZ refiere"En-:l.a 
sentencia.• o I y que esta es un acto intelectivo por, medio -
del c.ual el Estado a través de los 6rgaiú)s jurisdiccionales
competentes declara la tutela jurídica:~qUe.'otorga el ;derecho 
violado y aplica la sanción que corresponda ar, caso.: conc'reto~ 

En la ultima o quinta fase, ~i.'a~1:or. eri·é co~eiit:6, 
re en cuanto a la ejecución de la tsentencia; la cual'- se_ ca:-- -
racteriza por la naturalizaCión del contenido del· fallo 'die:.. 
tadO por el tribunal I es decii·~''..-hacer efectivo lo o.fde'na'do ;_; 
por la sentencia, "Aplicación de la~mieifua:. 

. ' ~ 

En este mismo· orden de ideas, el autor CARLOS M~ ORONOZ 
SANTANA, en su obra "Manual de Derecho Procesal", argumenta 
que: ·en relación al Ministerio Público, es pertinente anali
zar los .elementos del tipo penal, la comprobación plena de -
estos y en tal virtud aplicar al presunto responsable la pe
na que corresponda conforme a derecho. 

El mismo autor refiere que hay diversos principiosque
rigen al Ministerio Público, tales como son: 

JERARQUIA:Que el mandos~ encuentra acumuiado.en.el .Pro 
curador. ·· · · ·· · · · ' ' 

INDIVISIBILIDAD: Los -func fonarios;.hC> act~ar( por ,cuen tá -
propia, sino en forma exclusiva :para :.el,6rgano':irid_agador. 

,-· / ~-,',<:.:~,{~ -.{:~ .. . . ':·,· 

IRRECUSABILIDAD:Dicho l!'irganri no: p¿~de/:'aejar -cie ·conocer-
los hechos que se le someten a sU corisideraCión ~, . . -· . 

IRRESPONSABLE:No se le :¡;)¿ede>~frihu1~-~i~-~corrífai6n. de un 
delito, por ser una Instit~c_i6n~e ~~?~a~F~{',, . 

\ :. ·. 

Y en nyestramateria el ·re~-~etable. 'a~fol.< r~:fiere . diver
sas definicione·s 'gué::son ae<uso práctiCoicomo: son: 

. Denuncia. -Es' -:la:' r~~a~'ión de -~~¿~~: ~~e ·se. ~dh:~,ider~n de 
lictivos :ant_e/e1\0rgané:i.y:_i,Irrvest.fgac10r,;~Y;que infoia ,'.10·.·gue 
se le conoce'. como.'.-Averiguaci6ri ·Previa-~·-··<:.,,-· -- ··.-. 

. _. : '. .. - . : .. ; :. . ~:''.- ·:: .. . : '· .. '.: ) '·.· ~ ., ~ . " ,' ' :-·. - -;· - _ .. - ' " -· . o:'' .. ·_ - ' ,.. . . . ' :.::' -~ ..... ·. ": ' 

''> .· \ 
· .. Querel.la~ .;Es'la<nárraciónaE!hechos~presuinil:J1emente ·de

lictivos por la par.te. ofendidá ~- ante _el'Orgáno'Investigador. 
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Las Partes.-Son aquellos que concurren con ,un interés .m~ 
nifiesto y especifico en la relación procesal,.:~por,lo-'que a~ 
mite únicamente como parte al Ministerio Público y al· Proce-
sado. · · 

Es pertinente mencionar también, al maestro y autor TO-
MAS GALLART Y VALENCIA, quien en su ob1:a •Delitos de tránsi
to", y en cuanto a nuestro estudio, éste menciona que la peE 
secución de los delitos incumbe· al Ministerio Público y a la 
Policia Judicial, y por lo que respecta a las violaciones al 
Reglamento de Tránsito, serán siempre sanciones exclusivas -
del orden administrativo y conoceran de ellas los jueces Ca
lificadores ·(Actualmente Jueces Cívicos, en el Distrito Fe
deral), mismos que sancionan con multa o arresto hasta por~ 
36 horas. 

Por su parte el reconocido autor y maestro MARCO ANTONIO 
DIAZ DE LEON, en su libro "Tratados Sobre las Pruebas Pena=~ 
les", menciona que: el Derecho Penal, equivale a un Derecho
del Estado, mientras que el Derecho Procesal, resulta ser un 
derechodel individuo. Y para ámbas materias debe existir ar~ 
manía entre los fines del Estado con relación a las liberta
des del individuo. 

El mismo autor especialista en la materia, define diver
sos términos que son también de uso práctico a saber: 

Acordar.-Acto decisorio del órgano jurisdiccional, por -
el cual resuelve, de oficio o a petición de parte alguna --
cuestión de su competencia en el proceso. Ordenar al Tribu-
nal alguna providencia que se ha de ejercer o notificar a -
las partes o terceros. · · 

Acta.-Instrumento en que'se asienta la actividad proced_á: 
mental que realiza, en.su.función investigadora, el Ministe
rio PUbl ico durante la )\ver iguac ión Previa. 

Acuerdo.-ResÓluC::ió~ .d.iC:(ada por el Organo Jurisdiccional en· 
el proceso• 

Acusacioll.~.A~~i~n y efecto de acusar, incrilÍ!inación que se -
hace en)contra)de uria .persona a la que se seftala como aufora 
de .uno o varios delitos determinados. Acto por el cual el.Mi 
nisteri.o ;.Público, en el ejercicio de la acción penal1 consi:9 
na ante el''.juéz criminal a una persona imputándole la comi;,.-
si6n de. un 'delito. ·· 
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Acusar.-Es.el acto por el cual una persona denuncia hechos -
criminosos ante el representante social y en contra del·su-
puesto infractor. 

Agente de Autoridad.-Persona legitimada por el Estado para-
mantener el orden público; se catalogan deutro de éstos, no!, 
malmente, al 'lministerio publico, a la policía judicial y a :: 
la policía preventiva. 

~graviado.-Sujeto pasivo del delito~ Ofendido o victima de -
un agravio. 

Ajusticiar.-Procesar; juzgar; impartir justicia; castigar al 
condenado con la pena de muerte. 

Alegato.-Exposición oral o escrita que ante el juez proceden 
las partes o litigantes, sobre los hechos y en defensa de -
las pretensiones que se debaten en el proceso. 

Apelacion.-Significa llamar, llamar a alguien para pedirle -
alguna cosa. 

Apertura.-(Pruebas):Parte del procedimiento probatorio, por
disposición de la ley y por resolución del juez, se abre una 
etapa en el proceso, llamada normalmente instrucción, en·la 
cual se recoge el material probatorio que las partes·propo-:--
nen o que de oficio ordena el juez recabar. ,. · · · 

. -. . 

Aprehension.-En el prrceso penal, medida cautelar CJUe consi~ 
ten en la captura del acusado penalmente. · 

Auto.~Resolución dictada por cualquier juez o tribunal duran 
te la secuela del proceso. 

Auto de cabeza de proceso.-También llamado de radicación, es 
la primera resol.ución que dicta el juez de lo criminal en un 
expediente en el que se acaba de consignar a un inculpado. 

Autonomía del Ministerio Público.-Este es uno de los princi
pios que anima a la institución del Ministerio Público. Sig
nifica su independencia en cuanto a su función, de las de-.
mas autoridades públicas y principalmente del Ejecutivo, el
que no obstante, como sucede en nuestro país, de nombrar al
Procurador no por ello éste, ni .el ;Ministerio Público en ge
neral, está supeditado a las órdenes.de aquél, pues solo es
tá obligado y se ciñe a lo que manda la' ley en relación a --
sus actividades. - ·.·<~ .. :·;·.···:;: ~:;:-:\(; .. ··· 

··¡ .·'<:-

cateo. -Acción y efecto de cat:~ar~, ói{.i.~~nc.ia judicial de ins 
pección que se realiza en el. lugari;o domicilio de alguieri, -= 
donde se presume se encuentrá· una persona a la que .hay que -. . . ·_.,___., ·,;.-,-. - - .. - - - ' 
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aprehender u objetos que se buscan reJ.acionados con el. del.i
ta. 

causa.-Relación de derecho criminal estabJ.ecida entre el Es
tado, poseedor del ius puniendi, y el. hipotético delincuente 
sometida al proceso penal para dilucidar si es procedente o
improcedente la pretensión punitiva, y determinar el fallo -
definitivo. Proceso criminal que se instruye a un acusado de 
haber cometido un delito. 

Conclusiones.-Etapa instructora, una vez gue se han sido de
sahogadas las pruebas presentadas por los litigantes, en for 
ma lógica y coherente se abre eF.periódo de alegatos en el ::
que se permite opinar a las• partes con la finalidad de· ilús- ·· 
trar y persuadir al juez, aceica.,de los aspectos de hecho,-
prueba y derecho .que quieren destacar sobre los resultados;;_
del debate. " .. 

Declaración Preparatoria.-Acto procesal que, cOnforme/al;s.i.s 
tema penal mexicario, tiene lugar después de haberseidi(:fado::
el ;rnto de radicación y durante las primeras cuarenta''.y ocho 
horas. . .. . 

'·.: :·-:-··:,- ~;>.'.\~ ;· ,. 
Delincuencia.-Conjunto de actos delictivos, ya'en':gene~al••
ya referido a un país, época o especialidad en·:eH.oa·~·,:> 

nenuncia.-Noticia que de palabra º por e~·&~K~::·~t~:Ji~·~ ~i-~ 
nisterio Público o a la policía judicial'de'haberse:cometido 
un delito perseguible de oficio. ···· >C ·· ; · y/ ;; :> ·· · .· 

";-~ '.,,. .... : ·, 

'·'·.··- .·,_.: · .. «':: 

Derecho. -Conjunto de normas jur.ídica's est.ablec.i.das. por: el Es 
tado, con la finalidad de regular y armoríiza:r lá conducta de 
los gobernados gobernantes e individuos ~::;e-,: :·, ·< ; ·•e,·.• 

' -~ ·-. . :-.. . :, : •·:··~ _., . ~,- ·':>::._,;';:. '':-, ':-." 

Derecho Penal. -conjunto de nornias:·~jJfíaic~s {que\ f':ij ~11 '~·i·~·~c;
der sancionador y preventivo del' Estado( en •base ,a aos' con'-~ 
ceptos de delito, responsabilidad~'del)E;i.tjetó y:pena ~ ·· · 

Derecho ProcesaL.:.conjurÍtO\Cie.normas jurídicas.·· que. tienen. 
por objeto.la regulación•del desarrollo y.eficacia de ese 
conjunto de re1aciones .jurídicas, denominadas proceso penal. 
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Es por ello que el ponente considera que los anterio• 

res autores: par~icularmente analizan y dan un puntó de vista 
.... · 

de nuestf.á ralTia'Pénal, sin embargo, el. sustentante considera 

que cada .. unó' ~~ ün punto de vista de acuerdo a su experiencia 

profesion~i;;~if'~,~~sona~, y hacen énfasis en el ambito de la - -

teoría y ~e la 1.~iáctica y dan cuenta en forma técnica de nue~ 
t • ~,;; - -':¿ ' ·-

tro derecilo:prócesaJ.'mexicano, de su función y desarroll.o del. 
·\;.:·. -:'.·> :··_,,·:-' :· .:.:; ' .. 

·Ministerib<0 J?tit>'r:i.b'o,:.quien es el. órgano persecutor de los deli 
. . ··> .> -:· .:...:--:;'_·:.:: .... :: .. ~_: ...... :- .'-<~~}-::: 

tos, asi·como~~:;¡;>~fticipación ya sea como autoridad (Averi--· 
- • ! ' . -·- - .;: . - ~ ·'. -. ; -. - -' ,. : . - .. •. : .. ' - . . 

guación< P~~yia.)\~.~a.f~e 
. -::;· .' -----'; ' .'-':: :- - ," -. ._ ~ --. ' .: , __ ":.: ' 

forma .. ··cOnst~ttiC..~oli~i'9.e· 

(En el proceso), ya que el prime.roen 

corresponderá siempre la pertfecüció~;., 
--, ... · 

de las cÓridu'ctas' ant'i~dciales, y el segundo, le toca \Telar --
·"····:- ·"'-' .. ,_ - ,.•;,.-, : . . .. . - . 

r Ó '.~:/,,~ 

por ia legálldad de los procedimientos, mismos gue se ven U--

lan en sü cÓntfa:de.la Ciudadanía, por haber transgredido una 

no~a ·~~. c~::i·~~·e'r ~,penal • 
. · ... ·:.·. 

Es· por. ~:i,'i:() que este trabajo desde mi muy particular -

punto de. '\l'i~~a· (:~~:sidero que es necesarísima la función prOf~ 

·.:' .. ·:, 

que ven1:.ila':.1a)legaliciéld. de los. procesos p~h'i:i1e~~ por 1,o ,'que-

aún cuandC> eJÚ~te:, J~: i11s~itu1:0 áe·· for~~:b¡~n ;rofesionai ;,···tan~ 
:.;>· < Hº'"; •• <·,'::_,:·:.:·~-' ) • ,•,,; :·:-,·:·,',' • '¡•"• ~~'o•.-.'• 

::t::r:ri·~t~~:,*i~:~~:~1~!!!!
1

~.~m:f ~rr~0~~~J~~~:!!:: ·•h:~ 
mas vist6 ·r~iiej~¡o

1

~~~ d:{¿h·á·iA~iI;~~{~·lóri-~eB~ ~~·:~~~;~ar .con 

mej ores;·mec¡~isrnos ·t'~ht;o _'.'~u~~~~~s·!~~~ct'f~b~Í~~~ ~{:~~á~t ico~, -
para llevar•. á cabo una••fulld.Ón "miri'is1:~~i~i:'~c6rd.e con .·el· mun-
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dosocialque nos rodea, ya que nuestra sociedad se siente -

completamente insegura y desprotegida, ya que si a muy alto-

nivel se cometen ilícitos de gran envergadura (Homicidios), -

los cuales aún hasta estos momentos no han sido del todo acl~ 

rados, mucho menos los que le suceden al pueblo de méxico. 

Esa inseguridad no solo es a nivel social, sino que se

' canaliza a los bienes materiales as! como la integridad físi-

ca de las personas, y que muchos de ellos quedan impunes por~ 

lo tanto, debemos de contar con mejores mecanismos y técnicas 

(Criminología aplicada a casos concretos, expertos en psiqui~ 

tria, dactiloscopia,. balística etc.), esto es que en la mayo

ría de los casasen.que se necesita un peritaje en cualquiera 
. -- .• ,- . : ,- •·• . -. !_.~ ·:: '._ ·º ; 

de lasrmas casi:siempre se tiene que ir a buscar un perito-

TercérÓ·~n bis~6;~:_tá, ya que los peritos tanto de la defensa 
: ,., ~- ,_: ,; _':',;.:~:-:·. 

como los deinuestra;lnstitución (Procuraduría General de Jus-
- -. ' ., . ~ :·:.: ., -. ' ·: ·.-.;. 

ticia del;.~i#t?:ito Fc:deral), nunca .se ponen de acuerdo en los 

dictámen~s .. ~J~:.'rea1i'zan 
' ~·:.- ','·. 

i.;·" 

· Todo :etl.~·~· C:on, la· f i~dalidad necesaria ima de establecer 

una pro~ta,'\:fi(;~i·y eipedita administración de justicia en -
,,,. . :::~~: j .: ., . 

pro· del puebló me~:i.cano~. 

•roR MI RAZA HABLARA EL ESPI.RITU". 
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CONCLUSIONES -• 
PRIMERA. - L• ley Org~nica de la Procuraduría 

General de Justicia del Distrito Federal, en su articulo 

2o. fracci6n II, establece entre otras atribuciones la de 

promover la pronta, expedita y debida procuraci6n e 

impartici6n de justicia. En lo personal difiero de tal 

aseveraci6n en la impartici6n de 

justicia; en virtud de que efectivamente procura justicia, 

mas no la imparte. 

SEGUNDA.- La misma Ley en su articulo 60., describe 

que: deben· practicarse las medidas de política criminal, 

las que infieren llevar a cabo visitas a los reclusorios 

preventivos, escuchando las quejas que se reciba de los 

internos, y si así procede iniciar la Averiguaci6n Previa 
... ··. 

correspondi~nte. Circunstancias, que de acuerdo a mi 

e~p~ri~ncia~ :Y a la~ encuestas realizadas por un servidor, 
- ·.:'~· :>:·:·.,_. ·.:·::· . .'.:'.< 

son d~l t6d6 desconocidas, y sin embargo, se debe de llevar 

a ~ab~: y poder estar acorde con lo descrito por el 

precepto 19 parte In-Fine de Nuestra Carta Magna. 

TERCERA.- La Ley Orgllnica, en su articulo 4o. 

fracción I I I, se menciona respecto a la vigilancia . de la 

legalidad y de la pronta, expedita y recta procur~ci6n d~ 

justicia, comprende " .•• poner en conocimiento "d~l 
. . -' ... -:. : ~.'· ' 

Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, del Proc:'urador, 

y del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Feder.al, 

los abusos e irregularidades que se adviertan en los 
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juzgados y tl"'i bu na les. Di f lero totalmente de tal 

circunstancia. toda vez que en la práctica no se lleva a 

cabo. 

CUARTA.- La Procuraduría General de Justicia del 

Distl"'ito Federal, es el organismo facultado por la 

Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

la persecución de los delitos, entendiéndose por_ 

"persecución", la bCisqueda de elementos de convicci6n pal"'a 

la d~bi~a __ integraci6n de los elementos del tipo penal del 

de 1 i t_o, - así como la acreditación la pr::esunt• 

responsabi 1 idad. 

QUINTA.-· En el artículo 21 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, es donde se 

ericuentra pl•smado el fundamento de la Institución del 

Ministerio PCibl ice; y dicho precepto se complementa, en 

relaci6n con el Distrito _Federal, con lo establecido en la 

fracci6n VIII del ~rticulo 122 de Nuestra Carta Magna. 

SEXTA.- La •ct~al, Ley Orgánica de la Procuraduría 

General de Justicia'c:iel Distrito Federal, vigente a partir 
:~j ~ -;,; . '. 

del año _de 1983-~ ~stablece los principios para la 

operativid~d-}d~l Mi~isterio Público del Distrito Federal, y 

las bases d~}~~ga~i~aci6n de l~ propia Procuraduría. 
. ·:· .; 

·,:,· . .-·.' .. 
_SEPTIMA~:.. El - Ministerio Público Especializado, 

tiene como_ fin en constituirse en un mecanismo idóneo par• 

la procuración mas expedita, oportuna y segura de procurar 

justicia, además de lograr una mayor eficacia en el combate 
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delictivo, abatiendo el rezago en la integraci6n de las 

averiguaciones, mejorando sustancialmente la atención a la 

víctima. 

OCTAVA.- La actuación de la Procuraduría en la 

persecuci6n de los delitos debe estar plenamente vinculada 

y soportada en métodos científicos de investigaci6n, .• yen 

las mas avanzadas técnicas de Policía Judicial 1 para asi 

prever atentar contra. los Derechos Humanos. medi~nte · act.os 

anacr6nicos' e 'il~gales, como la tortura. 

NOVENA.- El respeto, protección y tutela ·dé los 

Derechos .. Humanos, debe establecers• como un 1 i neamiento 

primordiál en la operatividad de la Procuraduría,, por .lo 

que resülta insoslayable una auténtica profesional.iz.acd6n 

del policiaco, separando neg l igerícias y 

corrup~iones. En este sentido la C~n~ra lo~i~i i'~t~r-n~ y;. ¡'a¡ 
- . . -'._":.,: .. -' ---.··.'·;'··· --,·:~ '\;~~:;<; :-:>": 

Direcci6r( General de Servicios .a la C¿;mUnid~cf~ Í-.f!~Í!ositan 
• • ,' ,· ' • <· •, ·<· .. ·-;::·:¡:.; .·. ··--•:·:.:~·;; ',:)·:.:-.'.'. /r ·:;:.:,'·: 

funcion~r·• con máxima eficacia ; •. ~J±~~;: iqJ~··.~s·i'~·;:t:~~~.;~·i~nen 
escaso acee~o para 

acudir o .. '.recurrir 

los a fectaclo:.S; (q;.:;í~~; ~'u.,:'~ªY:~rÍ a'. pr~f i ere 

direct.lmel"lti! • la. co;.:iisi6n Na'e.ional ·.de 
·--_-": /::'· 

Humanos), y ~e mí'ntlTla ~f~~ti:~idi!ld en la 

s~luci6n de l~s'qu~jas ~· peticiones ~ue s:l~s pÍant~en. 
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